
AÑO CCVIII. - NUM. 111. MIERCOLES 21 DE ABRIL DE 1869. 200 milésimas.

P O D E R  E J E C U T I V O .

M INISTERIO DE FOMENTO.

DECRETO.
Visto el expediente de calificación instruido 

por el Gobernador de la provincia de Madrid 
en solicitud de que se apruebe el proyecto de 
nuevos estatutos y reglamento por que pretende 
regirse la Compañía establecida en esta capital 
con el título de La Aurora de E spañ a , y se la 
autorice para reducir su capital social á la 
suma de 600 .000  escudos mediante la compra 
en subasta pública de 2 .500 acciones de 80 
escudos cada u n a :

Vista la real órden de 13 de Diciembre 
de 1 8 6 7 ,  por la que, de conformidad con lo 
propuesto por el Consejo de Estado en pleno, 
se resolvió:

1.° Que no habia inconveniente en auto
rizar la reducción del capital de 800 .000  e s 
cudos con que funcionaba esta Compañía, siem
pre que la misma demostrase previamente 
que por razón de las utilidades obtenidas y 
por la realización de la parte necesaria de su 
activo eontaba con medios suficientes para 
llevar á cabo la inmediata amortización de las 
acciones que aun tenia en circulación para 
completar los 200 .000  escudos en que preten
día disminuir su capital social, y á condición 
de que cuando este caso llegare los títulos 
que la Compañía adquiriese en esta forma se 
inutilizaran con la intervención del delegado  
del Gobierno cerca de la misma;

Y 2.° Que para que los estatutos y regla
mento por que pretendía regirse la Sociedad 
pudieran obtener la oportuna aprobación era 
preciso introducir en los mismos las alteracio
nes que al efecto se expresaban :

Vista la escritura otorgada en 28 de Mayo 
de 1868 por los individuos de la Dirección y 
Junta de gobierno de la expresada Sociedad, 
en la que se han consignado los estatutos y 
reglamento de la misma con las alteraciones 
mandadas practicar en la real orden ántes 
mencionada, que fueron aceptadas en junta 
general de accionistas de 26 de Abril anterior: 

Vista la real orden de 20 de Julio siguiente 
aprobando interinamente los estatutos y regla
mento citados, y autorizando á la Sociedad 
para que, en la forma que habia venido ha
ciéndolo y con la precisa intervención del de
legado del Gobierno, adquiriera las acciones 
que necesitaba para completar el número de 
las 2 .500 con que se proponía disminuir el 
capital social:

Vista la exposición que por conduelo del 
expresado funcionario ha elevado coii fecha 19 
de Enero de 1869 el Director Presidente de 
la Sociedad dando cuenta de haber verificado 
la adquisición de las acciones mencionadas, y 
pidiendo en su consecuencia se expida el d e 
creto aprobando definitivamente las reformas 
consignadas en la escritura de 28 de Mayo 
de 1868:

Considerando que en la instrucción de este 
expediente se han cumplido las prescripciones 
legales, y que según ha manifestado el delega
do del Gobierno cerca de esta Compañía, la 
misma ha inutilizado las acciones adquiridas 
al e fec to ;

El Poder Ejecutivo, de conformidad con lo 
propuesto por el Consejo de Estado en pleno, 

Ha resuelto autorizar á la Sociedad denomi
nada La Aurora de España para reducir su 
capital nominal á la suma de 600 .000  escudos, 
y á fin de que se rija por los estatutos y regla
mento consignados en la escritura pública de 
28 de Mayo último.

Madrid diez y siete de Abril de mil ocho
cientos sesenta y nueve.

El M inistro do Fomento, 
M a n u e l  R u i z  Z o r r i l l a ..

Instrucc ión  p ú b lic a — Segunda enseñanza.
limo. Sr.: Es de  u rg e n te  n eces id ad  p a ra  el m ejo r  

serv icio  de  la enseñ an za  públ ica  q u e  se p ro v e an  lo 
á n te s  posible las  c á te d ra s  q u e  ex is ten  va ca n te s  en 
va r io s  In s t i tu to s ,  y q u e  según  el a r t .  208 de la ley de 
9 de  S e t ie m b r e  de  1857 d e b e n  sa ca rse  a oposic ión. 
E n  su consecuencia ,  ten ie n d o  en  c u e n ta  la falta del 
Consejo de  In s t ru c c ió n  púb l ica ,  q u e  p o r  los a r t í c u 
los 8.° y 34 del reg lam en to  de  1.° de Mayo de  1864 
in te rv e n ía  en los e x p ed ien te s  de oposiciones, y lo d is
p u es to  por este Ministerio  en 6 de  Marzo p ró x im o  p a 
sa d o ;

Y c o n s id e ran d o  que ,  ex is tiendo  aun  sin coloca
ción a lg u n o s  P rofesores e x ce d en te s  en  d e te rm in a d a s  
a s ig n a tu ras ,  no d e b e n  p ro v eerse  p o r  el m edio  in d i 
cado  las c á te d ra s  q u e  á ellas se re fie ran ,  p o rq u e  se
ria  so s ten e r  y  a u m e n t a r  por t iem po indef in ido el 
g r a v á m e n  q u e  hoy pesa  sobre  a lg u n o s  p re su p u es to s  
p rov inc ia les  con m otivo  de  las excedenc ias ,  y hacer 
po r  otra p a r te  ilusorios d e rechos  a d q u ir id o s  al abrigo 
de  las l e y e s ;

El P o d e r  E jecu t iv o ,  en  el ejercicio  de  sus  funcio
nes  y conform ándose  con lo p ro p u e s to  p o r  esa  Di
rección genera l,  ha re sue l to :

1.° Que disponga V. I. lo c o n v e n ien te  á fin de  que  
en  u n  b re v e  plazo se p ro v e a n  p o r  oposic ión las c á 
t e d r a s  q u e  haya vacan tes  en los In s t i tu to s  de  t e rc e 
ra clase y locales y q u e  c o rre sp o n d a n  á las a s ig n a tu 
ras  d e te rm in a d a s  en  el a r t .  1.° del decre to  de 25 de 
O c tu b re  ú l t i m o ,  ex ce p tu á n d o se  aque l la s  d e q u e  to
d a v ía  ex is ta n  Pr ofesores excedentes .

2.° Q ue  la designac ión del p u n to  p a r a  tem a  del 
d isc u rso  q u e  los opositores d e b e rá n  a c o m p a ñ a r  á 
sus  instanc ias ,  s e g ú n  lo d ispuesto  po r  el a rt.  10 del 
reg lam en to  de  1.° de  Mayo de 1 8 6 4 ,  lo designe el 
Consejo u n iv e r s i t a r io  del distrito á que  p e r ten ezcan  
las c á t e d r a s  q u e  se s a q u e n  á oposición, en  un ión  de 
cua tro  Profesores del In s t i tu to  de  la capital  del d is 
tr i to  y c o r re sp o n d ie n te s  á la F a c u l t a d  a q u e  las cá
t e d ra s  pe r ten ezcan .

3.° Que d icho  Consejo , en  u n ió n  de  los mismos 
Profesores,  em ita  el d ic tá m e n  q u e  acerca  de  la lega
lidad  de los actos de  las oposiciones se e n co m e n d a b a  
p o r  el a r t .  34 del m en c io n a d o  reg lam en to  a ld isu e l lo  
Consejo de  In s t ru cc ió n  pública .

4.° Q ue  por  ese c en t ro  d irec t ivo  se d e n  las ó r d e 

nes o p o r tu n a s  p a r a  q u e  se p o n g a n  en t ram i ta c ió n  los 
e x p e d ie n te s  de  oposiciones q u e  á consecuencia  d é l a s  
ú l t im as  re form as h aya  pa ra l izados  y  q u e  se re fie ran  
á las a s ig n a tu ra s  d e te r m in a d a s  e n  la resolución p r i 
m e r a  de  esta  ó rden .

Y 5.° Q ue  en  cu an to  no se oponga á lo p r e c e p tu a 
do en  la p re sen te  disposic ión , los actos de  las oposi
c iones se l leven  á cabo con  su jec ión  al reg lam en to  
re ferido  de  1.° d e  Mayo de  1864.

Lo qu e  c om unico  á V. I. pa ra  su  conocim ien to  y 
efectos consiguientes .  Dios g u a r d e  á Y. I. m u ch o s  
años.  M ad r id  17 de A b r i l  de  1869.

R U IZ  Z O R R IL LA .
Sr. D irec to r  g e n e ra l  de  Ins t ru cc ió n  púb l ica .

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PÚBLICA.

Segunda enseñanza.— Circular.
P a ra  l levar á cabo lo resuelto con esta fecha por e 

P o d e r  Ejecutivo m andando  sacar á oposición las cáte
dras vacantes en los Inst i tu tos de segunda  enseñanza, 
esta Dirección general h a  acordado disponer lo si
guiente:

1.* En  el térm ino  de 15 d ias ,  á contar  desde la p u 
blicación de esta ó rden ,  procederá  V. S. á an u n c ia r  en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  y en los Boletines oficiales de las 
provincias de ese distrito univers itario  las oposiciones 
para  las cátedras que exis tan vacantes  en los Inst i tu tos 
de tercera  clase y locales del mismo,,y que correspondan 
á las as igna tu ras  de Geografía é Histo r ia ,  Matemáticas, 
Física y Q u ím ic a , Historia n a tu ra l  y Psicología, Lógica 
y Etica, remitiendo á esta Dirección general  las convo
catorias que al efecto se publiquen.

2.° Se consideran vacantes  para los efectos de la d is 
posición an te r io r  todas aquellas cátedras pertenecientes  
á dichas as ignaturas  que se hallen servidas por auxilia
res, sus ti tu tos ,  encargados y Catedráticos en comisión, 
siempre que no tengan propietarios.

3.° P a ra  la redacción de los anuncios de convocato
ria  se a tendrá  V. S. á lo prevenido en la segunda  parte  
del art. 8.° del reglamento  de i.° de Mayo de 1864, con
signando además que las solicitudes de que hab la  el a r 
ticulo 10 del mismo y que debían dirigirse á este Minis
terio se p resen ta rán  en la Secretaría  general de esa 
Universidad, acom pañadas de los documentos que en el 
m ismo artículo se m encionan.

4.° Los Profesores del Ins t i tu to  de esa capital que 
en unión del Consejo universitario  deben designar el 
pun to  que s irva  de tem a para  el discurso que los aspi
ran tes  han  de acom pañar  á sus instancias  serán desig
nados por Y. S. de en tre  los que reú n an  títulos corres
pondientes á l a  Facu ltad  á que las cátedras pertenezcan, 
oyendo á dicho Consejo univers itario.

5.° Al siguiente dia de term inado  el plazo para  p re 
sen tar  solicitudes,  rem it irá  V. S. á esta Dirección gene
ral las propuestas para  el nom bram ien to  del T r ibuna l  ó 
Tribunales  que h ayan  de en tender  en las oposiciones, y 
nota de los aspirantes que se h a y an  presentado. Cuando 
sean varias los cátedras que se anuncien  y pertenezcan 
á d is t in ta  a s ig n a tu ra ,  remit irá  V. S. por separado la 
propuesta  y no ta  de aspirantes  correspondientes á cada 
una.

6.° U na  vez constituidos los Tribunales  de oposicio
nes á ellos remitirá  V. S. las instancias que se le h ay an  
presentado con los documentos respectivos á fin de que, 
con entera  sujeción á lo dispuesto en el citado regla
m ento  de d.° de Mayo de 1864, se verifiquen las oposi
ciones.

7.* Cum plim entado por los Tribunales el art. 32 del 
m encionado  reglamento, remit irán  estos áV .  S. las p ro
puestas  y documentos de que t ra ta  el 33 del mismo para 
que ese Consejo universitario ,  con los cuatro Profesores 
que concurriesen  á  la designación del tem a ,  según lo 
prevenido en la disposición 3.a de la órden expedida en 
esta fecha por el Po d e r  Ejecutivo, dé su d ic támen acer
ca de la legalidad de los actos; hecho  lo cual elevará 
V. S. á esta Dirección general el expediente ó expedien
tes íntegros, cuidando d a  hacerlo  dentro  de los 15 dias 
siguientes á aquel en que se le fueren remitidos á V. S. 
por los Tribunales.

Y 8.° E n  el mismo plazo de 15 d ias ,  á contar  desde 
la publicación de esta órden en la G a c e t a , dispondrá  V. S. 
lo conveniente  para  que sigan su curso na tura l  los ex
pedientes de las oposiciones que ya se h a y an  anunciado 
y que se refieran á a lgunas de las asignaturas de las de
te rm inadas  en la disposición 1.a de esta órden. Si los 
T ribunales  no estuviesen nombrados,  p ropondrá  V. S. 
inm ed ia tam en te  á esta Superioridad las personas que 
deban componerlos.

Lo que comunico á V. S. para  su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á Y7. S. muchos años. 
Madrid 17 de Abril de 1 8 6 9 — El Director genera l,  S a n -

MINISTERIO DE LA. GOBERNACION.

Comunicaciones.— Negociado 3.º
De a c u e rd o  con lo p ro p u e s to  p o r  Y. I. en  v ista  de  

no  h a b e r  dado  re su l ta d o  la su b as ta  a n u n c ia d a  p a ra  
el colgado de dos co n d u c to res  telegráficos p o r  los 
postes d e l  f e r r o - c a r r i l  de  Mérida á Badajoz y  p a r a  
d e sm o n ta r  la línea q u e  en  ia a c tu a l id a d  va  po r  c a r 
re te ra ;  y t en iendo  en  c u e n ta  las g r a n d e s  ven ta jas  q u e  
ocas ionará  al servicio  la p ro n ta  realización de  este 
p r o y e c to ,  el Poder  E jecutivo ,,  en el ejercicio  de  sus 
fu n c io n es ,  ha  resuelto  q u e  se p roceda  a l  anuncio  y  
c e leb rac ió n  de  u n a  se g u n d a  su b a s ta  p a r a  e fec tua r  
este  s e rv ic io ,  a u m e n ta n d o  á 47 escudos 250 milési
m as  el precio de  cada  k i ló m e tro  de  co n d u c to r  q u e  se 
cuelgue, y á 19 escudos  950 m ilé s im as  cada 15 p o s 
t e s ; 30 a is ladores  y dos k i ló m e tro s  de  hilo q u e  p ro 
c ed e n te s  de l  d e sm o n te  de  la línea de  c a r r e te r a  se 
e n t r e g u e n  en los a lm a ce n es ;  fi jando a d e m á s  en 3 es
cudos 360 m ilés im as  cada  k i lóm etro  de  c o n d u c to r ,  y 
u n  escudo 680 m ilés im as  cad a  30 a is ladores  p a ra  el 
caso de  q u e  r e su l te  so b ra n te  de  esta c lase de  m a te 
rial  con re lación al n ú m e r o  de  p o s te s ,  d e b ie n d o  r e 
d u c ir s e  á 15 dias  el plazo q u e  d e b e  m e d ia r  e n t r e  el 
a n u n c io  y el acto del rem ate .

Lo q u e  digo á V. 1. p a ra  su  conocim ien to  y  efec
tos consiguientes .  Dios g u a rd e  á V. I. m u c h o s  años. 
M adrid  17 de  Marzo de  1869.

SAGASTA.
Sr.  D irec to r  genera l  de  Telégrafos.

DIRECCION G E N E R A L  DE COMUNICACIONES.
Negociado 3.°

E n  vir tud  de lo prevenido en la órden an te r io r ,  esta 
Dirección general ha  señalado el dia 5 de Mayo próximo, 
á la u n a  de la ta rd e ,  para  verificar en su l o c a l , sito en 
la calle de C arretas ,  núrn. 10, y en el Gobierno civil de 
la provincia de Badajoz, la segunda  subasta para colo
cación de dos conductores telegráficos entre  Mérida y , 
Badajoz por los postes de la línea del ferro-carril  y des
monte de los dos que en la actualidad van por carretera, 
siendo los tipos de subasta  los consignados en la an te 
rior órden, y las demás condiciones las que se insertaron 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d  correspondiente al 25 de Di
ciembre del año próximo pasado.

Madrid 17 de Abril de 1869.=E1 Director general,  
Venancio González.

A L M IR A N TA ZG O .

GUARDA-COSTAS.
La escampavía D onastiarra , de la división de g u a r 

da-costas de S an tan d e r ,  aprehendió  el dia 3 del actual 
en Argomal del caserío Sagua, térm ino de Oyarzun, dos 
paquetes de efectos de contrabando.

S U P R E M O  T R I B U N A L  DE J U S T I C I A .
E u  M a d r id ,  á 1.° d e  Abri l  do 1869 , en el pleito 

contencioso ad m in is t ra t iv o  q u e  a n te  Nos p e n d e  en 
p r im e ra  y ú n ica  instanc ia  po r  d e m a n d a  de  la S a n ta

H e rm a n d a d  del Refugio y Piedad  de esta  villa, r e p r e 
s e n tad a  hoy por  el L icenc iado D. Valeriano C asa -  
n u e v a ,  co n tra  la A dm in is trac ió n  genera l  del E stado ,  
á qu ien  r e p re se n ta  el Ministerio fiscal, p a ra  que se 
deje  sin efecto la re a l  ó rd e n  de i 6 de  Se t iem bre  
de  1865, q u e  d e c la ra  en estado de ven ta  los bienes 
d e  la do tac ión  de  aquel  es tablecimiento:

R e su l ta n d o  q u e  la H e rm a n d a d  del Refugio,  c o m 
puesta  de  personas p a r t icu la re s  q u e  v o lu n ta r iam en te  
se in sc r ib en  por a m o r  a los pobres para p roporcio
n a r le s  alivio y socorro en sus  n ece s id ad e s ,  tu v o  su  
origen en el año de  1615 con ia r e u n ió n  de algunos 
v a ro n es  car i ta t ivos ,  sin otros e lem entos p a ra  e je rce r  
la ca r idad  q u e  su  a rd ie n te  celo y las l imosnas q u e  
recogían, y q u e  p o r  lo g randioso  de la idea  fué  to
m an d o  im portanc ia ,  a u m e n tán d o se  el n ú m e ro  de  sus  
in d iv id u o s  y las m a n d a s  y legados q u e  recogieron 
con d es t in o  á u n  objeto tan  l a u d a b le :

R e su l ta n d o  q u e  estas  m a n d a s  y legados, ó las 
p r in c ip a le s  donaciones  de  b ienes  de  q u e  se co m p o n e  
hoy el c a u d a l  de  la H e r m a n d a d ,  son t re s :

1.a La conocida con el n o m b re  de  S p ín o la , cuyo  
apell ido  ten ia  u n  e x t r a n je ro  que.., ag rad ec id o  á las 
m erced es  de  los R eyes  de  E sp a ñ a  , dejó en  su  tes ta 
m e n to ,  o torgado  en  Julio de  1744, á la c itada  H e r 
m a n d a d  los b ienes  de  un v ínculo  q u e  fundó  a g r e 
gado  al Ducado de  San  Pedro  en  Génova  , s ie m p re  
q u e  los su ceso res  en este  título no re s id ie sen  en E s
p a ñ a ;  pero estos b ienes no p e r te n e c e n  ya á la H e r 
m a n d a d  d espués  de  la t ran sac c ió n  q u e  otorgó con 
los sucesores d e  S p ín o la ,  c ed iéndole  su  de rech o  á 
cam bio  de la c a n t id a d  de  250.000 r s . , cuya  t r a n s a c 
ción fué a p ro b a d a  p o r  real ó rd en  de 1862.

2.a La de  la iglesia y hosp ita l  de  los Portugueses,  
er ig ida  p o r  el Rey  D. Felipe 111, y q u e  d espués  la 
Reina  Doña Mariana de  A us tr ia  dest inó  p a ra  hosp ita l  
de  A le m a n e s ,  desis t iéndose  y  a p a r tá n d o s e  del d e r e 
cho y acc ió n ,  p ro p ied a d  y señorío  q u e  hab ia  y tenia 
á sus bienes y re n ta s ,  s iguiendo así hasta q u e  el Rey 
D. Fe l ipe  V por  real  c édu la  de F eb re ro  de  1702 cedió 
á la re fer ida  H e r m a n d a d  el p a tro n a to  que  le c o r re s 
p o n d ía  y todas su s  re n ta s  p a ra  q u e  l ib re  y a b so lu 
ta m e n te  p u d ie ra  a d m in i s t r a r l a s ,  d i sp o n ien d o  q u e  
esto se hiciera bajo las m ism a s  reglas  y const i tuc io 
nes de  d icha H e rm an d a d .

Y 3.a La q u e  p ro ced e  de Doña María Blasa P a n -  
toja,  Condesa de  Torrejon ,  M arquesa  v iuda  de  Villa- 
garcía,  en  v i r tu d  del te s tam en to  o torgado  en  1782, en 
q u e  legó c iertos  b ienes y  ren ta s  á la H e r m a n d a d  
p a r a  em p le a r la s  en los fines ca r i ta t iv o s  de  su i n s t i 
t u to ,  d e sp u é s  de  c u b ie r ta s  las cargas im p u e s ta s  por 
la t e s ta d o r a ;  sin q u e  dicho te s tam en to  c o n tu v ie ra  
c láu su la  de revers ión  ni o tra  a lg u n a ,  como así r e 
su l ta  de  un  in form e del V icep re s id en te  de  la J u n t a  
p ro v in c ia l  d e V e n t a s  q u e  lo tu v o  á la v i s t a ;  p u e s  
a u n q u e  la H e rm a n d a d  presen tó  tes t im on iado  en fo r 
m a  d icho  tes tam en to ,  este  se e x t r a v ió  en las  oficinas, 
sin q u e  haya  sido posible t r a e r  al e x p e d ie n te  o tro  
testimonio del o r ig ina l ,  á pe sa r  de  las gestiones q u e  
consta  h ab erse  hecho al efecto:

R esu l tando  q u e  de las constituc iones de  la H e r 
m a n d a d  n u e v a m e n te  es tab lec idas  , m a n d a d a s  a p r o 
b a r  por el Consejo en  12 de  Enero  de  1724, y de su s  
e s ta tu to s  ap ro b ad o s  por  real ó rd en  de 24 de  O c tu 
bre  de 1842 ,  resu lta  q u e  los bienes de  su dotación 
son ten idos  como pa tr im o n io  de  los p o b re s ;  y en  el 
a r t ícu lo  7.° d e  estos ú l t im os se e x p resa  q u e  p a ra  q u e  
p u e d a  a te n d e r  la S a n ta  H e r m a n d a d  c u id a d o sa m e n te  
las fincas de  su in s t i tu to  en sus d iv e rsas  re laciones,  
a d m in is t rac ión  y recaudac ión  de  sus  b i e n e s , y  d is
t r ib u c ió n  de  ellos á los p o b r e s ,  a q u ien es  p e r t e n e 
cen , se  d iv id a  su gobierno  in te r io r  y económ ico en  
dos clases de Ju n ta s ,  l lam ad as  genera l  y d irec t iva ;  
así como en  el 44 se d isp o n e  q u e  siendo las ren tas  
de  la San ta  H e r m a n d a d  el p a t r im o n io  de  los pobres ,  
se i n v ie r t a n  sus  p roduc tos  l íquidos, d e sp u és  de  sa t is 
facer sus  cargas  y gastos ind ispensab les ,  en  el socorro 
d e  los d e sg ra c ia d o s ; y  q u e  en  el e s ta tu to  16 de  las 
const i tuc iones  se hace  al M ayordom o la p revenc ión  
siguiente: « T en d rá  u n  libro agu je reado  q u e  con sepa
ración de pliegos c o m p re n d a  cada u n o  el j u r o ,  c en 
so , casa ó efecto de  todos los q u e  p e r ten ezcan  á la 
H e rm a n d a d  p a r a  p o n e r  cobro en  ellos al t iem po de  
sus  p la z a s ,  y a n o ta rá  en  él cómo lo va e jecu tando;  y  
si acaso en su t iem po se e n a jen a re  a lg u n o  ó finali
z a re ,  lo p r e v e n d r á  en el pliego q u e  le t o q u e ,  como 
t a m b ié n  de  los q u e  á su  t iem po  se adquir iesen ;»  h a 
b iéndose  p re v en id o  á n te s  en  el esta tu to  15 se t u v ie 
ra  otro l ibro p a r a  l le v a r  la c u en ta  con separac ión ,  
su sp en d ien d o  el rep a r t im ien to  de  lo que  no estuv iese  
c obrado  hasta  q u e  lo esté p a ra  no a d e la n ta r  su 
c u m p l im ie n to  con e l  c au d a l  de  los po b re s :

R esu l tando  q u e  p u b l ic a d a  la ley d e  1 . ° d e  Mayo 
d e  1855 so b re  d e sa m o r t iza c ió n ,  la H e rm a n d a d  ha 
v e n id o  solicitando d esde  aquel  t ie m p o  e n  épocas d is 
t in ta s  y  e n  d iferen tes  in s tan c ias  q u e  se e x c e p tú e n  
de  la v en ta  los b ienes q u e  ad m in is t ra  y posee, fu n 
d án d o se  p a ra  ello, ya en  los servicios e x t r a o rd in a r io s  
q u e  p re s tab a  al Gobierno y al público  de  M adrid ,  ya 
en  su  c a rá c te r  de  estab lec im ien to  p a r t i c u l a r  de Be
n e f ic en c ia ,  y ya en  q u e  n u n c a  se hab ia  re p u ta d o  
m ano  m uer ta  ;’ t en ien d o  facu ltades  p a r a  c o n t r a ta r  
l ib rem en te ,  de  l a s q u e  hab ia  usado en  va r ias  ocasio
nes  e n a je n a n d o  a lg u n a  de sus f incas; a ñ ad ien d o  la 
c on s id e rac ió n  de q u e ,  a ten d id a  la índo le  de las f u n 
d aciones  q u e  las c o n s t i tu ían ,  no se la pod ía  c o n c e p 
t u a r  como d u e ñ a ,  sino como a d m in i s t r a d o ra  de  sus 
b ie n e s ,  cuya* re v ers ió n  p re te n d e r ía n  sus  legítimos 
p ro p ie ta r io s  en  el m om en to  en q u e  se d e c la ra se n  
co m p re n d id o s  en  la ley de  desamortización; en a p o 
yo de lo cual p re sen tó  los do cu m en to s  co r re sp o n 
d ien tes  á las t re s  fundac iones  a n te r io rm e n te  r e s e ñ a 
d a s ,  q u e  e ran  las p r in c ip a le s  q u e  dijo poseer,  y dos 
in v e n ta r io s  de  b ie n e s ,  fincas y  censos de  la m isms 
p r o c e d e n c ia :

R esu ltando  que  in s t ru id o  ex p ed ien te  p a ra  la cla
sificación del e stab lec im ien to  con a rreg lo  á la ley de 

j 20 de  Ju n io  de  1849, se d ictó  real  ó rd e n  p o r  el Mi
nister io  de  la G obernac ión  en 17 de Julio de  1862 
p o r  la cua l  se resolvió q u e  ia H e r m a n d a d  del R e f u 
gio tenia  el c a rá c te r  de  es tab lec im ien to  p a r t icu la i  
de  Beneficencia, y se h a l laba  co m p re n d id o  en  e x c e p 
ción del a r t .  1 .° de  la citada ley:

R e su l tan d o  q u e  la Dirección genera l  de l  ra m o  
con vista  de  todo y ten ien d o  p resen te  tan to  la d e c la 
rac ión  h e ch a  en  la e x p re s a d a  real ó rd e n  d e  17 d< 
Ju l io  como en el real d e c re to -sen ten c ia  de  14 d< 
E nero  de 1865, q u e  p re ce p tú a  t e rm in a n te m e n te  l< 
desamortización de los b ienes pe r tenec ien tes  á  Bene 
ficencia , ya ten g an  los respec t ivos  establecimiento! 
el c a rá c te r  d e  p ú b l ico  ó de p a r t icu la r ,  p ropuso  qu< 
se deses t im ase  la rec lam ación  de la H e r m a n d a d  sir 
pe r ju ic io  d e q u e  subsis tiese  la fundación ,  c u b r ié n d o 
se sus  obligaciones con el im por te  de  la r e n ta  qu< 
p r o d u je r a n  las inscr ipc iones in trasfe r ib les  q u e  en si 
dia se e n treg aran  á los p a tronos ;  pero  la Asesoría  ge 
n e ra l  del Ministerio de  Hacienda, si b ien  opinó 1< 
m ism o en  c u a n to  a los b ienes y d e rechos  de  la fu n 
d ación  de Doña Mariana de  A u s tr ia ,  c reyó  qu e  n 
p u d ien d o  conocerse  en  el dia los derechos del Refu 
gio sobre  la m ay o r  p a r te  de  los bienes q u e  poseía po 
falta de los d o cu m en to s  n e cesa r io s ,  aconsejaba  q u  
se l lenasen varios t r ám i te s  q u e  p ro p o n ia  p a r a  escla 
r e ce r  el asunto:

R esu l tando  que  la Ju n ta  su p e r io r  de  V entas  acor 
dó por  m ayor ía  de  confo rm idad  con lo p ropuest  
p or  el e x p re sa d o  cen tro  d i rec t iv o ,  el c u a l ,  al ele 
v a r  el ex p ed ien te  á la resolución del G o b ie rn o ,  re 
p ro d u c ia  su  an te r io r  p a rec e r  con la considerac io  

* de  q u e  no cons taba  d e  los d o c u m e n to s  presen tade

c lá u su la  a lguna  de  rev ers ió n  q u e  p u d ie r a  hace r  p r e 
cisa la en trega  a los p a r ie n te s  de  los fu n d ad o re s  de 
los b ienes ,  ni e ra  de  p r e s u m ir  q ue  en los no p r e 
sen tad o s  ex is tie ra  se m e jan te  c lá u su la  , por  cuan to  
en los m uchos años q u e  tenia de  v ida  el e x p ed ien te  
no se habia  fo rm ulado  rec lam ación  a lg u n a  con t e n 
d encia  á s a lv a r  de  la desam ortizac ión  los e x p r e s a 
dos b ienes  en el concepto  e n u n c iad o :

R esu l ta n d o  q u e  por real ó rd en  d ic tada  en  16 de 
S e t ie m b re  de  1855 , fu n d ad a  en las m ism as co n s id e 
raciones e x p u es ta s  por la Ju n ta  su p e r io r  de  Ventas,  
se resolv ió  d e c la ra r  en estado de ven ta  todos los 
bienes p e r te n e c ie n te s  á la H e rm a n d a d  del Refugio 
de  esta villa , y que se p ro c ed ie ra  desd e  luego á su 
v e n ta :

R esu l tan d o  q u e  en el e x p ed ien te  in s t ru ido  á in s 
tanc ia  de  la c itada H e r m a n d a d  en  solicitud de a u to 
rización piara l leva r  á efecto el convenio  q u e  tenia  
ce leb rado  con el A y u n ta m ie n to  de  M adrid  sobre  
enajenac ión de una casa de l  Refugio in c lu id a  en  el 
p royec to  de  u n a  n u e v a  ca l le ,  la Dirección genera l  
de l  ram o  acordó  en 25 de E nero  de  1866 o to rg ar  la 
au tor izac ión  so l ic i tad a :

R e su l ta n d o  q u e  co n tra  la re fer ida  real  ó rden  p r e 
sen tó  d e m a n d a  a n te  el Consejo de Estado la m e n c io 
n a d a  H e r m a n d a d  del Refugio con la p re tens ión  de 
q u e  se d e rogue  d icha real  re so luc ión ,  fu n d á n d o se  
en  q u e  los b ienes  no han  tenido j a m á s  el c a rá c te r  
de  a m o r t iza d o s ,  y en q u e  en  la d en o m in ac ió n  g e n e 
ra l  de h e r m a n d a d e s ,  cofradías y o b ra s  pias no deb e  
cons idera rse  c o m p re n d id a  una  co rporac ión  p a r 
t icu la r :

R esu l tando  que em plazado  el Fiscal del Consejo 
de  E s tad o ,  contestó á la d e m a n d a  con la solici tud  de 
que  se confirm e  la real  ó rd e n  im p u g n a d a  , f u n d á n 
dose  en lo d ispuesto  po r  el ar t ,  1. de la ley de  1.° 
de  Mayo de  1855 ,  según  la cual son desam ortizab les  
todos los b ienes  c o rre sp o n d ien te s  á la Beneficencia; 
en  q u e  según  la j u r i s p r u d e n c ia  e s tab lec ida  e s tán  
c o m p re n d id o s  en  esta  p re sc r ip c ió n  los b ienes  c o r 
r e sp o n d ien tes  á los e s tab lec im ien tos  de  Beneficencia, 
a u n q u e  sean p a r t icu la re s ,  y en que no es tan d o  la 
H e rm a n d a d  d e m a n d a n te  facultada  p a ra  la e n a je n a 
ción ele los q u e  c o n s t i tu y en  su  dotación y son á p e r 
p e tu id a d  pa tr im on io  de  los p o b r e s ,  no p u e d e  m énos  
de  reconocerse  q u e  el estab lec im ien to  es m ano m u e r 
t a ,  y q u e  sus  b ienes  e s tán  y e s tab a n  am ort izados al 
p ro m u lg a rse  la ley d e d . °  de  Mayo de 1855:

Vistos, s iendo  P o n e n te  el Ministro D. B u e n a v e n 
tu ra  Al v a rad o :

C onside rando  q u e  a u n q u e  los b ienes de los e s t a 
b lec im ien tos  pa r t icu la res  de  Beneficencia ,  á pe sa r  de 
su  índole  d iv e rsa ,  se ha llan  c o m p re n d id o s  en la d is 
posición genera l  de  la ley de  1.° de  Mayo de  1855 
como p e r te n ec ien te s  á m anos m u er tas ,  con tra  esta 
p re su n c ió n  de la ley cabe  según derecho  la p r u e b a  
de  la ex cepción  de cua lesqu ie ra  bienes q u e ,  p o r  ser  
l ib re s  ó de  l ib re  con tra tac ión ,no  sean de  los r e a lm e n 
te  amortizados,  ni  d e b an  ser  p o r  lo m ism o de los d e 
c la rados  e n  v e n ta ,  seg ú n  así lo t iene  consignado  la 
ju r i s p r u d e n c ia  en  rep e t id o s  reales  d e c re to s - s e n 
tencias:

C onside rando  q u e  esta excepción  p ro p u e s ta  p o r  
la H e rm an d a d  del Refugio,  de  q u e  los b ienes  de su  
dotación no son de los p e r ten ec ien tes  á m an o s  m u e r 
tas, se halla b a s tan tem e n te  p ro b a d o  con los t ítu los 
de  a dqu is ic ión  de  los m ism os b ienes  y con las cons 
t i tuc iones  y  es ta tu to s  de la co rporac ión ,  únicos d o c u 
m en to s  q u e  p a r a  esto d eb en  consu l ta rse ;  sin q u e  sea 
necesa r ia  la p re sen tac ión  de las  e sc r i tu ra s  de  v e n ta  
o torgadas q ue  la A dm in is trac ión  exigía  como p r u e 
b a -d e  la facultad  de  e n a je n a r ,  p o rq u e  esta facultad  
no se p ie rd e  p o r  el no  uso de ella,  ni  el hecho  de  la
v en ta  prueba  s ie m p r e  el d erech o  do hacerla:

C onsid e ran d o  q u e  ni en d ichas  const i tuc iones  ni 
e n  los esta tu tos se es tab lece  p ro h ib ic ió n  a lguna  de 
e n a jen a r  y de  c o n t ra ta r  l ib r e m e n te ,  án tes  b ien  en 
el es ta tu to  16 de las p r im e ra  se encarga  al M a y o rd o 
mo q u e  si acaso en su  t iempo se ena jenase  a lgún  ju ro ,  
censo, casa ó e fe c to , lo p r e v e n d r á  en el pliego que le 
toque , como ta m b ié n  los q u e  en  su  t iempo se a d q u i 
r iesen ,  lo cual no deja  d u d a  de  la facu l tad  de  e n a j e 
n a r  q u e  por  sus  const i tuc iones  m ism a s  ten ia  la H e r 
m a n d a d ,  y de  q u e  por e llas no d e b e  de  ser  califica
d a  de  m an o  m u er ta :

C onside rando  q u e  los bienes de  la fundación  de 
D oña  M ariana de  A u s tr ia  fue ron  donados  á la H e r 
m a n d a d  sin v íncu lo  n i p ro h ib ic ió n  a lg u n a  de  ena je 
n a r  y en  toda p ro p ied a d  y  señorío  de  q u e  se d es 
p re n d ió  e x p re sa m e n te  la d o n a n te  , d isp o n ién d o 
se d esp u és  p o r  la real  c é d u la  de  10 de F e b re ro  
de  1702 q u e  la e n tre g a  se h ic ie ra  bajo las reg las  y 
const ituc iones  de dicha H e r m a n d a d ,  de  d onde  se 
p ru e b a  q u e  tales  b ien es  no es tán  tam p o co  a m o r t i 
zados:

C o n s id e ran d o  q u e  lo m ism o d e b e  decirse  de  los 
b ienes  legados p o r  la Condesa de  T o r r e j o n , p o rq u e  
no ap a re ce  lo h a y a n  sido con  t r a b a  ni  restr icción  
a lg u n a ;  pues  a u n q u e  se h a y a  ex tra v ia d o  el t e s ta 
m en to  p re se n ta d o  p o r  la H e r m a n d a d ,  sin q u e  p u 
d ie ra  o b ten e rse  o tro  tes tim onio  del m ism o  á pe sa r  
de  las gestiones p ra c t ic a d a s  al efecto , consta  ya p o r  
un  in form e oficial q u e  dicho legado no con ten ia  
c lá u su la  de  re v e rs ió n  n i  otra a l g u n a , y d e b e  califi
carse  de  v e r d a d e r a  d o n ac ió n  de la p ro p ie d a d  a b s o 
lu ta  de  aquellos  b ienes  :

C o ns ide rando  q u e  los de l  vínculo de  S p ín o la  no 
p e r te n e c e n  ya á la H e r m a n d a d  d e sp u és  de la t r a n 
sacción q u e  esta o torgó con los su ceso res  y h e r e d e 
ros de l  fundador ,  y de  la a p ro b ac ió n  q u e  recayó  so
b re  ella po r  la real  ó rd e n  de 15 de A b r i l  d e  1862 y  
no son objeto  del plei to :

Y c o n s id e ran d o  q u e  si se h ic ie ra  la convers ión  
en in sc r ipc iones  in trasfe r ib les  de los b ienes  de  este 
establec imiento  q u e d a r ía  la H e r m a n d a d  p r iv a d a  de 
la  facu l tad  de e n a jen a r lo s  en  beneficio de los po b re s  
á q u ien es  pe r te n ec e n  , y au n  pa ra  su p ro p io  a u m e n 
to ó -m ejo ra ,  lo cual,  no sólo seria  con tra r io  al objeto 
y fin de  t a n  piadoso in s t i tu to ,  sino tam b ién  á la vo
l u n t a d  de los d o n a n te s ;

Fa llam os q u e  d e b em o s  d e ja r  y de jam os sin efecto 
lo resuelto  en la c itada real  ó rden  de 16 de Se t iem 
b re  de  1 8 6 5 ,  q u e  habia  d ec larado  en estado de v e n 
ta  los b ienes  de  la H e r m a n d a d  de l  Refugio.

Así por esta n u es tra  sentencia ,  que se p u b l ica rá  
en  la  G a c e t a  oficial y se in se r ta ra  en la Colección le 
g is la tiva ,  sacándose  al efecto las copias necesarias,  y  
con devolución del e x p e d ie n t e  g u b e rn a t iv o  al Minis
terio  de  H a c ie n d a , lo p ro n u n c ia m o s ,  m an d a m o s  y 
f i r m a m o s .= T o m á s  H u e t .= E u s e b io  Morales P u id c -  
b a n . = G i  egorio Juez Sarm ien to .==Teodoi o M o re n o .=  
B u e n a v e n tu ra  A lv a ra d o .= G a l ix to  de  Montalvo y Ho
l l a n t e s .= L u c i a n o  Bastida.

P u b l ic a c io n .= P u b l ic a d a  fué la p re c e d e n te  s e n 
tencia  por el Sr. 1). B u e n av e n tu ra  A lv a rad o ,  M in is
tro  Ponente  de la Sala te rcera  del S u p re m o  T r ib u n a l  
deJust ic ia ,  c e leb ra n d o  audiencia  púb l ica  la m ism a  en 
el día de  hoy, de  q ue  certif ico como Sec re ta r io  R e la 
tor en M adrid  á I.° de  A b r i l  de  1 8 6 9 .= F e l ic ia n o  
López.

E n  la villa de Madrid, á 14 de Abril de 1869, en los 
autos que ante  Nos penden en v ir tud  de apelación, se
guidos en el Juzgado de primera  instancia  de Berga y 
en la Sala primera  de la Audiencia de Barcelona por 
D. Pedro  Canals con D. José R ivera  y Doña Antonia 
Pa re ra  de Canals sobre tercería  de ’mejor derecho:

R esultando que dictada sentencia de remate en plei
to seguido por D. José R ivera  contra  Doña Antonia 
P a re ra ,  viuda de D. José Canals,  y practicadas varias 
diligencias en ejecución de aquellas, D. Pedro  Canals

dedujo demanda de tercería  pa ra  que se declarase que 
el derecho á cobrar de los bienes de la casa de Canals 
los alimentos que L  estaban señalados por sentencia 
ejecutoria de 23 de Marzo de 1868 era preferente  al de 
Rivera  por la cantidad de la ejecución á su instancia 
despachada, graduándose las costas de u n a  y otra ylo^ 
créditos p r inc ipa les :

Resultando que conferido traslado al e jecutante  Don 
José R ivera  y á la ejecutada Doña Antonia  Parera ,  con
tradijeron la pretensión deducida por D. Pedro  Canals, 
exponiendo la segunda  que sólo se debían á su hijo por 
alimentos 160 escudos:

Resultando que seguido el juicio por ciertos trámites, 
por sentencia  que pronunció la Sala primera de la A u 
diencia en 27 de Octubre de 1868, confirmatoria de la 
del Juez de primera i n f a n c i a ,  se declaró preferente á 
D. Pedro  Canals á cobrar 160 escudos, sin hacer expresa 
condenación de costas:

Resu ltando  que notificada la sentencia  en 28 de di
cho mes de Octubre, en el dia 31 el P ro cu rad o r  de Ca
nals acudió exponiendo que falto de Abogado su re p re 
sentado no podia suplicar en forma de la sentencia  
proferida, y en su defecto acom pañaba un escrito firma
do por Canals, y pidió se admitiese para los fines de 
just icia,  protestando lo m enester :

Resultando que en el referido escrito, firmado sólo 
por D. Pedro  Canals con fecha 30 de dicho mes de Oc
tubre, manifestó que hallándose ausente el Abogado que 
le defendía,  y corriendo el perentorio  térm ino para  in 
te rponer  los recursos legales que cabian contra  la sen
tencia dictada ín terin  se le nom braba  defensor de oficio, 
suplicaba de ella y pedia se lo nombrase  Abogado de
fensor de oficio para  firmar y legalizar si era necesario 
la súplica y demás que procediera en justicia; y Ja m e n 
cionada Sa la ,  por providencia de 6 de Noviembre ,  de
claró no haber  lugar á lo solicitado por Canals:

Resultando que en 16 de dicho mes por medio de 
P ro cu rad o r  y con dirección de Letrado in terpuso Canals 
recurso de casación fundado en infracción de ley y en 
la causa tercera del art. 1.013 de la ley de En ju ic ia 
miento c iv i l :

Y resultando que por auto de 49 del repetido mes de 
Noviembre , del que Canals apeló para  ante  este T r ib u 
nal Suprem o , se denegó la admisión del recurso de ca
sación interpuesto por el mismo por considerar dicha 
Sala no haberlo sido dentro del térm ino legal:

Vistos,  siendo Po n en te  el Ministro D. Pascual B a-  
y a r r i :

Considerando que, conforme á lo dispuesto en el a r 
t ículo 125 de la ley de Enjuic iamiento  civil, es inadm i
sible el recurso de casación que se interponga, ya sea en 
el fondo, ya  en la forma, contra las ejecutorias de los 
Tribunales  superiores si no concurren todas las c ircuns
tanc ias  que respecto á uno y otro determina el expre 
sado a r t í c u lo :

Considerando que es c ircunstancia  común á ámhos 
recursos la de que han de interponerse en el térm ino fa
tal de 10 dias que señala  el art. 1.022:

Considerando que dictada en el presente caso la eje
cutoria  el 27 de Octubre último, y notificada en el dia si
guiente  á las pa r tes ,  se in terpuso el recurso el 16 de 
Noviembre, cuando habia  espirado con m ucho exceso el 
térm ino legal, sin que pueda estimarse por causa bastan
te para  su in terrupción que los litigantes hagan  uso d u 
ran te  el mismo de recursos improcedentes según las le
yes que arreglan  la tramitación de los juicios, como lo 
fué el de súplica que utilizó el D. Pedro  Canals y le fué 
denegado:

Y considerando, por último , que si bien se omitió en 
la primera  instancia la citación para  sen tenc ia ,  y esta 
falta  que invoca el recurren te  como fundam ento  del re 
curso en la forma se halla  comprendida en la causa t e r 
cera del art. 1.013, como no se reclamó la subsanacion 
en n in g u n a  de las dos instancias, según lo prevenido en 
el art. 1.019, es igualmente  inadmisible el recurso bajo 
este concepto,  según la c ircunstancia  cuar ta  del ya ci
tado art. 1.025;

Fallamos que debemos confirmar y confirmamos con 
las costas la providencia apelada que en 19 de Noviem
bre último dictó la Sala primera  de la Audiencia de 
B a rce lo n a , á la que se devuelvan los autos con la cert i 
ficación correspondiente.

Así por esta nues tra  sentencia , que se publicará  en la 
G a c e t a  del Gobierno den tro  de los cinco dias siguientes 
á su fecha ó in se r ta rá  á su tiempo en la Colección 
leg isla tiva , pasándose al efecto las copias necesarias ,  lo 
p ronunciam os , m andam os y firmamos. =  Sebastian 
González Nandin.  =  Pascual Bayarri .  =  Manuel María 
de B asu a ld o .= A n to n io  Gutiérrez de los R i o s . = J u a n  
Jiménez C uen ca .= M an u e l  León.

Publicación. =  Leída  y publicada fué la precedente 
sentencia  por el Excrno. é limo. Sr. D. Pascual B a y a r 
r i ,  Ministro, de la Sala segunda del Tribunal Suprem o 
de Justicia , celebrando audiencia  pública la misma Sala 
en el dia de hoy, de que yo el Escribano de Cámara cer
tifico.

Madrid 14 de Abril de 1869. =  Rogelio González 
Montes.

A N U N C IOS O F IC I A L E S .

SECCION C E N T R A L  DE COMUNICACIONES.
Correos.

Notándose que se a u m en ta  ex traord ina r iam ente  el 
núm ero  de cartas con sellos de franqueo ya usados y 
lavados, esta  Sección ha empezado á dirigir á los dife
rentes puntos á donde se hallan destinadas todas las que 
van resultando con este carácter  de fraude á fin de que 
se proceda á las averiguaciones debidas y depurar  h a s 
ta conocer los autores, entregándolos á los Tribunales 
para  que con arreglo al Código penal les sean aplicadas 
las penas que correspondan.

P a ra  conocimiento del público se relacionan á conti
nuación las cartas que bajo dicho concepto han  sido 
oficialmente dirigidas al indicado objeto*

Dos cartas á Martin Alonso y Dionisio Ruiz, A ran -  
juez.

Dos cartas á E n r iq u e  Ballesteros y Julia  Gamboa, 
Illescas y Villanueva de la Sagra.

Una  caria á Salvadora Sánchez, Escorial.
U na  carta  á María García Vargas, Trujillo.
U n a  carta  á Francisco  Baltú, Murcia.
Dos cartas á Dolores D urán  y Francisco Montes, 

Granada.
Dos cartas á Francisco  Alvárez Gutiérrez y Victoria

no Paez, Sevilla.
U na  carta  á Sabino Tomé, Segovia.
U na  car ta  á José Mosquera, Badajoz.
Dos cartas á Joaquín María Navarro  y José María 

Gómez, Zaragoza.
U na  carta  á Pantaleon Valle, Alcalá.
U na  carta  á Manuela Jorjas,  Béjar.
U na  carta á Eusebio Sánchez Germán, Ocaña.
U na carta  á Juan  Rodí, soldado, P a lm a  de Mallorca.
U na  carta  á Franc isco  R odríguez Sesmero, Valla- 

dolid.
Una carta  á Ja ime Pas to r  y Moltó, Alcoy.
Una carta  á Ju a n  Antonio Fernandez  Pozo, Torre-  

laguna.
U na car ta  á Clemente  Dea, Getafe.
Una carta  á F e rm ín  Avia, Toledo.
Una  carta  á Juan Castrillo, Haro.
U n a  ca r ta  á Encarnac ión  Rodríguez, Ferrol.
Madrid 19 de Abril de 1869.=E1 Inspector Jefe de la 

Sección central  de Correos, Juan  Moratilla.

DIRECCION DE LA CAJA G E N E R A L
d e  d e p ó s i t o s .

El dia 22 del a c t u a l , desde las diez de la m añ an a  á 
las dos de la tarde ,  satisfará esta Caja los intereses 
vencidos en 1.° del actual correspondientes á carre te 
ras de Abril depositadas en la misma, y cuyas  carpetas 
de señalamiento, que com prenden  seis depósitos, lleven 
los* números del 27 al 30 inclusive.

Madrid 20 de Abril de 1869.—El Director general,  
Camilo Labrador.

El dia 22 del actual,  desde las diez de la m añana  á 
las dos de la tarde, satisfará esta Caja el cupón vencido 
en 1.° do Enero último de los efectos públicos y del T e
soro depositados en la misma, y cuya carpeta de se
ñalamiento,  que comprende 18 depósitos,  lleve el n ú 
mero 1.316.

Madrid 20 de Abril de 1869.=E1 Director general,  
Camilo Labrador.



D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  P R O P I E D A D E S
Y DERECHOS DEL ESTADO.

U sand o  de las facultades concedidas en v i r t u d  de orden  
del P o d e r  E jecutivo, en el ejercicio de sus  funciones, de 10 
del co rr ien te  m es ,  esta Dirección g en era l  h a  señalado 
el dia  31 de Mayo de 1869, á la  u n a  de la ta rd e ,  para 
que  se celebre subas ta  pública y s im u l tá n e a  en la misma 
y en  las ciudades de B a r c e lo n a ,  Sevil la y Málaga para  
c o n t ra ta r  el a r r ien do  de las m in as  de plomo de L inares ,  
p ropias  del Estado. ^L a  admisión de proposiciones  tendrá  lu g a r  h a s ta  la 
u n a  y m e d ia ,  h o r a  en la que se  procederá  á la a p e r tu 
ra  y le c tu ra  de las que so h u b ie s e n  presen tado .

Si d a d a  la  re ferida h ora  no resultase n in g u n a  p r e 
s e n ta d a ,  se d a rá  el acto  por te rm inado .

E l pliego de condiciones para  la m en c io n a d a  sub as 
ta  es el que  á continuación se inserta.

L o  que se avisa al público para  su conoc im iento .  
Madrid  43 de Marzo de 4869.— E1 D irec tor  genera l ,  

E s tan is lao  Suarez  Inclán .
Pliego de condiciones p ara  el a rren da m ien to  de las m i

nas de L inares, form ado á v ir tu d  de a u to r iza c ió n  con
cedida ol Gobierno por el a r t 44 de la  ley de P re su 
puestos de 29 de Jun io  de 1867.
1.a El a r re n d a m ie n to  de las m in as  de L in a re s  se 

es t ipu la rá  p or  40 años, á c o n ta r  desde el dia  en que se 
firme 1a. e sc r i tu ra  de convenio.

2.a El tipo m ín im o  p a r a l a  s ub as ta  será  g ra d u a l  y en 
esta forma:

E n  los dos p r im e ro s  años  el 35 p o r  100 de los p ro 
duc to s  b ru tos .

E n  los 8 s ig u ie n t e s ........ 45 por 100
E n  los 10 s ig u ie n t e s .......  55 por  100
E n  los 10 s ig u ie n te s ........ 50 por 100
E n  los 10 ú l t im o s   4o por  100

3.a Los p ro du c tos  b ru to s  serán  sobre los m in e ra le s  
que el a r re n d a ta r io  ex p en da  en c rud o  ó re t ire  de Ja lo
calidad , y sobre el plomo obtenido de los que  aplique 
d ire c tam en te  al beneficio en el m ism o es tablec imiento .

El E s tad o  perc ib irá  m en sua l  m en te  este tan to  por 
1 00 ,  s iem pre  en  m e tá l ico ,  sobre los m inera le s  de todas 
clases que  se ex p en da n  ó re t i ren  en crudo, s egún  el 
p recio  medio  que  t e n g an  sus aná logos  en el d is t r i to ;  y 
respecto  á los p lomos por el precio  medio de los m e r c a 
dos de L on d res  y Marsella, deducidos  los t r a s p o r te s ,  el 
d ia  25 del mes an te r io r .

Sin perjuicio  de Jos tipos a n te r io rm e n te  f i jad o s ,  se 
en t ien de  que en n in g ú n  caso el E s tad o  d e ja rá  de p e rc i 
bir  u n a  can t id ad  m e n o r  de 150.090 escudos en  cada 
año.

4.a El Gobierno  e n t r e g a r á  ai a r re n d a ta r io  la  m in a  
bajo la d em arcación  que  le está a s ig n ad a ,  y cuyo  p lano  
se h a d a rá  de manifiesto en la  Dirección gen era l  de P r o 
p iedades y D erechos  del Estado.

Se p on d rán  tam bién  á su disposición las fábricas  de 
fu n d ic ió n ,  edificios in d u s t r i a le s ,  oficinas y  a lm acen es  
ex is tentes  en la población y en el té rm in o  de L in a re s  
(con sólo la re se rva  ae  u n  piso y u n  a lm acén  p o r  lo m é -  
nos  en la Cosa-Direccion p ara  los delegados de la A d 
m in is t rac ión ) ,  ios escoriales,  te rreros,  te r re n o s  y c a m i 
n o s ,  y ios u tens i l ios ,  h e r r a m ie n ta s ,  apa ra tos  y  dem ás  
enseres  que  posee el E s tad o  aplicados ó des tinados  al 
es tablec im iento  , así como los d erechos  que p ue da  te n e r  
aquel .

L as  fábr icas  , edif ic ios, h e r r a m ie n ta s  y toda  clase de 
ap a ra tos  se v a lo ra rá n  p rév ia m en te  p o r  peri tos  n o m b r a 
dos por ám b o s  co n tra ta n tes .

5.a Los m in e ra le s  g ruesos  y m e n u d o s  que  ex is tan  
a r rancad os  y no ex tra ídos  el d ia en que  el E s tad o  h a g a  
en trega  al a r re n d a ta r io  q u e d a rá n  á disposición forzosa 
de es te ,  ab o nánd o le  al precio  co rr ien te  en to n ces  en  L i 
n a r e s ,  con la reba ja  del costo de ex trac c ió n ,  que  se fija 
en u n  escudo por q u in ta l  métrico. L os  m in era le s  e x 
tra ídos y los plomos en galápagos  q ue  ex is tan  en ese 
dia son también  propiedad del E s t a d o ,  que  los v en d e rá  
en  pública l ic i tac ió n , p ud iendo  el Gobierno c o n t in u a r  
cus todiándolos  en los a lm acenes  ó para jes  a c o s tu m 
b rados  p a ra  ello p o r  té rm in o  de tres  meses sin  ab o n a r  
alquiler.

6.a El co n tra t is ta  se obl iga:
P r im e ro .  A e n t r e g a r  en  la A d m in is t rac ió n  de H a 

c ienda de la p rov inc ia  d en tro  de la p r im e ra  q u in c en a  
de cada m es  el im porte  del tan to  p o r  100 es t ipu lado  so
bre  los m in era le s  re t irados  y p lomos obtenidos en  el 
a n te r io r ,  seg ún  lo d ispues to  en  la condición  2.a

Si al finalizar cada año estas su m a s  en t r e g a d a s  no 
llegasen á 150.000 escudos, abona rá  en la p r im e ra  q u i n 
cena  del inm ed ia to  E n e ro  lo que falte h a s ta  co m p le ta r  
aque lla  can tidad .

E n  n in g ú n  caso de ja rá  de ce r ra rse  la c u e n ta  de cada 
añ o  en todo el mes de E n e ro  del s igu iente .

Segundo .  A satisfacer los im p u es tos  que pesen  sobre 
la in d u s tr i a  m inera .

T ercero . A em p re n d e r  los traba jos  de las m in as  en 
el plazo de tres  m eses ,  bajo las bases g enera les  consig
n ad as  en el p lan  de laboreo aprobado  por el G ob ie rn o 'y  
que  fo rm a par te  de este pliego de condiciones.

Cuarto. A facili tar al In g en ie ro  ó Ingen ieros  que 
comis ione el Gobierno la inspección de los libros s iem 
p re  que lo soliciten , los medios de h a c e r  los reconoc i
mientos  in terio res  y ex teriores  que exijan p a ra  cerc io
ra rse  del cum plim ien to  del contra to , y á  p e rm i t i r  que se 
inspeccione é in te rv en g a  la saca, peso y ley de los m i
nera les  y p lomos por los medios  que se d e te rm in e n  p or  
la Adm inist rac ión .  >

Quinto. A p e rm i t i r  la  v isi ta  de es tud io  que p o r  dis
posic ión del Gobierno verif iquen los In g en ie ro s  en 
p rác ticas .

Sexto . A d ev o lv e r la s  m in as  al E s tad o  finalizado que 
sea el contra to , no sólo desaguadas,  sino en  condiciones 
de segur idad  p a ra  que p u e d a  c o n t in u a rs e  la exp lo tac ión  
s in  embarazo  a lguno.  L os  edificios, fábricas, iavade-  
ros  &c., valorados é in v en tar iados ,  se devolverán  as im is
mo en estado de conservac ión , á m én o s  que  no hub iesen  
d esaparecido  por de te rioro  n a tu r a l  ó por conven iencia  
d e ' l a  exp lo tac ión  y beneficio, just if icado  p o r  el acuerdo  
m ú tu o  de ám bos  co n tra ta n tes .  L as  h e r r a m ie n ta s  y d e 
m ás  utensilios de ca rá c te r  moviliario, recibidos al f i rm ar  
el  co n tra to  , se re in te g ra rá n  as imismo en especie ó en 
metál ico. L as  n uevas  co n s t ru c c io n es ,  c a m in o s ,  m á q u i 
n as  y apa ra tos  que se m o n ta re n  d u r a n te  la  época del 
a r r ie n do  q ueda rán  á  beneficio del Estado, así  como los 
m inera les  ar rancad os  ó a lm ac en ad o s ,  plomos, escorias y 
d em ás  p roductos  que no  re su l ten  re t i rad os  30 dias des
pués  de finalizado el con tra to .

Sétimo. A te n e r  en fianza en la  Caja gen era l  de De
pósitos d u r a n te  el t iempo del a r r ien do  500.000 escudos  
en  metálico. Si la pus ie re  en papel, le s e rá  adm it ida  á 
los  tipos establecidos en las disposiciones v igentes .

7.a C uando  q u ie ra  que  el delegado ó delegados del 
Gob ie rno  que  vis i ten  la m in a  m anif ies ten  que el a r r e n 
da ta r io  se s ep a ra  del p lan  ap robado  y de las condiciones  
te rm in a n te s  del con tra to ,  se le h a rá n  p resen te  las faltas 
p a ra  que  las corr ija  c u a n to  ántes.  L a  A dm in is t rac ió n ,  
si no  se rem ed iase  el m a l , reso lverá  lo que  d en tro  del 
co n t ra to  es t im e justo ; y co n tra  su acuerdo ,  que se rá  eje
c u t iv o ,  no h a b rá  otro recu rso  que el con tenc ioso  an te  
el T r ib u n a l  S u p re m o  de Justic ia .  El m ism o recu rso  y 
no  o tro  se rá  el que p o d rá  uti l izarse en su caso p a ra  
c u a n to  se refiera  al cu m p lim ien to  é in te l igenc ia  del con
tra to .

E n  n in g ú n  tiem po  se para l iza rán  los trab a jos  de 
d esagüe y los de fort if icación de la m ina: estos se h a rá n  
s iem pre  de cu e n ta  del a r re n d a ta r io ;  y si se opusiere ,  por 
la  A dm in is t rac ió n ,  u t i l izando  p a ra  ello la fianza; en el 
concepto  de que p a ra  c o n t in u a r  aquel  en el goce de sus  
d erechos  h a  ele em pezar  por co m p le ta r  el depósito. Si 
d iera  lu g a r  á que  se in v ir t iese  todo en estas  o b ra s ,  el 
co n tra to  queda rá  resc indido  de hecho .

^•a El con tra to  se en t ien de  es t ipu lado  con a r reg lo  á 
las disposiciones co n ten idas  en el real d ecre to  de 27 de 
F e b re ro  de 1852 y reg lam ento  de 15 de S e t iem b re  de 
d icho  ano como si se h u b ie ra n  incluido  en las condic io n es  del m ismo.

9 .a El a r re n d a ta r io  se som ete e x p resam e n te  á  la  
ju r i sd icc ió n  ad m in is t ra t iva ,  y se su je ta  á c u a n to  el real  
d ec re to  an te s  ci tado p rev iene  y á lo que o rd en a  el a r 
tí cu lo  8.° de la  ley de 20 de F eb re ro  de 1850, r e n u n 
c iando  ex p resa  y te rm in a n te m e n te  á todo otro  fuero.

10. E l a r r e n d a ta r io  se obliga á re sp e ta r  por el t iem 
po que  fa ltase p a ra  su  te rm in ac ió n  los con tra tos  que 
p a ra  ios serv ic ios  del es tablec im iento  tuviese hechos  la 
H a c ie n d a ,  la  que, ai c e s a r e n  sus  funciones  in d us tr ia le s  
el dia  en que se fo rm e el c o n t r a to ,  su b ro g a  sus co m 
prom isos  en  a q u e l ,  obligándose á  sos tener le  en quieta  
y  pacífica posesión m ié n t r a s  c u m p la  las condiciones  es
t ipuladas. De los co n tra to s  que  es tuv iesen  p en d ien te s  se 
d a rá  razón c i rc u n s ta n c ia d a  en la  D irecc ión  g en era l  de 
P ropiedades .

11. El rem ate  se veri f icará  en M adrid  el dia 31 de 
Mayo próximo, á la u n a  en  p u n to  de su  t a r d e ,  a n te  el 
D irec to r  genera l de P ro p ied ad es  y D erechos  del E s t a 
do, I residente del acto; el s eg un do  Jefe de la Dirección, 
u n  In sp ec to r  genera l  de m i n a s , el A seso r  gen era l  del 
Ministerio  do H ac ienda  ó un  delegado suyo, y el E s 
cr ibano  del m ism o;  y en B a rce lo n a ,  Sevil la y Mála
g a  en el m ismo dia y h o r a  que  en Madrid, a n te  los Go
b e rn ad o re s  re spec tivos ,  el In g en ie ro  Jefe de ru inas ó 
quien  este de legue ,  los Oficiales le trados  de las A d m i
n is t rac iones  de H ac ie n d a  y los E sc r ib an o s  del m ism o ram o.

42. P a r a  h ac e r  p roposic iones  en la  su b as ta  se rá  n e 
cesario ac red i ta r  h a b e r  depositado  en la Caja g en era l  
o en  las sucursa les  de las p rov inc ias  20.000 escudos en

metál ico  ó su equ ivalen te  en papel del E s tado .  L as  p ro 
posiciones se p re s e n ta rá n  en pliegos ce r rad os  con s u je 
ción al modelo  es tam pado  al f ina l ,  y no se ad ip i t i r á  
n jn g u n a  que  no c u b ra  el tipq del re m a te  m arca d o  en la 
condición 2 .a

13. El a r r ie n d o  se a d ju d ica rá  i n te r in a m e n te  al m e 
jo r  postor, en te nd ié n do se  p o r  ta l el que  ofrezca a b o n a r  
al E s tado  m a y o r  ta n to  por  4Ü0 en cada uno  de los p la 
zos, s eg ú n  la escala g ra d u a l  que  va m a r c a d a  en la con
dición 2.a, ó en lá to ta l idad  con respecto  á  los p r im ero s  
20 años  ; pero  la s u b a s ta  no s u r t i r á  efecto  p a ra  la H a 
c ienda  h a s ta  que sea ap ro b ad a  p o r  el M inis terio  del 
ram o. El depósito  p rov is ional  del ad ju d ica ta r io  q u e d a rá  
re ten ido  h as ta  el o to rg am ie n to  de la e sc r i tu ra  de fianza, 
devolviéndose  los d em ás  u n a  vez te rm in ad o  el acto  del 
rem ate .

44. Si en este se p re sen ta se n  dos ó m ás  proposicio 
nes que  en  la to ta l idad  respecto  á los p r im eros  20 años  
fu e ran  ig u a le s ,  se a b r i rá  u n a  licitación oral,  donde sólo 
p od rá n  to m a r  par te  los au to re s  de d ichas  proposiciones  
p o r  espacio de m ed ia  h o r a ,  ad ju d icán do se  el servicio al 
que  d en tro  de las condic iones  de la  c láu su la  a n te r io r  
eleve Ja s u y a  á m a y o r  sum a.

Si en el caso prev is to  en es ta  condición  y ab ie r ta  la 
p u ja  oral no  se m ejorasen  las p ropo sic io n es ,  se a d ju d i 
cará el servic io  al que p r im e ra m e n te  h a y a  p resen tado  
e! p liego, p a ra  lo cual se n u m e r a r á n  por  o rden  todos 
los que  se v a y a n  en treg an d o .  Y si las proposiciones  
iguales  se h ub ie sen  p re sen ta d o  en los d ife ren te s  p u n to s  
en que h a  de ce lebrarse  la subas ta ,  se ad ju d ic a rá  el s e r 
vicio por medio  de sorteo celebrado an te  el D irector ge
n era l  de Propiedades ,  con as is tenc ia  de los fu ncionarios  
que d e te rm in a  la  p r im e ra  p a r te  de la condición  44 del 
p resen te  pliego.

45. L a  p resen tac ión  de la  fianza y el o to rg am ie n to  
de la esc r i tu ra  te n d rá n  efecto p rec isam e n te  d en t ro  del 
plazo de dos m eses ,  con tad o s  desde que  se notif ique la  
ap robac ión  del a r r iendo .  De no hacer lo  así p e rd e r á  el 
a r re n d a ta r io  el depósito  p rovisional.

46. El ad jud ica ta r io  p a g a rá  los gas tos  de la s u b a s ta  
y los de la  e s c r i tu ra ,  de la  que d a rá  dos copias a u to r i 
zadas.

47. E n  el caso de esteril idad  de las m inas ,  reco no c id a  
por am b as  p a r te s  c o n t r a t a n t e s ,  el a r re n d a t a r io  t e n d r á  
d erecho  á  r e t i r a r  su fianza. Si en el t r a scu rso  del con 
tra to  h ub iese  des is t im ien to  v o lun ta r io  , re sp o n d e rá  con 
esta de los perjuicios  que  se ocasionen  h a s ta  p o n e r  las 
labores en estado de c o n t in u a r la s  en  buen o r d e n ;  re c i 
biendo la diferencia, si no se inv ir t ie ra ,  ín te g ra ,  y r e n u n 
ciando s iem pre  á toda indem n izac ión  por las m ejoras  
que  hubiese  podido in troduc ir .

CONDICIONES TRANSITORIAS.
4.a E s te  a r re n d a m ie n to  se a n u n c ia rá  con la  a n t i c ip a 

ción de dos meses al m énos, p ub l icán d ose  el pliego de 
condiciones cu a tro  veces no  co n secu t iv as  en  cada  uno 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , en todos los B oletines oficiales 
de las p rovinc ias  y en los periód icos e x t r a n je ro s  q ue  d e
signe el Gobierno.

2.a L a  e sc r i tu ra  de convenio  a b ra z a rá  las  d em ás  
cláusu las  de deta lle que  de c o m ú n  ac u e rd o  se fijen p o r  
ám bos  co n tra tan tes ,  con sujeción  es tr ic ta  á las condicio 
nes y esp ír i tu  de este co n tra to .

BASES
para el s istem a  de ex p lo ta c ió n  á qu e debe su 
je ta rse  el arren d atario  d é la s  m in as de L inares.

4.a E l  s is tem a  g en era l  de exp lo tac ión  que  se seg u i
rá  p o r  el a r re n d a ta r io  de las m in as  de L in a re s  será  
con t in u ac ión  del que v iene s igu iendo  la  A d m in i s t rac ió n  
desde el añ o  de 4850, salvas  aquellas  m odificac iones 
que aconseje la  ex p erien c ia  y  sean  ac o rda d as  p o r á m b a s  
par tes  co n tra ta n te s .

2 .a E s te  s is tem a  consiste  p r in c ip a lm e n te  en  ais lar  
g ra n d e s  macizos de m in e r a l  p o r  medio  de pozos v e r t i 
cales ó inc l inados , s igu iendo  la  del filón, que se c o r re s 
p on de n  con ga le r ías  h or izon ta les  en  sen tido  de la d irec 
ción de aquel .  E s ta s  galerías  c o n s t i tu y e n  los d ife ren tes  
pisos, y  deben  ha lla rse  á igual  d is tancia  en  la  ver t ica l  
de u n  pozo m ae s t ro  que  se e leg irá  como p u n to  de p a r 
tida. E l in te rm ed io  que  se es tablece p a ra  las que  h a y a n  
de ab r i rse  de n u e v o  se rá  de 25 m etros .

3.a E s tos  g ra n d e s  macizos, e u y a  lo n g i tu d  q ue da  al 
a rb i tr io  del a r re n d a ta r io ,  se a r r a n c a r á n  p or  m ed io  de 
u n a  labor en bancos  ó testeros, sin m ás  re s t r icc ión  que  
la de de ja r  p a ra  que  fo rm en  provisional y re spec tiva
m en te  el piso y cielo de las galerías  genera le s  dos m etro s  
de fiion sin ex c av a r  en  toda  la lo n g i tud  de aquellos.

4.a De este re m a n e n te  ó re se rv a  no  p o d rá  d isp o n e r  
el a r re n d a ta r io  m ié n t ra s  las labores  de av ance  en p r o 
fu n d idad  no l leguen  al n ivel  de u n  piso in ferio r ,  y t e n 
ga la n u e v a  galería  u n a  corr ida  igual á la de cada  m ac i
zo; y a u n  en tonces  es ind ispensab le  el s u s t i tu i r  in m e 
d ia tam e n te  el cielo y  pisos n a tu ra le s  que  se exp lo tan  
con fort if icación, y las obras  b as tan te s  p a ra  que  quede  
s iem pre  expedito  el servic io  de la  ga le r ía  genera l.

5.a L as  galerías  ó pisos genera le s  se s u b o rd in a rá n  
p a ra  la p ar t id a  de cada u no  de los pozos que  ex ijan  los 
d ife rentes  servic ios de la m in a  á un  sólo pozo m ae s t ro  
(señalado de  com ú n  acuerdo), á t e n o r  de lo expresado  
en la c láusu la  2.a, de modo que  p u e d a n  co m u n ica rse  en 
h o r izo n ta l ,  si así c o n v in i e s e , los d ife ren te s  trozos de 
aquellos  que v a y a n  excav án do se  s im u l tá n e a m e n te ,  en 
el sup ues to  de que  el a r re n d a ta r io  establezca v ar ios  c a m 
pos de labor  en  la lo n g i tud  del fi lón; todo sin perju icio  
del curso  de las ag u as  hác ia  los p u n to s  en que  se m o n 
ten  las m áq u in a s  de desagüe.

6.a E s  condición  ind ispensab le  que  las ga le rías  ge
n era le s  h a y a n  de e s ta r  bien for t if icadas,  v en t i lad as  y 
desaguadas ,  y  que h a y a n  de t e n e r  fácil acceso p o r  m e 
dio de ba jadas  de escalas p a ra  que en todo tiempo y 
sin  prév io  aviso te n g a  medios  de a seg u ra rse  la A d m i
n is t rac ión  de que  el a r re n d a t a r io  cu m p le  las co n d ic io 
nes  es t ipuladas.

7.a E l  a r re n d a ta r io  q ue da  en l ibe r tad  de es tablecer 
los pozos y  m áq u in a s  que d e m a n d e  la  exp lo tac ión  en 
Jos sitios y  de la  fuerza  que  le p arezcan  co nvenien tes .  
P e ro  es condición  ine lud ib le  que t re s  de los pozos 
m aestros ,  el s i tuado  h ác ia  el cen tro  de la exp lo tac ión  y 
otros  dos de los que  se s i tú en  h ác ia  los ex t r em o s  del fi
lón, v a y a n  co n s ta n te m e n te  avanzad os  30 m e t ro s  por  lo 
m énos  sobre el ú l t im o  piso ab ie r to  á  la explotac ión.

8.a T am b ién  es condición p rec isa  que  el a r r e n d a t a 
rio verif ique u n  trabajo  de in ves t igac ión  h or izo n ta l  se 
g ú n  la d irecc ión del filón en cada  u n o  de sus  ex trem o s

i SO. y N E .  a c tu a lm e n te  reconocidos, q u e d a n d o  á su a r 
bitr io  la a l tu r a  de que h a n  de par t i r ,  c o n t a l  q u e s e a  por 
bajo  de los caños de desag üe  t i tu lados  de R om ero  y Bajo  
de A rra y a n e s .

9.a E s te  t rabajo  no  se in t e r r u m p i r á  n i  v a r ia rá ,  u n a  
vez em p re nd id o  á  u n a  a l tu r a  dada, sin ponerlo  en co
noc im ien to  de la  A d m i n i s t r a c ió n , la cual  a c o rd a rá  lo 
que  m ás  c o n v e n g a  sobre su suspens ión  ab so lu ta  ó c o n 
t inu ac ió n  á  m a y o r  p ro fu nd id ad .

Madrid  44 de Marzo de 4 8 6 9 .= A p ro b a d o .— F ig u e -  
rola.

Modelo de proposición .
El que suscr ibe  , en te ra d o  del pliego de condiciones

inse rto  en la G a c e t a  d e  M a d r i d  d e  p a ra  el ar^
re n d am ien to  de las m in a s  de p lomo de L in ares ,  y  ac ep 
tando  en todas  sus  p a r te s  d ichas  condiciones , se obliga 
á  satisfacer como precio  del a r r e n d a m ie n to  el tan to  
p or  400 s igu ien te  de los p roduc tos  b ru tos ,  con fo rm e en 
un todo con las condiciones  2.* y  3.a del ind icado  p l ie g o :

E n  los dos p r im e ro s  a ñ o s   p o r  400
E n  los ocho s igu ien tes ............... por  400
E n  los diez s ig u ie n te s ................  p o r  400
E n  los diez su b s ig u ie n te s   p or  400

• E n  los diez ú l t im o s   p o r  400
(F e c h a ,  f i rm a  del in te re sad o  y domicil io  del mismo.)

— 6
A D M IN IS T R A C IO N  DE H A C IE N D A  P Ú B L IC A

DE LA PROVINCIA DE MADRID.
A las once de la m a ñ a n a  del dia  29 del corr ien te  se 

c e le b ra rá n  p o r  te rc e ra  vez tres  s ub as tas  públicas  en  la 
Casa Consistor ia l de E s t re m e ra  p a ra  el a r r ien do  de las 
fincas s igu ien tes :

4.a U n a  casa s i ta  en la  calle de la Cárcel en  dicho 
p u e b lo ,  p ro ced en te  de u n a  capellan ía  que  v en ia  d is f ru 
tand o  D. B en ito  P o la n c o ,  P á r ro co  que fué en el m ismo; 
cu y o  a r r ie n d o  se rá  p or  dos años  al tipo de 24 escudos 
de r e n t a á n u a .

2.a U n a  t ie r ra  en los Majuelos,  de cabida de ocho 
fa n e g a s ;  o t ra  en las Caceras ó Pedrega l ,  de tres  fanegas; 
o t ra  de u n a  fanega  en Monroyo; o tra  de tres  fanegas  en 
F u e n t e  A m a r g a ;  o t ra  d e d o s  fanegas en el Cone jo ;  o t ra  
de cua tro  fanegas  en cam ino  de A lcalá ;  u n a  h u e r t a  de 
dos fanegas en el Cegil, y u n a  ora de u n a  fanega  en las 
T eje ras;  his cuales  rad ican  en te rm in o  de E s t rem era ,  
y son de igual  p ro ced e nc ia ;  cuyo  a r r ie n do  se rá  por dos 
años  al tipo de 26 escudos 86 milés im as  de r e n t a  ánua .

3.a U n a  t ie rra  de tres  fanegas  en el Sotil lo ; o t ra  de 
c inco fanegas  en  P ed ro  T o r o , y o t ra  de seis fanegas  en 
M alh ay a  ó A ta lay a ,  sitas en  té rm in o  de A lm o g u e ra  ó 
Vel i l la ,y  de iguai  p rocedenc ia  que  las an te r io re s  fincas; 
cuyo  a r r ie n d o  se rá  por  dos años  al tipo de 49 escudos 
84Ü m ilés im as  de r e n t a  ánua .

L os  pli. gos de condiciones  d onde  con s ta  el p o rm e 
n o r  de los p rédios  sé h a l lan  de manif ies to  en es ta  A d 
m in is t ra c ión  , sección te rcera ,  y en  la  S ec re ta r ía  del 
Municipio  de E s t r e m e r a ,  don de  p o d rá n  ex a m in a r le  las 
p e rsonas  á qu ienes  c o n ve ng a  in te re sarse  en  el rem a te .

Madrid  49 de Abril  de 1 8 6 9 .= E l  A d m in is t rad o r ,  Ma
n ue l  Cebollino y Aguilar .  — 3

D IP U T A C IO N  P R O V IN C IA L  DE M A D RID .
L a  E x e m a .  Diputación provinc ia l  de Madrid  saca  á 

pública su b as ta  el sum in is t ro  de todo el pan que  necesi
ten los es tablec im ientos  de la Benef icencia  p rovincial de 
Madrid  , cuyo  consum o en u n  año  se ca lcula  en 656.000 
k ilo g ram o s ,  bajo el pliego de condiciones que  es ta rá  de 
m anif iesto  en estas oficinas,  verificándose el r e m a te  con 
ar reg lo  al m odelo  que en seg u ida  del exp resado  pliego 
se h a l la  fo rm u la do ,  al cual h a n  de su je ta rse  las p ro po 
siciones ; s iendo indispensable  p a ra  p re sen ta r la s  que los 
l ic itadores  ac o m p a ñe n  á las m ism as  ca r ta  de pago ó 
fianza p rovis ional  que acredi te  h a b e r  cons ignado  en la 
Cuja g enera l  de Depósitos la can t id ad  de 40.402 escudos, 
e qu iva len te  al 40 por 400 del im p o r te  de los referidos 
656.000 k ilo g ram o s  de p a n ,  bajo el tipo de 454 m ilés i 
m as  de escudo k i lo g ra m o ;  debiendo te n e r  lu g a r  la  s u 
b as ta  á las dos de la ta rde del m ism o  día en que  c u m 
p lan  los 30 de su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
y si este  fuese festivo se verif icará  ai s igu ien te  en  la 
sala  de sesiones de la Diputación p ro v in c ia l ,  s ita  en  la 
calle del S a c ra m e n to ,  rium. 4 , p res id ida  p or  el E x c e 
lent ís im o  Sr.  G ob ernad or  civil ó p e rso n a  en q u ien  se 
d ig ne  d e le g a r ;  adv ir t iendo  que en  el caso de p r e s e n t a r 
se dos ó m as  proposiciones ig u a le s ,  s iendo las m ás  v e n 
ta josas ,  se a b r i rá  lici tación oral en t r e  sus  au to re s  en el 
m ism o  acto  p o r  el tiempo que el Sr .  R res iden te  d e te r 
mine.

Madrid 7 de Abri l  de 4869. =  E l  S ec re tar io  in te r in o ,  
Camilo  Pozzí.

Modelo de proposición.
D. N. N . , que  h ab i ta  e n  , calle d e  , n ú m e 

r o  , enteradoYtel an u nc io  y p liego de condiciones
inse r to  en los diarios oficiales sacando  á  púb lica  s u 
bas ta  la E x c m a .  Diputación prov inc ia l  de Madrid  el s u 
m in is t ro  de todo el pan  que necesi ten  los es tab lec im ien 
tos de la Beneficencia  p rovincial  de Madrid , cuyo  co n 
s u m o  en  u n  año  se calcula en 656.009 k i lo g r a m o s , se 
co m p ro m e te  á  s u m in is t r a r  d icho ar t ícu lo ,  con es tr ic ta  
sujec ión  ai re ferido pliego de condiciones, al precio  
d e . . . . . (A quí la c a n t id ad ,  escr i ta  en  le t ra  y no en  ci
f ra  n i guarism o.)

(F e ch a  y f irma del p roponente . )  M —828

BANCO DE E S P A Ñ A .
E l  Consejo  de gobierno  se h a  s erv ido  a c o r d a r s e  p o n 

gan  en circulación Jos billetes de 400 escudos  de la  e m i 
sión de 34 de O ctubre  últ imo.

Lo que se a n u n c ia  al público p a ra  su  conoc im iento;  
ad v ir t ien d o  que dichos billetes, ad e m á s  de la f i rm a  del 
E x c m o .  Sr. G ob e rna d or  C an te ro  , que  se rá  de e s ta m p i
lla, l lev arán  in d is t in tam e n te  m a n u s c r i t a s  en  re p re s e n ta 
ción de la In te rv e n c ió n  la de los em p lead o s  D. M anuel  
B ah am o n de  y D. Joaqu ín  de la T or re  y  Collado, y por  la 
Caja tíe efectivo la de D. Miguel de Ostolaza y D. N a -  
zario Montero .

M adrid  49 de Abri l  de 4 86 9 .= E 1  S ec re ta r io ,  José de 
A daro .

D ebiendo  d es t in a rse  la  s u m a  de 40 mil lones  de es
cudos  en cada  sem es tre  p a ra  el pago  de in te re ses  y 
am o rt iza c ión  de los bil letes h ip o teca r ios  de la p r im e ra  
série de este es tablec imiento , a,! te n o r  de lo d ispues to  en  
el p árrafo  seg u n d o  del art.  4.° de la ley de 26 de J u n io  
d e  4864, que creó aquellos  valores;  y h ab ien d o  de apli
carse en el sem es tre  que  vence  en 4.° de Julio  p róx im o  
4.433.400 escudos  p a ra  los in te re ses  de los 37.780.000 á 
que asc ienden  los bil letes á que  no  h a  tocado a u n  la 
am ort izac ión ,  quedan  p a ra  es ta 8.866.600 escudos.

D ispuesto  que  la referida am ort izac ión  se verif ique p o r  
sorteos, la A dm in is t rac ió n  del B an co  procede  á  a n u n c ia r  
al  pub lico  la fecha en que h a  de t e n e r  lu g a r  el del p r i 
m e r  sem es tre  de este a ñ o ,  y las reglas  á que h a  de s u 
je ta rse ,  que  son las s igu ien tes :

4.a E l  sorteo  se veri f icará  en  el salón, de ju n t a s  g e 
n e ra le s  del B anco  el dia 43 del p ró x im o  m es  de Mayo, 
em p ezan d o  á las once en p u n to  de la m a ñ a n a ,  y co n t i 
n u a n d o  sin  i n te r ru m p i r s e  h a s ta  su te rm in ac ió n .

2 .a E l  acto  será  publico  y lo p res id irá  el G ob ernad or ,  
a s is t iendo  ad e m á s  u n o  de los S ub g ob erna do re s ,  u n a  co 
m isión de tres  ind iv iduos  del C on se jo ,  el S ec re ta r io ,  el 
I n te rv e n to r  y el C on su l to r  del es tablec imiento.

3.a Los  488.900 bil letes sorteables  se d iv id irán  p a ra  
el ac to  del sorteo  en 4.889 lo tes de á 400 bil letes cada  
u n o ,  re p re sen ta d o s  p or  o tra s  t a n ta s  bolas.

4.a E s ta s  4.889 bolas se ex p o n d rá n  al público  á n te s  
de in t ro d u c i r la s  en el globo, p o r  si a lgu n o  de ios c o n c u r 
re n te s  desea ex am ina r las .

5 a Verif icado su en c an ta ra m ie n to ,  se e x t r a e rá n  del 
globo 443 bolas, que  r e p res en ta n  44.300 bil letes p o r  v a 
lor de 8.860.000 escudos;  q u e d a n d o  los 6.600 escudos  
re s tan tes  p a ra  a u m e n to  del fondo de am o rt izac ión  de 
los sorteos  sucesivos p o r  no co m p le ta r  su im p o r te  el de 
u n a  c e n ten a  de billetes que co rrespo n de  á cad a  bola, s e 
g ú n  el s is tem a establecido p a ra  facilidad del sorteo.

6.! L a  A dm inis t rac ión  del B an co  a n u n c ia r á  en  los 
periódicos oficiales los n ú m e ro s  d é lo s  bil letes á que h a 
ya correspondido  la am ortización  , y de ja rá  a d e m á s  e x 
p ue s ta s  al público  en lu g a r  co n v e n ien te  del e s tab lec i
m ien to  por  espacio de ocho dias las 443 bolas  que  h u 
biesen  salido en el sorteo  á fin de que p u e d a n  c o m p ro 
b arse  con los n ú m e ro s  que  se h a y a n  publicado.

Y 7.a Se av isa rán  o p o r tu n a m e n te  al público las fo r
m al id ad es  que  h a n  de o bserva rse  p a ra  el cobro  de in te 
reses  y reem bolso  del capita l  de los b il letes am ort izados .

M adrid  49 de Abri l  de 4869.— E1 S ec re ta r io ,  José de 
A daro .

D ebiendo d es t inarse  la s u m a  de 3 m il lones  de escu 
dos en  cada sem es tre  p a ra  el pago de in te re ses  y a m o r 
tización de los bil letes h ipotecarios  de la s e g u n d a  série 
de este  es tab lec im ien to ,  al t e n o r  de lo d ispues to  en el 
p á rra fo  seg un do  del convenio  ap robado  en  48 de O ctu 
b re  de 4867, en v i r tu d  del a r t .  40 de la ley de 29 de J u 
nio  a n te r io r  que  creó estos va lo res  ; y h ab ien d o  de apli
carse en el sem estre  que  vence  el 4.° de Julio  p róximo 
4.408.800 escudos p a ra  los in te re ses  de los 46.960.000 á 
q ue  asc ienden  los bil letes á  que a u n  no lia tocado la 
am ort ización  , quedan  p a ra  es ta  4.594.200 escudos.

Dispuesto  que d icha  am ort izac ión  se veri f ique p or  
s o r te o s ,  la A dm in is t rac ió n  del B anco  procede á  a n u n 
c iar  al público la fecha en que h a  de te n e r  l u g a r  el del 
p r im e r  s e m e s t r e  de este  año, y las reglas  á que h a  de 
su je ta r s e ,  que  son las s igu ien tes :

4.a El sorteo  se verif icará  en el salón  de j u n t a s  ge
n era le s  del B anco  el dia  20 del p róx im o  mes de Mayo, 
em pezando  á las doce en  .punto  de la m a ñ an a ,  y co n t i 
n u a n d o  sin in te r ru m p irs e  b as ta  su te rm inac ión .

2.a E l ac to  será  público  y lo p res id irá  el G obernador ,  
as is tiendo ad em ás  uno  de los S u b g o b e rn a d o re s  , u n a  
comis ión de tres  ind iv iduos  del Consejo , el Secretar io ,  
el In te rv e n to r  y el C on su l to r  del es tablec imiento.

3 .a Los 234.800 billetes sorteables  se d iv id irán  p a ra  
el acto  del sorteo  en 2.348 lotes de á 400 bil letes cada 
u n o ,  represen tado s  p o r  o tras  ta n ta s  bolas.

4.a Es tas  2.348 bolas se ex p o n d rá n  al público án te s  
de in trod uc ir las  en el g lobo ,  p o r  si a lgu n o  de los con
c u r ren te s  desea examinarlas .

5.a Verif icado su e n c an ta ram ie n to ,  se e x t r a e rá n  del 
globo 80 bulas, que rep resen tan  8.000 bil letes p or  va lo r  
de 4.600.000 escudos ,  tom ándose  del fondo de a m o rt iza 
ción 8.800 escudos p a ra  co m p le ta r  el im p o r te  de u n a  
c e n ten a  de billetes que co rresponde á cada  b o l a , seg ún  
el s is tem a establecido p a ra  facilidad del sorteo.

6.a L a  A dm in is t rac ió n  del B anco  a n u n c ia rá  en  los 
periódicos oficiales los n ú m e ro s  de los billetes á que 
h a y a  co rrespondido  la  am ort ización  , y d e ja rá  ad em ás  
expues tas  al público en lu g a r  co n venien te  del es table
cimiento  por espacio de ocho dias las 80 bolas que h u 
biesen salido en el sorteo á fin de que p u e d a n  co m p ro 
barse  con los n úm ero s  que se h a y a n  publicado.

Y 7.a Se av isarán  o p o r tu n a m e n te  al publico las for
m al idades  que han  de observarse  p a ra  el cobro de i n t e 
reses y reembolso del capital de los billetes amortizados.

M a d r id 49 de Abri l  de 4869. = E 1  S ec re ta r io ,  José de Adaro .
g o b ie r n o  d e  l a  p r o v i n c i a  d e  c u e n c a . .

Sección de F om ento.— M ontes.
El dia 4.° de Mayo p ró x im o ,  y h o r a  de las doce de 

la m a ñ a n a ,  te n d rá  lu g a r  la s e g u n d a  sub as ta  doble y  s i 
m u l tá n e a ,  en esta  capital en las oficinas del Gobierno 
de p ro v in c ia ,  bajo la p res idencia  del Sr. G ob e rnad or  de 
la m ism a ó funcionario  en  quien  d e legue ,  y en esta 
ciudad en las Casas Consistoria les del m ism o , bajo  la 
del Alcalde ó de quien  h ag a  sus veces , p a ra  la v en ta  y 
ap ro v echam ien to  de 4.604 pinos que  se ha l lan  m a r c a 
dos en el m o n te  den om inado  E n t re d ic h o ,  té rm ino  de 
S ie rra  de C u e n ca ,  y p e r tenec ien tes  á su co m ú n  de v e 
cinos , y cuyo ap ro v echam ien to  h a  sido au torizado  por 
el plan forestal del corr ien te  año.

_ Las  proposiciones se h a rá n  en pliegos ce rrados  con 
sujeción al modelo  inserto  al pié de este an u nc io  , e n 
con trándose  el expediente  y pliego de condiciones de 
manifiesto en los locales en que  ha de te n e r  lu ^ a r  la 
sub as ta  para  que los que deseen to m ar  p a r te  en la 
m ism a p uedan  en te ra rse  de él.

Cuenca  46 de Abri l  de 4 8 6 9 .= E i  G ob ernad or  R a fael de Adán.
Modelo de proposición.

D. N. N . , vecino d e  , en te rado  del an u nc io
publicarlo en el B oletín  oficial de la p ro v in c ia ,  n ú m e 
r o . . ^ . ,  del.  . . .  d e   y  d e  , y ded pliego de
condiciones establecido p a ra  la  ven ta  y a p ro v ec h a 

m ien to  d e  q ue  se h a l lan  m arcado s ,  té rm in o  d e -----
y pe r ten ec ie n te s  á lo s  , se co m p ro m e te  á h a c e r  la
co m p ra  y ap ro v e c h a m ie n to  d e . . . . (aquí se e x p re 
sa rá  si la p roposición  se refiere á la to ta l idad  de los 
árbo les  ó á a lg u n o s  de los lotes) , con e s t r ic ta  su jec ión  al 
expresado  pliego de co n d ic io n es ,  satisfaciendo  por  ellos 
la  can t id ad  d e l . . . .  ( que  se ex p resa rá  p o r  letra).

(F e c h a  y f i rma del p ro po nen te . )  0 —229

DIPUTACION PROVINCIAL DE SANTANDER.
C um p lien do  con lo que  p resc r ib e  la real o rden  de 8 

de Mayo de 4864, so p ro ced e rá  el día í.° de Mayo p ró x i 
mo, y h o r a  de las doce de su m a ñ a n a ,  en es ta  D ip u ta 
c i ó n , bajo m i p re s id e n c ia ,  al sorteo  de 49 acc iones  de 
ca r r e te ra s  p rov inc ia les  de S a n ta n d e r  que  deb en  ser 
am o rt izad as  en el seg u n d o  sem es tre  de este  año.

Y p a ra  que llegue á conoc im ien to  de todos los in te 
resados  se hace  notor io  p o r  m edio  del p resen te  an u n c io .

S a n ta n d e r  44 de Abri l  de 4 8 6 9 . =  E l V icepres iden te ,  
P e d ro  de la  C arco va  Gómez. S —425

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
El Dr. D. H ilario d • Pina, J¡-ez de prim era instancia del d is

trito de San Miguel de asta ciudad.
P or el presente convoco á los que se crean C'>n der echo á 

heredar á D. Epifanio, D. Jor ge y  D. Ramón Diaz Vill- gas para 
que com parezcan á deducirlo en este Juzgado deni ro del térm ino  
r e  20 dias. contados desde la fijación de este edicto en la villa 
de Casar de Peried<»; en la inteligencia de que se ha presentado  
Doña Jacinta Culierrez de Castro, qu e se dice tia por parte de 
m adre dr los susodichos, ali gando su derecho á la herencia.

Jerez de la Frontera 9 de A bril de 1869.— Dr. Hilario de 
P in a .= liip ó lito  Abela y  Echarri. X — 1213

D. Juan de la Cruz García L ara, Juez de prim era instancia  
del di trato de la M erced de esta ciudad &c. -

Por segunda vez >e cita , llam a y  emplaza á todas ¡as perso
nas que se crean con algún d erecho  de dominio sobre tres c<- 
sas situadas en esta ciudad , una en la calle Ancha de Madre de 
Dios, núm. 84 m oderno; ot-a en la de Z am orano, barrio de la 
T rinidad, núm. 42, y otra en el propio barrio \ calle de Pania- 
gua, núm. 81, para que dentro del im prorogable térm ino decim  o 
dias, miiad del que anteriorm ente se les señaló, com parezcan en  
es e Juzg do y Escribanía del infrascrito á contest >r la dem a 
da que contr a dichas personas y  D. T r in id id , Doña Rita, D ña 
María de los D olores Teresa, Doña María Josefa, Doña G uadalu
pe de M-ira y C erecinos ha deducido, acom pañada de los corres
pondientes docum entos, el Procurador D. N icolás G utiérrez, en  
representación  de D. Francisco de Mora Fernandez de Córdova, 
sobre iüscribir á nom bre del m ism o la propiedad de aquellas. 
Pues si así lo h icie’en serán oidas en justicia, y en  caso contrario  
Se seguirán los autos en su rebeld ía , haciéndose las notificacio
nes que ocurran en los estrados del Juzgado com o prev iene al ar
ticuló 232 de la ley de E njuiciam iento c iv i l , parándolos el per
juicio que haya lugar.

Dado en la ciudad de Málaga á 14 d-‘ Abril de 4 869 .— Juan 
de la Cruz García L ara.=M anuel Rafael García. X — 12-12

D. Justo E m perador, E scribano del Juzgado de prim era ins
tancia del distrito de San Pablo de esta ciudad.

P or el presente y de orden del Sr. Juez de prim era instan
cia de dicho distrito se emplaza por segunda vez á D. Feliciano  
Porta para que en el térm ino de quinto dia , m itad del tiem po  
prefijado en el prim er ed ic to , com parezca en dicho Juzgado  
por ía E scribanía del infrascrito á contestar la dem anda de ter
cería de dom inio y preferente crédito prom ovida por D. M anuel 
Fernando Lozano*, D. Manuel S alvad or, Doña María Salomé, 
D. Félix y  D. Fermín Lozano y Conde, á los b ienes em bargadas 
al referido D. Feliciano Porta por su herm ano D. Mariano.

Zaragoza 12 de Abril de 1869 .--Ju sto  E m p era d or .= V .°  B .° =
S. Rom ero. X — 120«

D. M anuel C ienfuegos, Juez de prim era instancia de esta c iu 
dad y  su partido.

Hago saber que. el P rocurador D. José Antonio C uervo A ran
g o , en nom bre de D. Eugenio de Prado <r de D. Faustino Prieto  
B lan co , com o síndicos del concurso voluntario de acreedores  
prom ovido por D. Eladio G utiérrez, ocurrió con escrito á este  
Juzgado exponiendo, entre otras cosas, que en 4 6 de D iciem bre  
último sus principal, s con el referido carácter de síndicos propu
sieron una dem anda contra D. José María Pinedo e i reclam a
ción de 7.743 escudos 3' 9 m ilésim as procedentes de cuatro le 
tras de cam bio protestadas por fú ta  de aceptación y  de pago 
que el D. E ladio presentara en su relación de créditos: que el 
D. José María P inedo se opusa á la dem anda, excepcionando la 
com pensación fuera de una pequeña diferencia : que dichos sín
dicos desean y conceptúan prudente que en este  caso especial 
los acreedores se en te ten  é instruyan  de la referida opusi. ion, 
y que en su v ista  decidan de una manera especial tam bién y con
creta Si se ha de continuar ó no la contienda ; concluyendo en  
suplicar se  c-in v o q u e  á junta, en la que se inform ará del estado 
de la dem anda interpuesta y  de las razones que por una y otra 
parte militan y  se in vocan , en cuya v ista  recayó  el auto cuyo  ten or literal es el siguiente:

A uto .—C onvóqu-se á jiln la de acreedores con el objeto so li
citado por los síndicos en el anterior escrito; y  se señala para 
su celebración el dia 10 de M ayo próxim o, y hura de las doce 
de su mam.na, en la sala de este Juzgado, haciéndose la citación  
por cédula á l s acreedores que se hayan presentado, y á los dem ás 
por edictos que se lijarán en los sitios de- costu m b reé  insertarán  
en el Boletín  oficial de esta provine a y en la G a c e t a  d e  M a d r i d

Juzgado de prim era instancia de Oviedo y Abril 7 de 1 8 6 9 .=  
C ien fu eg os.= A n ie  mí, Angel González Rúa.

Y p a ra  q u e  lle g u e  á c o n o c im ie n to  d e  to d o s  lo s  r e fe r id o s  
a c r e e d o r e s , y c o n c u r r a n  e l d ia  y  h o ra  s e ñ a la d o s  al lo c a l d e s ig 
n a d o , lib ro  e l p r e s e n te  q u e  se in se r ta r á  en  la G aceta  dü M a d r id .

Dado en O viedo y  Abril 9 de i S 69 .=M an u el C ieu fu eg os.=  
Por su mandado, A ngel González Rúa. X — 1207

En virtud de providencia del Sr. D. Manuel V icente Garc a 
Magistrado de A udiencia de provincia y  Juez de prim era in stan 
cia dei distrito d el Centro de esta capital, refrendada por el 
Escribano de núm ero de la misma D. M anuel de las Hei\*s, en 
los autos seguidos por D. Luis Cotte y C herblm c contra Don 
A ndrés Solero y  D. Lino R odríguez sobre tercería de cl-mini-. á 
los bienes em bargados á este, m ediante á ignorarse su dom icilio 
actual, se ha mandado publicar en los periódicos oficiales de esta capital la providencia  que á la letra dice así:

A uto.— Por acusada la rebeldía á D. Lin > R odríguez, y  por 
contestada la dem anda; hagásele saber esta providencia  en la m is
ma forma que e l emplazamiento, y  entiéndanse con los estímelos 
del Juzgado las su cesivas diligencias. El Sr. D. Francisco Soler 
Juez de prim era instancia del distrito del Centro de esta villa  
deM adi id, lo mandó y firma en ella á 31 de D iciem bre de 1867 =  S o ler .= D o n a to  T oledo.

Y cum pliendo con lo mandado, y  para que sirva de certifi
cación  al D. Lino Rodríguez, pongo el presente  edicto que firmo 
en  M adrid á 26 de Febrero de 4'869.=M anuel de las Fieras.

X — 4 206
D. Isidro Autran y  G onzález, Juez de prim era instancia  del distrito del H ospital de esta villa.
P or el presente c ito , llamo y  em plazo á D. Florencio I ° le -  

S!3S y  O choa, cuya residencia se ignora, á fin de que en el ím - 
prom gable térm ino de cinco dias com parezca debidam ente re
presentado á contestar la dem anda de tercería de mejor derecho  
a los bienes em bargados á su mstencia á D. Francisco E steban  
Zazo en autos ejecutivos que ha deducido el Procurad-w Don 
Francisco Bartual á nom bre de D. Justo Yillam ,l y D P edro  
P erez M artin, vecinos de Getafe y de Fuenlabrada resp ectiva
m ente, para el reintegro de un crédito  de 940 escudos y 800 
m ilésim as que el ejecutado les adeuda; bajo apercibim iento de 
que si no com parece será declarado rebelde y se continuará la demanda con los estrados del Tribunal.

Madrid 16 de Abril de 1 8 6 9 .= ls id io  A u tran .=  Por mandado  de S. S . , Celestino de Flores. X — 1203

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Cáelos 
Susbielas, Magistrado de Audiencia de fuera de e<ta capital y 
Ju^z de primera instancia del distrito del Hospicio de la misma 
se sacan á pública subasta 28 fincas lústicas sitas en juiisdicc on 
de Albaladejo, partido judicial de Villanueva de los Infantes cuya 
cabida y linderos, con su tasación por peritos, consta en los 
autos ejecutivos seguidos por D. Esteban Vilbrrojas  contra Don 
Andrés T a v i r a , loh cuales se hallan oe manifiesto en la Escriba
nía de D. Francisco José de Lanzas. Para  su remate se ha seña
lado el dia 20 de Mayo próximo venidero, á la una de su tarde 
en la audiencia de dicho Juzgado del Hospicio, sito en la calle de Jacometrezo, núm. 8, principal.

M adrid 4 7 de Abril de l8 6 9 .= L a n z a s . X — 1204
Por providencia del Sr. Juez de prim era instancia del o isir i

to de la A udiencia de esta cap ita l, refrendada por el E scribano  
D. Olallo Mejía, se ha señalado para celebrar junta de iodo- tes 
interesados en los autos que en este Juzgado se siguen por c o n 
secuencia de la ausencia de D. Francisco R odríguez López el 
dia 30 del corriente, á las doce de su m añana, en la audiencia  
d eS . S., con el fin de enterarles del estado de dichos autos y  que 
acuerden lo que crean más procedente acerca de la inversión  
que haya de darse á los fondos existentes por consecuem  ia de los mismos.

L oque se anuncia por medio del presente para que llegue á noticia de lodos lus interesados.
Madrid 17 de Abril de 1869. X — 1203

En v irtud  de providencia  del Sr. Juez de prim era instancia 
del distrito de la Audiencia, se convoca por segunda y ú tima 
v ez  á cuantos se crean con derecho á los bienes" quedados por 
f  ll« cimiento de D. P odro A -cántara Leyrado y Perez, ocurrido  
en esta capital el dia 4 1 do Enero, á fin de que com parezcan á 
deducirlo en los autos de su testam entaria dentro del término 
de 20 dias; bajo apercibim iento que de no verificarlo les parará 
el perju ció que haya lugar; advirtiéndose que ya se han p re
sentado acreedores D. Manuel Urrutia Sanz y Doña María Josefa de Isusi.

M adrid 4 7 de Abril de 1 86 9 .= E I E scribano, Luis H ernández.
X — 1200

Hn P .'t fIU ‘?n?ÍOi í)i^ 0 cl°  v a , Juez de prim era insiancia  de esta ciudad de A ndigar y  su p u n id o  A c
p lT n,e, se  c i la ’ Y emplaza á todos los que

rms ;n rioT  clciÑ \  5 a :os 5]ene<-dolacion del patronato de leg o s , (undado por I). F rey  Jorge Se: rano de Aranda por su tes
tam ento otorgado en est i ciudad en  4 de M ayo ,¡e 1045 ante el 
F o b r io  que fue de este distrito Pedro Gutiérrez Zimi i!mero 
para que en el term ino de 30 d ias, á contar desdi' la inserción’ 
en el Boletín oficial de esta provincia y  G aceta  pe M wmip eo io -  
parezcan por si o por apoderado en forma en este  Juzgado do 
primera instancia y E scribanía del infrascrito á us ir del mío 
crean a s istir lo s; apc-c ib id os do que pasado dicho I,o mino los 
p aiara  el perju cío .pie haya lugar, y  se continuarán las ¡'.■¡na
ciones sin mas citarlos m em plazarlos, pues por auto d e  esto dia

así lo tengo mandado á solicitud del E xcm o. Sr. M arqués del P uente de la V irgen , de esta vecindad.
Y para su notoriedad se fija el presente.
Andújar á 12 de Abril de 1869 .= P ru den cio  Delgado de L ev -  

v a .= P o r  mandado de S. S . , M anuel García A ldeliuela.
X —4199

En virtud de p rov iden cia  del Sr. Juez de prim era instancia 
del distrito del Hospital de esta v illa , refrendada del E scribano  
actuario, se c ita , llama y  emplaza por este segundo edicto v  
térm ino de nueve dias á Julián García para que dentro de di
cho término se presente en la cárcel de Villa de esta capital á 
responder d" los cargos que contra el mismo resultan en causa  
crim inal que se le sigu por estafa ; bajo apercibim iento que de 
no hacerlo se seguirá en su rebeldía y  le parará el perjuicio que 
h a y a  lugar. H

‘Madrid 12 de A bril de 4 869 .= E 1  E scribano, José María I 
Sierra. M— 802 *'

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia  
del distrito del Hosp tal de esta villa , refrendada del E scribano  
actuario , se  c ita , llama y  emplaza por tercera y última vez y  
térm ino de n u ev e  dias á Bernardo Pastor y  Justo para que 
dentro de ■ icho térm ino >e presente en dicho Juzgado y E scri
banía á i ¡re dar de lam eion en la causa qu¿ conira el mismo y  
otros se sigue por defraud cion ; bajo apercibim iento que de no hacer lo le par ra el p erju icio  qu.' haya lugar.

M adrid 12 de Abril de 1 8 6 9 .= E Í  E scribano, José María I. 
Sierra. M— 803

D. Julián María P a id o , M agistrado de A udiencia de fuera de 
Madrid y Juez de prim era instancia del distrito de la Inclusa de esta capital.

En v i  tu l  del presente se cita y llama á los padres de un  
niño recien nacido, cuyo cadáver fué hallado en la puerta de las 
Es m h¡s Pías de San Fe nando, para que en el térm ino de n u eve  
d as com parezcan en este  Juzgado , sito en la calle de la UnioD,  
núm ero 6 , cuarto bajo, y  Escribanía d -l in frascr ito , á fin de 
que se les pueda < frecer la causa que con tal m o tiv ó se  in struye.

M adrid 9 de Abril de 1869 .= E 1 E scriban o , A cisclo M oya.
M— 792

D. Isidro Autran y  G onzález, Juez de prim era instancia de d istrito  d d Hospital.
Por el presente cito á D. José M oreno R om ero, Mr. Luis 

G uilhou, Me. C oste, Mr. Giajola y Mr. .Maro Fourmen para que 
en el preciso  térm m o de ocho dias com parezcan  ó se presenten  
en la Escribanía del que refrenda, sita en la calle de R elatores, 
núm ero 26. cuarto segundo de la izquier da , á recibir unas citas 
ju d ie .a les francesas, cuya entrega á les m ism os está acordada  
por el lim o. Sr. Regente de la Audiencia del territorio ; pues de 
no hacerlo íes parará el perju icio que haya lugar.

D do en M adrid á S de Abril de 4 8 69 .= Is id r o  A u tr a n .^ C e 
lestino Flores. M— 791

D. Raim undo Fernandez Cuesta, Juez de prim era instancia  
del d istrito de la Latina en esta villa . #

Por el p resente se ci a , llama y  em plaza p or térm ino de 
n u eve dias á José, natural de Anleq: era, que el dia 6 de Febrero  
últim o se reunió en 'a taberna de la calle del R osario , núm. 3. 
con Jote  E stévez  T erron es , don ¡e estuvieron d iv irtién d ose  
hasta por la tard e , habiéndoles entregado el dueño del estab le
cim iento una guitarra, la cual fué em peñada por el E stévez, 
para que dentro de d icho plazo se persone en este  Juzgado y 
E scribanía de D. Basilio M ontoya con el íin de que preste d e
claración com o testigo en la causa crim inal que se sigue contra
el E stévez por hurto. M— 793

CORTES CONSTITUYENTES.
P r e s i d e n c i a  d e l  S r . D. N i c o l á s  Iv í a r L  R i v e r o .

E xtra c to  o fic ia l de la  sesión  celebrada  el d ia  2Ode A b r il  
de 4869.

A b ie r ta  á la u n a  y c u a r to ,  y le ida el ac ta  de la a n t e 
r io r  por  el Sr. Secre tar io  L lan o  y Pérsi,  se pidió  por s u 
ficiente n ú m e ro  de Sres. D iputados  q u e  la  v o tac ión  
fuese n o m in a l ,  lo que se ver i f icó ,  r e su l t a n d o  a p ro b a d a  
p o r  400 Sres. D iputados  p resen te s  en la f o rm a  s igu ien te :

L lan o  y P é r s i — M arqués  de S ardoa l  — S án c h e z  R u a 
n o .— S er ran o .— Alvarez L o re n z a n a .— F ig u e ro la .— López 
Dom ínguez .— R od r íg u ez  L e a l .—A bascal .— A lcalá  Z a m o 
r a .— Izquie rdo. — S án c h e z  G u c r d a m i n o .— U z u r i a g a .— 
Milans del B o s c h ,—"Marqués de la Vega de A rm i jo .— 
A g u i r r e .— P o s a d a  H e r re r a .— Vázquez de P u g a .— Olóza- 
ga. — C im e ro s .— F e r n a n d e z  V al l in .— A rq u ia g a ,— Monte- 
v e rd e .— De Blas .— S oto .— M o n tem a r .— Orozco.— Orliz de 
Z á ra te .— Bobadil la .— G arr ido  (D. Jo a q u ín ) .—P a r d o  B a -  
z a m -  R o m e ro  G irón .— Godinez de P az .— R ios  R osas ,— 
A lv arez  (D. Cirilo).— Jo v er .— C arb a l lo .— M ontero  Telin- 
ge.— M ontes ino .— García  B riz .—V a d o .— H e r re ro .— B a s 
t ida .— B ec e r ra .— Morales Diaz.— R iu s .—N a v a r ro  y O ch o -  
teco.— Moreno R od rígu ez .  —R u iz .—G u z m a n  y M a n r i 
q u e .—A lvarez  A cevedo .— N o g u e ro .— S a n t a m a r í a .— Pí y 
Margal! .— C hao .— F  a n t ó 11 i . — L a  R o sa ,— J im e n o .— S u ñ e r  
y Oapdevila .— B la nc .—F ig u e ra s .— O rense .— P a u l  y A n 
gu lo .— Caro.— R u b io  (D. F eder ico ) .— A ls in a .— C a y m ó .— 
C aste lar .— C om p te .—Gil B e rg e s .— M ontero  de E sp in o 
sa.— Igual  y Cano .— C asca jares .—P in o .— R o d r íg u e z  (Don 
Gabriel) .— González E n c in a s .— F u e n t e  A lc áz ar .— A n -  
glada. —-Gomis — P ascu a l .  — B a la g u e r .—Ulloa (D. A u 
gusto).— J im en o  A gius .— P r ie to .— Martínez R ic a r t .—G a r
cía Q ue sa d a .— M a rq u in a .—-Ruiz Vila.— H erra iz .— C oro 
nel y Orl iz .— Mendez Vigo.— C ap d ep on .— Saladar y M a- 
zarredo. — S án ch ez  B orgu e l la  — Gil V í r s e d a — Moliní.— 
B aeza .— P ese t .— S r .  P re s id en te .

T o ta l ,  400.
El S r .  C alderón  y H erce  pidió co nstase  su  voto  co n 

fo rm e con la  m a y o r ía  en Jas vo tac iones  q ue  tu v ie ro n  lu 
g a r  en  Ja sesión an te r io r ,  y así se acordó.

P re v ia  la v en ia  de la A s a m b le a ,  el Sr.  M inis tro  de 
H ac ie n d a  ocupó  la  t r ib u n a  y leyó u n  p ro yec to  de ley so
b re  concesión  de créd itos  sup le tor io s  á los Minis terios  
de G uerra ,  M arina  y F o m e n t o ,  el que  se aco rdó  p asa ra  á  la com is ión  respec tiva .

E l  Sr.  P r ie to  leyó el d ic ta m e n  de la  comis ión re la 
tivo al deses tanco  de la  sal y del tabaco  , dándose  al 
m ism o  t iempo c u e n ta  del voto p a r t i c u la r  del Sr. R u iz  
Gómez, a n u n c iá n d o s e  se im p r i m i r í a n ,  re p a r t i r í a n  y señ a la r ía  d ia p a ra  su d iscusión.

Se dio le c tu ra  por  el Sr.  S ec re ta r io  L la n o  y P érs i  
de la s ig u ie n te  p roposic ión  de ley  au to r iz a d a  p o r  las secc iones :

«Artícu lo  4.° Todos  los españoles  t ien en  la  obliga
ción de s e rv ir  á la p a tr ia  desde Ja edad de 20 h a s ta  la de 
28 a n o s ,  verif icándolo  los t r e s  p r im e ro s  en  el ejército  
ac tivo  y los cinco r e s t a n te s  en la  r e s e r v a ,  y siendo lla
m ad o s  p or  el o rden  de edad  de m e n o r  á  m ayor.  E n  el 
caso de no  s e rv i r  los tres  añ o s  en  el e jérci to  ac t ivo ,  los 
c o m p le ta rá  en la r e s e r v a ,  de m o d o q u e e n t r e  uno  y o tra  
s i rv a  cada in d iv id u o  los ocho añ o s  p rev en id o s .  U n a  ley 
e.-pecial d e te r m in a r á  el t iem po que  debe d u r a r  a n u a l 
m e n te  la  in s t ru c c ió n  de la rese rva .

A rt .  2.  ̂ L os  t res  a ñ o s  de serv ic io  ac tivo  pod rán  
re du c i rse  á u n o  sólo p a ra  ios que  h a y a n  es tud iado  g r a 
m át ica , a r i tm é t ica  y g e o m e tr ía  e lem e n ta le s  y nociones 
de a g r i c u l tu ra  ó de lisica y  quím ica , ó h a y a n  cu rsado  
u n  añ o  al m én o s  en U nive rs id ad es ,  que  a c re d i ta r á n  con 
el c o r re sp o n d ien te  cert ificado de e x á m e n ,  con ta l que  
ab o n e n  al E s tad o  el q u e b ra n to  que  este  e x p e r im e n te  en  
los gas tos  de ves tu ar io ,  equ ipo  &c., p o r  no h a b e r  c u m plido tres  años  en el servic io .

A los que  al in g re s a r  en  el e jército  ac tivo  s ep an  leer  
y escribir, y se d is t in g a n  p o r  su des treza  en  el t i ro  a l 
b lanco ó en  m o n t a r  á caballo, se les re b a ja rá  u n  añ o  de 
los cinco q ue  d eb an  se rv i r  en la  re se rv a .

F u e r a  de es tos  casos no  p o d rá  co n cede rse  re b a ja  de 
t iem po  de servic io  s ino p o r  h e r id a s  ó en  g u e r ra s  ex t ran je ra s .

A rt .  3. Todo ind iv iduo ,  d espu és  de serv idos  los tres 
p r im e ro s  años, pod rá  c o n t ra e r  m at r im o n io .  E n  caso 
de l lam a rse  la re se rv a ,  lo s e rá n  p r im e ro  los solteros  y 
luego  los casados p o r  o rd e n  de edades de m e n o r  á m a y o r .

A rt .  4.° Se au to r iza  la sus t i tuc ió n  del servicio en la 
re se rv a  p o r  servicio en el ejército  activo e n tre  ind iv i
d uo s  de u n a  m is m a  familia d en t ro  del te rc e r  g rado  de 
c o n s a n g u in id a d .T a m b ié n  p o d rá  a d m i t í r s e l a  sus t i tuc ión  
en el e jército  ac tivo  por l icenc iados,  s iem pre  q ue  medie 
e n t r e  el su s t i tu to  y el sus t i tu ido  el m ism o  g rad o  de p a 
r e n tesco  á n te s  f i jado; q u e d a n d o  el sus t i tu ido  en  el s e r 
vicio de la  rese rva ,  de que  nád ie  p o d rá  ex im irse .

A r t .  5.° Q uedan  sub s is ten tes  todas  las exenc iones  
c o m p ren d id as  en los a r t íc u los  7 3 ,  74, 76 y 77 de la ley 
v ig en te  de quintas;  y  respec to  á las del 75, sólo las que 
se re f ie ran  á  los que  y a  h a y a n  serv ido  p e r s o n a lm e n te  ó redim ido  su suer te .

Art .  6. J o d o  español q u e  s i rv a  en  el e jército  puede  
asp ira r  a los m ás  al tos p ue s tos  de la m il ic ia ,  pero  sólo 
g ra d u a lm e n te  y en v a c a n te  o c u r r i d a ;  s iendo p ara  el 
ascenso  y la conse rvac ión  de su em pleo  condición in 
d ispensab le  la epti t ifo  n e c e sa r ia ,  a c red i tad a  en público 
ex á m e n  teórico y p rác t ico . E l re tiro  será  s iem pre  el 
p rem io  de las v i r tu d es  m il i ta re s  del que no p u e d a  con
t i n u a r  en el servicio .

A rt .  7,° Todo e spañol desde su salida de la rese rva  
h a s ta  los 32 añ o s  in g re s a r á  en la Milicia nac iona l  en los 
pueblos  de m ás  de d'O.OOÜ habitantes .  T am bién  h a b rá  de 
estos m il ic ianos  en los pueblos de m én o s  v e c in d a r io ,e n  
caso de g u e r r a  ex tran je ra .

E l servic io  de los m il ic ianos será  en  la localidad , y 
sólo se les podrá r e c o n c e n t r a r  en las plazas en el ex p re
sado caso de u n a  g u e r ra  ex tran je ra .

L os  h o m b re s  de la re se rv a  p od rá n  c u b r i r  el servicio  
de G u a rd ia  civil y C arab ineros  cu and o  ám bos  in st i tu tos  
se re co nc en tren .

Baiacio de Las Cortes 8 de Abril  de 4 8 6 9 .= M arq u és  
de S a r d o a l .— M anuel B e e e r r a . ^ A n t o n i o  C ánovas  del 
Cast i l lo .— Manuel de L lan o  y P é r s i .— G ab r ie lB a ld r ic h .~ i  
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El Sr. p r e s i d e n t e : Uno de sus autores  tiene la 
palabra  para  apoyar la proposición.

El Sr. b e c s r k a : Sres. Diputados,  la organización 
de la fuerza pública en las naciones m odernas es una  de 
las cosas más complicadas, porque hay que a tender  ne
cesariamente á la situación del país, sus fronteras y m e
dios de defensa con que cuenta.

Y v erdaderam en te ,  todo país necesita  ve r  el medio 
m ejor de tener su ejército organizado de m anera  que 
pueda  hacer frente á todas las eventualidades que su r 
j a n ,  si ha  de tener la im portancia  que su estado de ci
vilización requiera.

Pero al lado de esto se e n cu en tra  el inconveniente  
de la cuestión económ ica ,  porque los ejércitos son cos
tosos, y además el de que es preciso evitar  que haya  una  
clase que domine á las otras; porque si hay u na  que esté 
sobre todas,  peligra la l ibertad ,  peligra el o rden ,  queda 
el derecho quebrantado.

La España,  señores, se encuen tra  en el caso de adop
ta r  u n a  organización mil i ta r  que pueda en todo caso h a 
cer respe ta r  su independenc ia ,  y que haga  com prender  
que en sus asun tos interiores está dispuesta á arreglarse  
de la m an e ra  que crea más convenien te ;  y para  eso es 
indispensable  pensar  en el medio de que t én g a las  fuer
zas necesarias para  la defensa de los intereses de la pa
t r ia  en cualquier  conflicto ex ter io r ,  y la del orden p ú 
blico, la libertad y los derechos del c iudadano en el i n 
terior;  pues sin orden no hay libertad, asi como sin liber
tad no hay orden tampoco.

A hora  bien : examinado esto , y teniendo en cuen ta  
que la E spaña  es un  país continental que tiene recu e r
dos como los del Garellano, San Quintín  y otros; que ha  
sido en a lgún tiempo la primera  nación del m u n d o ,  y 
que no es fácil saber cuáles son los compromisos que 
pueda  tener  en lo sucesivo, se hace necesario ver cuáles 
son los medios que debe adoptar  para  tener la fuerza a r 
m ada  suficiente á conseguir  el objeto que todos nos de
bemos proponer;  y aun  cuando no es ahora  el m omento  
o portuno  de e n tra r  en el exám en detallado de esos m e
dios, pues esto tendrá  lugar cuando la proposición, des 
pués de admitida, pueda  ser objeto del dictámen opor
tuno; sin embargo, algo debe decirse ,  siquiera sea bre
vem ente ,  en apoyo de la misma.

A tres medios pueden  reducirse p rincipalmente  los 
conocidos para  l leva rá  los ejércitos la fuerza de que se 
necesita  dotarlos. L a  quinta ,  que descansa en un p r in 
cipio de ju s t ic ia ,  en el de que todos están obligados á 
defender la patria; pero tiene el inconveniente  de que el 
que tiene m énos paga m ás ,  y que uno expone todo 
m ién tras  que otro no expone m ás  que u n a  cantidad in 
significante para  él.

Los v o lu n ta r io s , en los que h ay  el inconvenien te  de 
que m ás  bien que ligados á la patria  lo están á la espa
da del hom bre  que los manda; que son m u y  caros ,  p u -  
diendo sólo adoptarse  este medio en las naciones que 
tienen un estado floreciente de riqueza, y que no son en 
n ú m ero  bas tan te  dentro  del país, especialmente cuando 
el peligro arrecia , y entonces h ay  que valerse de gentes 
ex tran je ras  que no tienen, que no pueden  tener  el sen
t imiento del patriotismo.

Hay otro m edio ,  y es el de l lam ar á todos los ciu
dadanos á la defensa de la p a tr ia ;  y de la adopción de 
este principio nace la idea del ejército perm anen te  en 
a rm on ía  con la Milicia nacional; porque es preciso con
s iderar  lo que puede ser un  Estado en el cual pueda de
cirse que hay  como u n a  nación dentro de otra;  la u n a  
e je rc i tada ,  organizada y hábil en el manejo de las a r 
mas, y la otra poco ó nada hab ituada  á ellas, y por con
siguiente poco apta  para  el combate.

N uestro  sistema es,  pues,  llevar al ejército todo lo 
que h aya  de útil y de i lustrado en la nación ,  siendo 
bajo este aspecto nues t ra  proposición em inentem ente  
democrática.

Muchas veces se ha  dicho que el soldado era  carne 
de c a ñ ó n , lo cual 110 quiere decir o tra  cosa sino que se 
le lleva por costumbre , por háb ito ,  sin inteligencia de 
lo que va á hacer,  lo cual no podrá  decirse siempre que 
en él ingresen  todos los c iu d a d a n o s , sea cual fuere su 
posición , riqueza é ilustración , y el ejército con estas 
condiciones será el ejército de la libertad.

Además, señores, este sistema es algo parecido al de 
Suiza y Prusia .  E 11 la primera  se adoptó para  defender 
la independencia  de la patria, y en la segunda  se pr in 
cipió á establecer por paisanos cuando la P rus ia  había 
quedado humillada; y los resultados que h a  producido 
no tengo para  qué decirlos, pues seria ofender la i lus
tración de la Cámara.

Como se ve ,  en la proposición se proponen también 
medios para  est im ular á los que ingresen en las filas del 
ejército; y con este motivo recuerdo lo que decía un 
Coronel sajón al hab lar  de a lguna  parte  de Ja fuerza que 
tenia  a sus ó rdenes:  «He sabido con vergüenza  que en 
ese batallón h ay  dos soldados que no ¿aben leer ni es
cribir.»

Nosotros ,  p u e s ,  hemos querido dar  u n  estímulo á 
los soldados para  que se in s t ru y an ,  y que la organiza
ción del ejército en esta forma y con sus dos ram as de 
ejército p e rm anen te  y Milicia nacional sirva, no sólo 
para  la  defensa con tra  los a taques del exterior,  sino que 
también c o n t r a ía s  demasías de abajo ó de a r r ib a ,  las 
cuales h an  sido demasiado frecuentes.

R u e g o ,  pues ,  á ía C ámara se sirva adm itir  la propo
sición á fin de que pase á u n a  comisión que la estudie  
de ten idam ente  y dé el oportuno dictámen.

El Sr.  Presidente  del p o d e r  E JE C U T IV O : No voy 
á añad ir  nada  á las observaciones que tan  br i l lantemen
te ha  expuesto  el Sr. Becerra, y sólo diré que creo m u y  
conveniente  que se tome en consideración lo que p ro 
ponen  los señores firmantes de la p roposic ión , pasando 
esta á la comisión que se nom bre  á fin de que lo es tu 
die y dé el dictámen que juzgue oportuno sobre el m e 
dio que se somete al exám en de las Cortes con un pen
samiento tan patriótico y levantado.

El Sr. b e c e r r a : Doy gracias al Sr. Presidente  del 
Pode r  Ejecutivo por el apoyo que ha  dado á la propo
sición, y creo que los dignís imos militares que tienen 
asiento en esta Cámara no se darán  por ofendidos de 
que hay an  sido paisanos los que hayan  propuesto ese 
medio para  la formación de la fuerza m il i ta r ,  de lo cual 
por otra parte  no somos el p r im er  ejemplo. Lo que yo 
deseo es que consigamos o rgan izam os convenien te
m en te ,  cumpliendo con los deberes de un  gran  pueblo 
como es E spaña ,  y h ab rem os  hecho un bien al país.

Leida de nuevo  la proposición por el Sr. Secretario 
L lano y Pérsi,  prévia  la o portuna  p regunta ,  fué tomada 
en consideración; y al hacerse la p reg u n ta  de si pasaria  
á las secc iones , dijo

El Sr. f i g u e r a s  : Habiendo u n a  comisión que en 
tiende en la proposición de ley relativa á abo l i r  las q u in 
tas, y que esta, al p resen tar  el dictámen relativo á ese 
punto,  ha  de p roponer el medio con que se han  de su s 
tituir,  creo que á ella debería pasar esa proposición.

El Sr. p r e s i d e n t e : El asun to  de que se t ra ta  en 
la proposición es dist into del objeto para  que h a  sido 
nom brada  la comisión á que so refiere S. S. Sin em 
bargo, se va á p reg u n ta r  á las Cortes si pasará  á las sec
ciones.

El Sr. b e c e r r a : Yo me perm it iré  h ace r  la obser
vación de que este pensamiento  es u na  cosa nueva  aquí, 
y nada tiene que ver con el que es objeto del exám en de 
la comisión de que h a  hablado el Sr.  Figueras,  que 
puede m u y  bien dar su d ictámen sobre la abolición de 
las quintas,  m iéntras  que otra comisión exam ina  este 
asun to  y propone lo que juzgue más acertado; de modo 
que opino por que pase á u n a  comisión especial esta 
proposición.

El Sr. f i g u e r a s : Yo estaría conforme con ese pa
recer si realmente  la comisión que en tiende-en  el p ro
yecto de abolición de las quin tas  hubiera  de limitar su 
d ic tám en  á ese solo p u n t o ; pero tengo entendido que ya 
hab ia  extendido su d ictámen cuando un  individuo del 
Gobierno dijo que no lo debía dar así sin p resen tar  al 
mismo tiempo la ley de organización; por lo cual era lo 
m ás conveniente  que pasara  á esa comisión para  evitar 
el que pudieran ven ir  dos d ictámenes dist intos sobre una  
m isma cosa

El Sr. m o y a : E fec tivam ente ,  la  comisión que e n 
tiende en lo relativo á la abolición de las quintas habia  
ya  redactado su d ic tám en,  y lo iba á p resen tar  c u a n 
do el Sr. Ministro de la Guerra  dijo que era preciso acom
pañase á él un medio que supliese el de las quintas,  y 
en v ir tud  de esta observación se está estudiando un p ro 
yecto presentado por el Sr. Miians del B o sc h ; de m a n e 
ra  que convendría pasara la proposición á esta comisión 
á fin de poder comparar ámbos proyectos y proponer la 
resolución que pareciese más acertada.

El Sr. BECERRA : Y o recuerdo, señores , que t ra 
tándose del pun to  relativo á la abolición de las quintas,  
u n  Sr. Diputado de la minoría interpelaba á la comi
sión que en tend ía  en el asunto diciendo que sólo habia 
recibido el encargo de proponer si habia  ó no de haber  
quintas: ahora  el Sr. F igueras  cree que también debe 
p roponer el modo de susti tuir las ; y el Sr. Moya, indi 
víduo de esa comisión, dice que se está estudiando un  
proyecto presentado por el Sr.  Mñans del Bosch. Pero 
de cualquier  modo que s e a , se t ra ta  ahora  de u n a  for
m a de organización del ejército especial y nueva en E s
paña, y creo que debe pasar á u n a  comisión también 
especial.

El Sr. Presidente  del PO DER E JE C U T IV O : Yo en
t iendo, señores,  que esta proposición de ley, que con
tiene un pensamiento  tan  completo y de la que no te
nia conocimiento alguno hasta  este m om ento ,  no debe 
pasar á la comisión que entiende en lo relativo á si se 
lian do abolir ó no las quin tas ,  sino que es preciso que 
vaya á u n a  comisión especial y que esta Jo estudie con 
pl detenimiento que merece.

El Sr. F IG U E R A S: Voy á l imitarme á hacer u n a  
p regun ta  al Sr. Presidente  del Poder  Ejecutivo. ¿Cree 
S. S. que la comisión que h a  de dar dictamen en lo re
lativo á la abolición de las qu in tas  no lo ha  de ex te n 
der á lo que se refiere á la organización del ejército? 
¿Si ó no? Si lo p r im ero ,  estoy conforme en que pase á 
u na  comisión distinta esta p ropos ic ión ; pero de otro 
modo insistiría en lo que anteriorm ente  he manifestado.

El Sr. Presidente  del p o d e ^  EJE C U TIV O  : P re sen 
tada esta proposición de ley, entiendo que la comisión 
encargada  de dar dictámen sobre la abolición de las 
quin tas  debe concretarse á ese solo p u n to ,  como dice el 
Sr. F igueras.

El Sr. g a r r i d o  (D. F e rn a n d o ) :  Aludido por el 
Sr. Becerra, pues el Diputado de la minoría  á que se ha  
referido no era otro que el que tiene el honor  de di
rigir Ja palabra  á la C ámara en este momento, debo m a 
nifestar que entonces se indicó lo que el Sr. Ministro 
de la Guerra  habia  expuesto acerca de que debia p r e 
sen tar  á la vez lo referente á la organización, y yo decia 
que no habia recibido más encargo que el de p roponer  
d ictámen sobre el objeto de fia proposición; pero es lo 
cierto que ya entonces se expresó lo que aquí se ha  
manifestado.

El Sr. p r e s i d e n t e : Señ o re s ,  estamos fuera  de 
reg lam ento ,  y por lo tanto no puede co n tin u a r  este de
bate, que de seguir  asi seria  in term inable .

Se va  á hacer la p reg u n ta  opor tuna  por el Sr.  Se
c re ta r io , y la Asamblea acordará  lo que juzgue  m ás  
acertado.

Habiendo tenido lugar  la pregunta ,  se acordó pasara  
á las secciones para  nom bram ien to  de comisión.

ORDEN DEL DIA.

El Sr. p r e s i d e n t e : Continúa el debate pendiente 
sobre  el p royecto de Constitución.

El Sr. Secretario  L lano y Pérsi  leyó el art.  5.° n u e 
vam en te  redactado con arreglo á las enmiendas ad m i t i 
das por la comisión , el cual decia io siguiente :

«Art.  5.° Nádie podrá  e n tra r  en el domicilio de un 
español ó extranjero  residente en E sp añ a  sin su c o n sen 
tim iento ,  excepto en los casos u rgen tes  de incendio, 
inundación  ú otro peligro análogo , ó de agresión ilegí
t im a procedente de a d en t ro ,  ó para  a y u d ar  á persona  
que desde allí pida socorro.

«Fuera  de estos casos, la en trada  en el domicilio de 
un español ó extranjero  residente en España, lo mismo 
que el regis tro de sus papeles ó efectos, sólo podrá  de
cretarse por Juez competente  y e jecutarse d u ra n te  las 
horas del dia.

»Sin em b arg o ,  cuando la A utor idad  ó sus agentes 
persigan á un delincuente  hallado in  frciganti, y este se 
refugiare  en su domicilio ó en el ajeno , podrán aque
llos en tra r  en el uno ó en el otro sólo pa ra  el acto de la 
aprehensión.»

El Sr. b e c e r r a : Conviene á mi propósito decla
ra r  que yo creo debe hacerse una  pequeña  corrección 
en ese artículo, en lo que no están de acuerdo mis d ig 
nos com pañeros ,  y sobre ella formo voto particular ,  
pues deseo que al t ratarse  de la en trada  en domicilio 
ajeno se diga: «prévio permiso del dueño.»

El Sr. p r e s i d e n t e : El articulo quedará  sobre la 
mesa, y S. S. fo rm ula rá  su voto particular,  d iscutién
dose después.

Se leyó por el Sr. Secretario L lano y Pérs i  el art.  12 
nuevam en te  redactado con arreglo á las enm iendas que 
habian sido admitidas,  el cual decia asi:

«Art. 12. Toda persona detenida ó presa sin las for
malidades legales, ó fuera de los casos previstos en esta 
Constitución, será puesta  en l ibertad á petición del in 
teresado ó de cualquier español.

»La ley de te rm inará  la forma de proceder sum ar ia 
m ente  en este caso, así como las penas personales y pe
cun iar ias 'en  que h ay a  de in cu rr i r  el que ordene, eje
cute  ó haga  e jecutar  la detención ó prisión ilegal.» 

Abierta  discusión sobre el mismo, dijo 
El Sr. g i l  B E R G E S : A un cuando en e#e artículo 

se h a n  admitido a lgunas de las modificaciones que tuve 
el h onor  de proponer,  debo hace r  u n a  observación r e 
lativa á la omisión que se observa sobre la responsabi
lidad en que incu rre  el Juez ó Magistrado á quien se 
acuda  pidiendo la libertad de un  detenido ilegalmente 
fuera  de los casos que m arca  la Constitución, y no dé 
el m andam ien to  de soltura; pues yo creo que esto debe 
consignarse,  así como la A utor idad á quien es preciso 
dirigirse con este objeto. De este modo quedará  com
pleto el artículo, y redactado á satisfacción de la Cámara 
y de los que hemos tenido el honor  de firmar la en 
m ienda  cuyo espíritu se h a  querido consignar en el a r 
tículo.

El Sr.  r o m e r o  GIROSE: Ha hecho el Sr. Gil B e r -  
ges dos observaciones acerca del artículo que se ha l la  
sometido á la deliberación de la Cámara.

L a  p r im era  se refiere á la responsabilidad *en que in 
curre  el Juez que debiendo expedir un  m andam ien to  de 
so l tura  no lo hace ,  y esto ya  lo h a  tenido la comisión 
p resen te ;  pero como este seria un  caso de detención ó 
prisión a rb i t ra r ia ,  y esto se encuen tra  ya  comprendido 
en el artículo que tra ta  de estos casos, no h ay  necesidad 
por consiguiente de consignarlo aquí.

L a  segunda  observación es re lativa á la competencia  
del Juez; y esto no puede ser objeto del artículo consti
tucional, sino de la parte  de la legislación que t ra ta  de 
este p u n t o , pues esta es la que de te rm ina  la competen
cia dé los Jueces en los diferentes casos que pueden 
ocurrir .

Con esto creo que quedan contestadas las observa
ciones de S. S., y que ya no le ocurrirá  duda  a lguna  res
pecto á que el articulo contiene todo lo que pueden  de
sear los firmantes de la enmienda.

El Sr. GIL B E R G E S : Deseoso de que la comisión 
acepte lo que se ha  omitido de mi enm ienda ,  voy á h a 
cer u n a  indicación. Si al final del a rtículo dijera: «Se 
exigirá  la responsabilidad en que h a y a  incurr ido  el que 
h aya  hecho e jecutar  la prisión ó detención ilegal,  así 
como al Juez ó Magistrado que no hag a  poner  en l iber
tad al preso cuando se le pida,» nos entenderíam os com
pletamente.

El Sr.  r o m e r o  g i r ó n : L a  comisión no puede 
modificar sus opiniones ya  manifestadas.

Sin más debate se aprobó el artículo.
El Ib  quedó también aprobado sin discusión , con 

u n a  ligera variación de lenguaje, propuesta  por el señor 
Moreno Rodríguez y aceptada por la comisión , en los 
siguientes t é r m in o s :

«Art. Ib. Nádie está obligado á pagar  contribución 
que no h ay a  sido votada por las Cortes ó por las cor
poraciones populares legalmente  autorizadas para impo
nerla, y cuya cobranza no se haga en la forma prescrita  
por la ley.

»Todo funcionario público que in ten te  exigir ó exija 
el pago de una contribución sin los requis itos p rescr i
tos en este artículo in cu rr i rá  en el delito de exacción 
ilegal.»

Se leyó por el Sr.  Secretario  L lano y Pérsi  el art. 16, 
que decia a s í :

«Ningún español que se halle en el pleno goce de 
sus derechos civiles podrá ser privado:

L° Del derecho de vo tar  en las elecciones de Sena
dores , Diputados á Cortes ,  Diputados provinciales y 
Concejales.

2 o Del derecho de emit ir  libremente sus ideas y opi
n iones de palabra y por escrito ,  valiéndose de la i m 
p ren ta  ó de otro procedimiento semejante.

3.0 Del derecho de reunirse  pacíficamente.
4.* Del derecho de asociarse para  todos los fines de 

la vida h u m an a  que no sean contrarios á la moral p ú 
blica.

b.° Del derecho de dirigir peticiones indiv idual  ó 
colectivamente á las Cortes, al Rey y á las Autoridades.»

El Sr. r o m e r o  g i r ó n : L a  comisión h a  variado 
la redacción del art. 16, proponiendo que se divida en 
dos: uno formado por el caso primero del que se ha  
leido, y otro artículo nuevo, que será  el 47, y que dirá, 

«Ningún español que se halle en el pleno goce &c.: 
podrá ser privado:

4.* Del derecho de em it ir  l ib rem ente  sus ideas y 
opiniones,» y lo demás como sigue, variando la n u m e 
ración de los casos.

De m anera  que la discusión del art. 16, según la 
comisión, debe limitarse  al derecho del sufragio.

El Sr. i t i o r é w o  r o d r í g u e z : Habiendo p re sen 
tado algunas enmiendas al articulo que se ha  leido tal 
como eMá en el proyecto impreso,  y en v ir tud  de ¡a 
manifestación hecha  por el Sr. Rom ero Girón, suplico 
á la mesa que se sirva darnos a lgún térm ino para  poner 
aquellas en conformidad con la nueva  redacción.

El Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (Moncasi):  Se suspende 
la discusión del art. 16.

Se leyó el art.  17 en estos términos:
«Toda reunión pública estará su je ta  á la s  disposicio

nes generales de policía Las reuniones al aire libre 
y las manifestaciones políticas solo podrán celebrarse 
de dia.»

Se leyó igualm ente  u n a  enm ienda  del Sr.  Martínez 
R ica r t ,  que decía así:

«Siempre que no exijan más que el aviso prévio de 
la reunión y se limiten á prohibirla  en los sitios cuyo 
uso sea público ,  y de permit ir la  pudiera  causar per
juicio.»

El Sr. M a r t í n e z  R IC A R T : Creo, Sr. Presidente, 
que no debería apoyar la enmienda hasta  conocer el 
nuevo artículo que la comisión presente, pues se refiere 
á los 17 y 18.

El Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (Moncasi): La mesa en 
tiende que la división hecha  por la comisión está en su

tugar, y V. S. puede usa r  de su derecho apoyando ó re 
t irando la enmienda.

f El Sr. M A R T IN E Z  R IC A R T : No tengo que decir 
más que  dos palabras. El articulo establece que toda 
reunión pública estará  sujeta  á las disposiciones gene
rales de policía. Pues  bien: si de lo que estas dispongan 
depende el ejercicio del derecho de reunión , ese de
recho podría llegar á ser anu lado ,  ó cuando ménos po
dría verse m u y  cohibido; ese peligro es el que yo quiero 
evitar con mi enmienda, por lo cual espero que la comi
sión se sirva admitirla.

El Sr. RO M ERO  G IR O N  : Teme el Sr. Martínez R i 
car t  que el derecho de reunión pueda ser limitado por 
los reglamentos de policía, y para  evitarlo quiere  que se 
diga en el artículo que no pueden impedirse las reun io 
nes sino en los sitios cuyo uso sea público , y donde el 
ejercicio de ese derecho cause perjuicios á los demás 
ciudadanos. P rech am en te  el artículo de la comisión está 
redactado con más generalidad, y es más favorable por 
consiguiente al deseo de S. S. Nuestro objeto no es otro 
que el de impedir que el uso del derecho de reunión 
p e r tu rbe  á otros derechos no ménos importantes,  y por 
eso no se ha  limitado más que por razón de policía u r 
bana. P o r  lo dem ás,  en Inglaterra, país donde está con
sagrado como en n in g ú n  otro el derecho de reunión, 
hay  para  el mismo la limitación que la comisión propone!

Sin más debate fué desechada la enmienda.
Se leyó otra del Sr. Calderón y Herce, que decia así:
« Pedimos á las Cortes se sirvan adic ionar el a r tícu

lo 17 del proyecto de Constitución con el párrafo si
guiente  :

«No podrán celebrarse tamppco en los alrededores 
del Palacio Real ni de los Tribunales de Justicia  cuando 
se hallen estos en el ejercicio de sus funciones.»

E n  su apoyo dijo
El Sr. c a l d e r ó n  Y HERCE : Señores,  u n a  cir

cunstancia  que todos recordareis ha  dado motivo á la 
comisión para  poner u n a  cortapisa al derecho de re 
u n ión  , tratándose d é la s  que pudieran celebrarse á las 
inmediaciones de los Cuerpos Colegisladores. Yo estoy 
conforme con la limitación que se e s tab lece ; pero no 
comprendo por qué no se ha  hecho extensiva al Palacio 
Real  y á los Tribunales de Justicia. ¿E s  porque, como 
decia el Sr. Rom ero  Girón , los Tribunales están sufi
c ientemente garantidos con las prescripciones del Códi
go penal?  E ntonces tampoco habría necesidad de con
signarla  respecto á los Cuerpos Colegisladores, porque 
también hay en el Código un artículo que asegura  la 
independencia  de las Cámaras cuando están deliberan
do , prohibiendo todo acto que cohíba el libre ejercicio 
de sus funciones.

En cuanto al Palacio Real, hay  hechos en nuestra  
historia  que justif ican la conveniencia de establecer u n a  
cortapisa al derecho de reunión en sus inmediaciones,  
pues todos recordareis lo ocurrido, por ejemplo, en la 
época de 48&0 á £3, y el ataque que sufrió en sus p re -  
rogativas el Monarca al querer destituir un  Ministerio.

Esto basta para demostrar  la necesidad de las l im i
taciones que la enmienda propone, l imitaciones que por 
o tra parte  se hallan consignadas en otras Constituciones, 
como podéis verlas en el art. 32 de la de Italia, el £9 de 
la de P rus ia  y el 19 de la de Bélgica.

Creo, pues, que la comisión aceptará  la enmienda, 
y la aprobará  la Cámara; pues de no ser así, quedarán  
en teram ente  expuestos á las iras del pueblo los Tr ibuna
les de Justicia y el Palacio Real,  y esto es necesario evi
tarlo para  que los derechos de los ciudadanos se ejer
citen siempre dentro  de los verdaderos límites que debe 
tene r  la libertad bien entendida.

_ El Sr. m o n t e r o  R í o s :  La cómision no puede ad
m itir  la enmienda  del Sr. Calderón y H e r c e , porque 
quiere que sea un a  verdad el derecho de reunión. S. S., 
fundándose en la excepción propuesta por la comisión res
pecto á los Cuerpos Colegisladores, pide que se establez
ca u na  limitación análoga re lativamente al Palacio Real 
y á los Tribunales de Justicia.

E n  p r im er  lugar  no entiendo cuáles puedan  ser las 
funciones del Palacio Real que hayan  de ser pertu rbadas 
por reuniones que se celebren á su alrededor; pero ade
m ás de esto, yo diré á S. S. que h ay  u na  razón m u y  
clara para no consignar en favor del Poder  Ejecutivo y 
los Tribunales la limitación que se establece en favor de 
los Cuerpos Colegisladores, y es que aquellos tienen 
medios  ̂ pueden usa r  de facultades para impedir que se 
les inquiete en el ordenado ejercicio de sus funciones, 
m ién tras  que las Asambleas carecen de ellos. Al mismo 
t iempo es preciso tener  en cuenta  la diferente índole de 
unos y  de o t r a s ,  y  que es m ucho  más posible que u n a  
reun ión  pública influya en las resoluciones de las Cáma
ras políticas y deliberantes que no en la t ranquila  dis
cusión de los Tribunales.

Yo le p regun ta r ía  al Sr. Calderón y H erce :  ¿admi
tiría S. S. que se prohibiera el derecho de reun ión  en 
los alrededores de la casa de cualquier ciudadano por el 
tem or de que este fuera  perturbado en la reun ión  que 
tuviera  en su casa? Pues de la m ism a m ane ra  tampoco 
debe sostener la limitación que propone con el deseo de 
que la administración ¡de justicia  y  el Poder  Ejecutivo 
desempeñen sus a t r ib u c io n e s  desembarazadamente,  para  
lo cual, como he dicho, tienen medios suficientes en las 
leyes, no necesitando por lo tanto de nuevas garantías.
Y tan cierta  es la doctrina que expongo, que la comisión 
no h a  sido siquiera innovadora  en este p u n t o , pues la 
limitación que establece la ha  tomado de Inglaterra ,  don
de no se consigna otra  igual en favor de lo que el señor 
Calderón y Herce ha  indicado.

Además, el proyecto de Constitución debia in sp i ra r 
se en lo pasado p ara  corregir en lo fu turo  los extravíos 
que se hub ieran  cometido. ¿Y recuerda  S. S. que la li
bertad de los Tribunales de Justicia se h a y a  cohibido por 
medio de reuniones á sus alrededores,  como u n a  y  otra  
vez se ha  coartado la de los Cuerpos Colegisladores h a 
llándose en el desempeño de sus altas funciones? Pues  
entonces, ¿á que incluir  en la Constitución una  garan tía  
de esa libertad,  cuando nada justifica la necesidad de es
tablecerla? L a  comisión, por consiguiente, no admite  la 
enmienda  del Sr. Calderón y Herce,  y ruega  á las Cor
tes no la tomen en consideración.

El Sr. CALDERON Y H E R C E : Dice el Sr. Montero 
R íos que no ha  ocurrido en las inmediaciones de los 
Tribunales de Justicia  n ingún  hecho que justifique la ne
cesidad do la limitación que propongo : yo, sin embargo, 
recordaré  á S. S. que con motivo de u n a  causa célebre 
que se vió en la Audiencia de Barcelona se reunió tan ta  
gente a lrededor del T r ib u n a l , que este hubo de adoptar  
algunas disposiciones,  porque hubo exposición de un  
tumulto,  y así creo que lo consignó el mismo Tribunal, 
no sé si en auto, en consulta  al Ministerio ó en un  con
siderando de la sentencia.

E n  cuanto  al Palacio Real, yo no quiero que se cele
bren  á su alrededor reuniones ni  de dia ni de noche; 
respeto demasiado la Autoridad real para  (permitir que 
en n ingún  caso pueda ser cohibida en el ejercicio d e sú s  
facultades.

P o r  lo d em ás,  es m uy  extraño que se quiera  t r a n 
quilidad y sosiego para  discutir  a q u í , para h a c e r la s  le
yes, y no se quiera que la paz y el sosiego queden t am 
bién garantizadas á los que han  de aplicar esas mismas 
leyes que aquí hacemos.

El Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (Moncasi): Sr. Diputado, 
concrétese V. S. á rectificar , pues lo que V. S. está  h a 
ciendo es un nuevo discurso.

El Sr. CALDERON Y H E R C E : Siento que el señor 
Pres iden te  sea tan poco benévolo conmigo, y me pare
ce que estaba deshaciendo un concepto equivocado que 
me habia atr ibuido el Sr. Montero Rios.

El Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (Moncasi):  No soy yo, es 
el reglamento el que se opone á la benevolencia que S. S. 
desea.

El Sr. CALDERO N Y H E R C E : Oreo que estaba den
tro del reglamento.

El Sr. V IC E P R E SID E N T E  (Moncasi): V. S. contes
taba al discurso del Sr. Montero Rios,  y no estaba rec
tificando, que es para  lo que tiene derecho; y advierto  
á V. S. que la mesa le llamará á la cuestión cuan tas  
veces sea necesario.

E l  Sr. CALDERO N Y H E R C E : Pues  bien : desha
ciendo un concepto equivocado del Sr. Montero Rios, 
decia, y concluyo, que tan  necesaria es la paz y sosiego 
pa ra  los que h a n  de h acer  las leyes como para  los que 
h a n  de aplicarlas.

El Sr. M O N T ER O  R I O S : Estamos conformes en la 
necesidad desosiego en este alto Cuerpo cuando está de
liberando, como en los Tribunales encargados de aplicar 
las leves que aquí hacemos; pero la diferencia está en 
que la comisión cree que los Tribunales y el Jefe del 
Estado tienen en sí mismos suficientes facultades para 
ga ran t iza r  la tranquilidad que necesitan.

El Sr. s e r r a c l a r a : Se ha referido el Sr. Calde
rón á un a  manifestación que supone ocurrida  en Barce
lona con motivo de un proceso notable; y como yo es
toy en el caso de saber lo sucedido, debo decir á S. S. 
que no hubo más que una  aglomeración de gen te ,  l le
vada de la natural curiosidad que la causa excitaba,  en 
el patio de la Audiencia,  sin que llegara á haber  albo
roto a lguno ni se dieran gritos en n ingún  sentido.

E L S r  c a l d e r ó n  Y H E R C E : He hablado con re 
ferencia á las noticias que se me han  com unicado,  sin 
ánimo de ofender en lo más mínimo á los barceloneses, 
y l imitándome á consignar como un  hecho la manifes
tación ocurrida.

El Sr. s e r r a c l a r a : Precisam ente  el hecho es 
que 110 hubo tal manifestación , sino sólo una  aglome
ración de g e n te ; y tanto ménos puede servir en prueba 
de la necesidad de que se haga lo que el Sr. Calderón 
desea, cuanto que la Audiencia dió luego u n  fallo que

n o  era el confurrr.e al sentimiento general que domi
naba en el público de Barcelona.

P uesta  á votación la enm ienda ,  fué desechada.
Se leyó por segunda  vez el art. 17 a n tig u o ,  y dijo 

en contra
El Sr. Marqués de a l b a i d a :  D os palabras. Po r  

este articulo se establecen limitaciones al derecho de 
reunión , entre  ellas la de que esas reuniones al aire 
libre no puedan tener lugar de noche , ni tampoco h a 
cerse du ran te  la m isma manifestaciones políticas; y 
como esto pudiera servir de pretexto á Autoridades 
que no obraran  de buena le para incu rr i r  en abusos 
que debemos evitar, desearía que la comisión nos dijera 
qué medios hay para impedirlos.

El Sr. r o m e r o  g i r ó n : A la comisión no la cor
responde m ás que consignar cla ramente  los derechos 
del ciudadano; respecto á los abusos de las Autoridades 
que el Sr. Marqués de Albaida ind ica ,  como S. S. com
prende, la comisión nada puede determinar;  esos abusos 
hallarán su correctivo , según sean ,  en la p ren sa ,  en la 
opinión pública ó en la sanción penal establecida por 
las leyes.

Sin más debate fue aprobado el artículo.
Se leyó el 46 nuevam ente  presentado por la comisión 

en estos términos:
«Ningún español que se halle en el pleno goce de 

sus derechos civiles podrá ser privado del derecho de 
vo tar  en las elecciones de Senadores ,  Diputados á Cor
tes, Diputados provinciales y Concejales.»

Igualm ente  se leyó una  enmienda, que decia así: 
«Pedimos á las Cortes Constituyentes se sirvan apro

bar  la siguiente enm ienda  al proyecto de Constitución 
que se está discutiendo:

«Art.  17. A n ingún  español^ ni ex tran je ro  residente 
en E spaña  se podrá prohibir,  l im itar  ni condicionar el 
uso^de los siguientes derechos:

4. El de emitir  sus ideas de palabra  ó por escrito, 
valiéndose de la im pren ta  ó de cualquier  otro procedi
miento.

8.  ̂ E l  de rend ir  culto á la Divinidad según su con
ciencia.

3.° El de reunirse  pacíficamente.
4. El de asociarse para  todos los fines de la vida h u 

m ana.
5.° El de dirigir peticiones individual ó colectiva

m ente  á las Cortes, á las corporaciones populares, al
Poder  Ejecutivo y á las Autoridades.

Palacio de las Córtes 20 de Abri l de 4 8 6 9 .= E d u ard o  
de Palanca.  =  Gonzalo Serraclara.  — Pedro  José M ore-  
n o .= E d u a r d o  Chao. =  Joaquín  Gil Berges. « A d o l f o  de 
la R o sa .= E m ig d io  Santamaría .»

E n  su apoyo dijo
E l Sr. p a l a n c a : Señores,  creo que necesitaré d e 

cir m u y  poco para  persuadiros de la conveniencia de 
adm it ir  la enm ienda  que acaba de leerse. L a  variación 
hecha  en el antiguo art.  16, que ahora  está dividido en 
dos, quita  algún fundamento  á mi enm ienda;  pero to
davía hay motivo para  sostenerla .

Dice el artículo : (L eyó .)  De m anera  que, al decir la 
comisión n ingún  español, ha  incurrido  en el defecto de 
comprender también á las m uje res ,  pues según la defi
nición del art. h ‘ _son españoles todas las personas n a -  
oidas en los dominios de E sp a ñ a ;  y au n q u e  ya sé yo 
que no puede haber  sido esta la intención de la comi
sión, y que la palabra  «español» debe entenderse  en un 
sentido concreto referente sólo á  los v a r o n e s , da sin 
embargo lu g a r  á dudas que a lgún  dia podrían sostener
se; y corno á mi juicio las disposiciones de todas las le
y es ,  y más de un a  tan im portan te  como la que discuti
m os, deben ser claras y te rm in an tes ,  por eso en la en 
m ienda  queda sa lvada ia dificultad concediendo el dere
cho de votar  á todo español v a ró n ,  con lo cual quedan 
desde luego excluidas las mujeres.

También encuen tro  vaguedad en que se d íg a : «Nin
gú n  español que se halle en el pleno goce de sus derechos 
civiles podrá  ser^priva&o» &c. ¿A qué derechos civiles 
se refiere la comisión? ¿A todos los de ciudadano, ó á los 
correspondientes á su estado? Si Ja frase se entiende en 
el sentido m ás genera l ,  entonces n ingún  español queda 
exclu ido, pues todos, cualquiera  que sea su estado, go
zan de algunos derechos civiles.

El español no se halla  en el pleno uso de los dere
chos civiles á n in g u n a  edad m ién tras  esté sometido á 
la-pátria potestad.  ¿ V am o s ,  pues ,  á p rivar de sus dere
chos á todos los hijos de familia? Ya sé yo que no h a  
podido ser ese el propósito de la comisión ; pero el h e 
cho es que no ha formulado bien su pensamiento.

Se dirá que esto se relaciona con el Código , en el 
que puede establecerse la emancipación por la edad ó 
rebajarse esta; pero la Constitución debe tene r  un  c a 
rácter  perm anente ,  y no puede estar sujeta á lo  que des
pués se establezca, por leyes especiales. Pues  bien: apro
bado este artículo según se halla  redactado, como parte  
in tegran te  de la Constitución, no podría modificarse 
sino por Córtes que t ra jeran  esta misión y siguiendo en 
un todo los trám ites  para  esto consignados; pero pudie
ra luego verse  modificado por una  ley especial hecha  en 
Córtes ordinarias.

No veo, por tanto, la dificultad que pueda  haber  en 
admitir  esta enmienda, que salva todo el pensamiento de 
la comisión.

Además, sabido^ es que suele h ab er  inhabilitación 
temporal para  el ejercicio de los derechos civiles, y la 
persona á la que se impusiera  esa pena se vería  inhab i
litada también para  el uso de los derechos políticos, y 
entre  ellos del electoral.

P o r  otra parte  , se h a  fijado la edad de £0 años sin* 
saber que el Sr. Ministro de Gracia y Justicia  ha  modi
ficado la edad en otro proyecto.

Yo habia  adoptado la edad de SO años, porque sien
do ese el tipo en que al español se le imponen obligacio
nes de carácter  trascendental,  ese debia ser también el 
de empezar á gozar de derechos. Pero  si el Sr. Ministro 
de Gracia y Justicia  en su reforma ha  adoptado la edad 
de 21 años, no d isputaré  por un año, y sus ti tu iré  ese 
tipo al que yo propongo para  ponerle en relación con 
ese proyecto.

L a  comisión en su artículo dice que n in g ú n  español 
podrá  ser privado del derecho de votar  en ias eleccio
nes de Senadores ,  Diputados á Córtes & c; y yo digo: 
en la votación para las Córtes, á fin de no prejuzgar la 
cuestión de si h a d e  h aber  ó no Senado; porque pudie
ra suceder que se proponga que no haya  más que u n a  
sola C ám ara;  pudiera  suceder que se presentara  a lguna  
enm ienda  en este sentido, y au n  creo que está ya pre
sen tada ;  y si se aprobara  habría  que re form ar este a r 
tículo.

Creo, p u es ,  que refiriéndose mi enmienda al art. 46 
á pun tos que están en el ánimo de la comisión, no ten 
drá  esta inconveniente  en aceptarla  ; y en todo caso 
ruego á las Córtes que tengan presentes al resolver acer
ca de este asunto  los principios que dejo expuestos ,  y 
sobre todo que la ley fundam enta l  no debe depender 
de lo que pueda acordarse en otras leyes secundarias.

El Br. M O R E T :  La comisión siente no poder adm i
tir la enmienda  del Sr. Palanca,  y expondrá  b revem en
te las razones que tiejie para  ello.

No cree necesario para  quita r  toda anfibología aña
dir la palabra «varón,» porque no ha  llegado aquí toda
vía el caso de discutirse si h a  de darse ó 110 derecho 
electoral al bello sexo. Además, aun  en naciones como 
Ing la te rra  y Estados-Unidos,  en que esto se discute, no 
ha sido esto obstáculo para usar  la voz genérica del in 
glés ó el nacional sin descender á especificar sexo. E n  
nuestro  país la palabra «español)) es común á uno y 
otro s e x o , y sin embargo aquí no habría  lugar á duda 
alguna, porque es común la inteligencia que se da á esta 
palabra, sin que pudiera  in terpreta rse  en n ingún  caso, 
pues en esa palabra iba implícito el derecho de votar  las 
mujeres.

No hay necesidad, pues, de ese aditamento  , y en 
todo caso este mismo comentario  á que ha  dado lugar  
la enmienda de S. S. resolvería cualquiera duda.

El fijar la edad cree la comisión que es más propio 
del Código y de la ley electoral: por lo mismo entiende 
que  no se está en el caso de establecerla aquí; ni acep
taría  tampoco el tipo de 20 años, porque no habría  ra 
zones que justificaran el que se bajara  la edad á los 20 
años y no á los 49, ni que se bajase á los 49 y 110 á 
los 48.

E n  cuanto  á la distinción que hace el Sr. Pa lanca  
de los derechos civiles y los derechos políticos, algo s u 
til me parece; y de cualquier modo creo que las condi
ciones que S. S. quiere que respecto de esto se consig
nen son más para  resueltas en la ley electoral ó por Ja 
ju r isprudencia  del Código civil que para  u na  ley fun
damenta!. En esta basta con que se establezca y consig
ne la base y el principio.

R u e g o ,  pues,  á las Córtes se sirvan 110 t o m a r e n  
consideración la enmienda.

El Sr. PA LA N C A  : Ha dicho el Sr. Moret que en 
Ing laterra  110 se ham- la distinción de sexos en estos ca
sos; pero eso es porque allí no puede resu lta r  nunca  
la confusión que entre  nosotros, y no hay para nué h a 
cer esa aclaración; pero aquí sí es n e ce sa r ia , parque 
hay  m uchos casos en que la palabra « español5» puede 
aplicarse indis tin tam ente  al hom bre ó á la mujer, y le 
citaré 1111 ejemplo dentro  de la m isma Constitución. En 
ella se dice que el domicilio de todo español es sagrado 
é inviolable. ¿Se^comprende aquí uno y otro sexo? Cla
ro está que si. No sé, por tan to ,  por qué esto ha de en
tenderse en unos casos en sentido restrictivo y en 
otros en sentido más lato ; y á mí me parece que no 
debe dejarse al sentido común que resuelva Jas dudas 
que puedan orig inarse ,  porque p u d í; . a lguna vez lle
gar a ser graves.

La  comisión dice que 110 podrán ejercer el derecho

del sufragio más que los que estén en pleno goce de sus 
derechos civiles. Ya he manifestado que esto pudiera  
venir  á alterarse por una  ley secundaria ;  pero además 
creo que las Constituciones deben tener  dos órdenes 
de derechos, ó dos partes, una  dogm ática  y otra orgáni
ca; y para  mí nada tan natural  como el que en los a r 
tículos dogmáticos se diga las condiciones y c ircunstan
cias en que se en tra  en el goce de los derechos, en vez de 
hacer  depender esto de lo que se disponga en o tra  ley 
secundaria.

E! Sr. M O R E T . P a ra  que vea el Sr. Palanca que esa 
palabra no puede dar lugar  á n in g u n a  anfibología, y ya 
que ha citado S. S. un  artículo en que esa frase se 'a p l i -  
ca indis tin tam ente  á uno ú o t r o  sexo, le citaré otro con
tra el que nada se ha  ocurrido que decir ,  y que no ad
mite duda a lguna respecto de la acepción en que se 
emplea.

«Todo español, dice un  artículo, está obligado á d e 
fender á la patria  con las a rm as en la mano.» ¿Habrá 
quien pueda creer que por este artículo se obliga t a m 
bién á las hembras? Pues lo mismo sucede con el d e re 
cho electoral; tanto más, cuanto que está m u y  lejano el 
caso de que se discuta si se ha  de dar ó no ai bello sexo 
el derecho electoral.

Esa anfibología está tan distante,  la equivocación se 
halla  tan  remota, que me hace recordar aquella otra  cé
lebre de las «Reinas hembras.» Oreo, por tanto, que esa 
aclaración pudiera  ser has ta  risible.

P o r  lo dem ás ,  y en lo que se refiere á los derechos, 
L  comisión entiende que la mayoría  de edad es la con
dición para el pleno goce de los derechos civiles.

Precediéndose en seguida á la votación , se pidió por 
suficiente núm ero  de Sres. Diputados que fuera nom i
nal; y verificada esta, resultó desechada la enmienda por 
444 votos contra  57 en esta forma:

Señores que dijeron no:
Llano y Pérsi .—Marqués de Sardoal.— Carratalá.— 

Serrano .—Topete. — Alvarez Lorenzana. — R om ero  Or
tiz.—Olózaga.-- López Dom ínguez.—Santos.—Conde de 
Encinas .— Balaguer.— Uzuriaga.— Ferratges .— Villalo
bos.—Oria.—O’Donnelh—Coronel y Ortiz.—De Pedro .__
Milans del Bosch. — Maluquer.— Moncasi.— Aguirre .__
Montero Rios.— Moret.— Becerra. — Posada Herrera .— 
Ulloa (D. Augusto).—Ory.—Marqués de la Vega de Á r -  
mijo — Rubio Caparros.— Alvarez (D. Cirilo).—Montero 
T e l in g e .— Rodríguez (D. Gabriel).—Santa  Cruz.—R o 
m ero  Robledo.—Palau .—Gil Vírseda.—Matos.—Ortiz de 
P inedo.—Alvarez Borbolla.—Arquiaga.—De Blas. —Era- 
so.—González del Palacio.—Soto.—Ortiz y Casado.—H er
rero.—Martin .— Morales Diaz.—Villavicencio.—Izquier
do.—Sánchez Borguella.—R e ig . -  Nieulant. —Pascual.— 
Peset.— Moya. — Vázquez de Puga .—Caballero de R o
das.— R u b in . — Paradela. — Vázquez Curiel.— Rom ero  
Girón.—Saavedra .— Igual y Cano.— Rivero (D. José 
Vicente).— Rodríguez (D. Gaspar).—Cantero.—Herreros 
de Tejada.—Cascajares. — Rodríguez Leal. — Gasset y 
A rt im e.—Carrillo.—Orozco.—García Briz.— Perez Can-  
talapiedra,—Palou y Col 1.—Abascal.—Ruiz Vila.—Quin
tan a .—Gomis.—Macía Gástelo.—Navarro  y Ochoteco.— 
Muñoz Sepúlveda.—Godinez de Paz. — Anglada y Ruiz .— 
León (D. Eduardo) .—Ballestero ( D. Jac in to) .— Monte
sino.— B aldrich .—Rios Rosas.— Sánchez Guardamino.— 
Toro y Moya.—Rojo Arias.—Madrazo.—Prieto .—B ar-  
reiro.—Echegaray .—Calderón Collantes.— Figuerola .— 
Damato.— Montero de Espinosa.—Merelles Cáula.—D u
que de T etuan .—Pino.— Alcalá Zamora(D. Luis).—Mon- 
teve rde .—Muñiz. — Sandoval.— Bastida.— Perez Zamo
ra .— Santiago.— Fernandez  Vallin.—Suarez Inclán .— 
Jontoya. — Yañez Rivadeneira.  — González Marrón.— 
Alarcon.—F u en te  Alcázar.— Marqués de San ta  Cruz de 
Aguirre.  — Fontanals .—Rius Montaner.—Chacón.—Mén
dez Vigo.—Elduayen .—Nuñez de Arce.—Lasala.— Cis- 
neros. — Marqués de F igueroa .— Marquina.— Dieguez 
Amoeiro.—Alvarez Bugallal.—E strada  (D. Luis).— Sala-  
zar y Mazarredo.—H erra iz .— Mesía y Elola.—Calderón 
y ITerce,—Capdepon.—Vidal y Villanueva.—Sr. P res i 
dente.

Total, 444.
Señores que dijeron s í :

Sánchez R u a n o .—Soler(D. Ju an  Pablo).—Gastón.— 
Pau l  y Angulo .—Gil Berges.— García Ruiz,— Chao.— 
Maisonnave.—Cala.—Serraclara .— Castejon (D. Pedro).— 
Llorens. — Guzman y M anrique.—Carrasca.—La Rosa 
(D. Adolfo). —Salm erón .—Benavent.—Garrido (D. F e r 
nando). —N oguero.—S an tam aría .—Guillen.—Rio y R a 
mos. — Hidalgo. — Pardo  Bazan. — Alvarez Acevedo.— 
Macías Acosta —García López.—Fernandez  de las Cue
vas.— Rodríguez Seoane.—Paul y P ieardo.—Alsina.— 
F a n to n i .—Pí y M argal l— Sánchez Yago.— Palanca.— 
Jalón.—Gallego Diaz.— Robert.—Moreno Rodríguez.— 
Villanueva.—Castejon (D. Ramón).—Rubio y Gali.— 
Moxó.—T uíau .—Caymó.—Benot.—Bori y Rosioh.—Oli
vas.—Caro.—Compte.— A metíler.— Castelar. — Orense.— 
Figueras .—Blanc.—Suñer  y Capdevila.—Garrido (Don 
Joaquín).

Total,  57.
Se leyó por el Sr. Secretario L lano y Pérsi  esta otra 

e n m ie n d a  del Sr. Salazar y Mazarredo al mismo a r 
tículo:

«Los Diputados que suscriben t ienen la h o n ra  de 
proponer la siguiente enm ienda  al art. 46 de la Consti
tución :

Este artículo  empieza diciendo lo que sigue:
«Ningún español que se halle en el pleno goce de 

sus derechos civiles podrá ser privado:
4.° Del derecho de vo tar  en las elecciones de Sena

dores, Diputados á Córtes, Diputados provinciales y  
Concejales.»

El núm ero  primero deberá ser modificado dividién
dole en la forma siguiente:

«4.° Del derecho de votar en las elecciones de Dipu
tados provinciales y Concejales.

2.° Del derecho de votar  en las elecciones de Se
nadores y Diputados á Córtes; entendiéndose que no 
podrá  hacer  uso de este derecho desde 4.° de Julio 
de 4871 el que no supiere leer y escribir.»

E n  su apoyo dijo
El Sr. s a l ,a z a r  Y FjI& z A R R E D O : Sres. Diputados,

con excepción de la cuestión religiosa y de la forma de 
Gobierno, no hay  n in g u n a  otra  m ás im portante  que la 
que se discute  en estos momentos. Se t ra ta  de no con
ceder el derecho electoral para  Diputados y Senadores 
desde 4.° de Julio do 4874 más que á los que sepan leer 
y escribir,  y también acepto la adición de a lgunos se
ñores Diputados de q u e ,  en el caso de no reun ir  esas 
c ircunstancias ,  se contribuya en a lguna  cantidad á las 
cargas del Estado.

Ha hecho bien la comisión en modificar y dividir en 
dos el art. 46, porque no es necesaria la plenitud de los 
derechos civiles .para reun irse ,  asociarse y hacer uso de 
la imprenta.  Pero  ¿por  qué no agrega en este artículo 
nuevo el adjetivo «políticos» al de «civiles?» ¿No pres
cribe el Código penal que pro cede la inhabilitación para  
los cargos públicos en m uchos casos que no hacen p e r
der los civiles, por ejemplo, en el de falsedad en cual
quiera elección, en los culpables de cohecho y otros se
ñalados en el art. 496?

Todas las leyes electorales prescriben m uchos casos 
de inhabilitación. En  la que hagamos se podrán estable
cer todos los que fueren convenientes;  pero para esa 
era preciso que el art. 46 no fuera tan rígido, no ce r ra 
se la puer ta  á u na  reforma que después de aprobado 
será completamente imposible. Esa democracia francés 
sa, que tanto ensalzan los que creen que no hay  m á- 
salvacion para nuestra raza que seguir ciegamente  las 
corrientes de la nación vecina, ha dejado abierta  la 
puerta  siempre á una  reforma de esa naturaleza. L a  
de 4794 , 93, año 3 y 8, así como la de 4848, ún ica  que 
ha consignado el principio del sufragio universal direc
to, dejan á la ley electoral el arreglo de los detalles que 
a f i r m a n , niegan ó aplazan el ejercicio de derecho tan  
precioso. ¿ P o r  qué 110 decir «con arreglo á la ley?» P o 
néis cortapisa á los demás derechos en los artículos 48, 
49 y 20, y elejáis desarmado el más importante  de todos. 
Aquellos son inheren tes  á la personalidad h u m an a  sin 
distinción de sexo ni edad , porque á nada comprome
ten : pero el derecho electoral es más sagrado, porque 
afecta á intereses de la colect iv idad, porque de legis^ 
lar bien ó mal depende el bienestar y la gloria de u n a  
nación.

Ese principio sin cortapisa de n ingún  género con
cede el derecho de votar  á los que están condenados á 
prisión m ayor  ó menor, á los mendigos, á todo el m u n 
do, porque ni siquiera el domicilio puede establecerse 
como condición indispensable. Las Constituciones f ran 
cesas fijaban todas una  residencia de seis meses, uno  ó 
tres años. Según esta, basta poseer los derechos civiles, 
y le tendrán  Jas gentes n óma da s  de suyo, ó por in te rés  
de los partidos políticos que quizá lleguen á influir en 
1a formación de una lista electoral en localidad de te rm i
nada. A nádie se puede negar ese derecho el dia de la 
formación de las listas, y hasta  bes pastores t r a s h u m a n 
tes y los mismos gitanos serán electores según esa Cons
titución. De modo que hemos sacudido la t iranía de los 
Reyes para llegar quizá al despotismo, al derecho divino 
de los m uchedumbres.

¿Quién ha querido u na  extensión tan  ilimitada? N a
poleón III, que en el 2 de Diciembre desocupó á bayo
netazos la Asamblea francesa ,  entronizó el cesarismo. 
cesansmo que después de 48 años empieza hoy tan sóla 
á debilitarse de un  modo tén u c ,  fundándose en su p ro
clama para  derribar  la Constitución de 4848 en la l i
mitación prudente  de la ley de 34 de Mayo de 4850, h e 
cha por uv a Cámara en que se hallaba todo el pa r tida  
republicano y ■ ■ analista,  con L ed ru -R o l l in , Proudhoi;  
y Considerant a su cabeza,



E se  es el l iberalismo de vuestro  proyecto. Mirad, por  
el  contrar io ,  nuestra Constitución de 181&. A l l í  se esta
blece  la obligación de saber leer y  escribir después  de 
cierto  período c om o garantía  y com o e st ím u lo  á la m a 
yo r  ilustración del pueblo. N osotros  p o n em o s  dos años,  
porque no querem os privar á nadie  v io len ta m e n te  del 
derecho  adquirido.

E x am in ad  también las C on st ituc iones  de los dife 
r en te s  Estados de N o r te -A m é r iea ,  y  vereis  establecido  
ese  principio ó el del pago  de una  cantidad para las car
gas  públicas.  El ú l t im o rige en N e w - Hampshire , y el  
primero en M assachussets ,  c uya  c a p i t a l  Boston,  la A t e 
nas  de A m ér ica ,  ha  dado á luz los hom bres  m as  n o ta 
bles de aquel país,  Prescott,  Ticnor entre ellos, tan caros  
para todo e sp añ o l ;  de a q u e l  p aís ,  c u n a , nervio  y a lm a  
de toda la U n io n  americana; de aquel país, fundado por  
los  que desertaron de Inglaterra para crear a su  a lbe 
drío , sin trabas ni l igaduras ,  una  de las n a c io n es  m a s  
f lorec ientes  del m undo.  , , . , , , jY donde eso no sucede ,  donde  im pera  la p lebe  d e s 
enfrenada, ocurre lo que en N u e v a - Y o r k ,  c u y o  A y u n 
tam iento gasta  anu a lm ente  SO m iñ o n e s  de duros; don de  
la propiedad satisface el 3 por 100 del capital;  donde  
con arreglo á una graciosa c a r i c a t u r a , un  hom bre  per 
m a n ec e  im pasib le  si le l lam an pillo , ladrón ó asesino,  
pero m onta  en cólera si le l lam an  Concejal.

Y h a y  más: en varias  C on st ituc io nes  de repúblicas de 
origen español  sólo tienen  derecho  á votar  los que saben  
leer y  e sc r ib ir  , ó son  jefe s  i e  t a l l e r , ó p a g a n  al Tesoro  
púb lico  a lguna  contr ibuc ión .  L a  del P er ú  tengo  en la 
m ano.

B u sq u e m o s  la v e r d a d ; no nos  dejem os deslum brar  
por teorías que  las m ism a s  dem ocracias  rechazan ; fu n 
d e m o s  el s istema parlamentario sobre la base práctica  
de la in te l igenc ia  y de la libertad.

Se  dirá que es un pr ivi legio;  pero ¿ n o  lo h a y  en 
vuestro s is tem a ?  ¿ P o r  dónde es justo  que vo te  un ig 
norante  que tenga  años  y  no vote  un jo v e n  notable  
de £4? A n te s  la riqueza era el patrón del derecho  e lec 
t o r a l ; h o y  debe de serlo  la in te l ig e n c ia ,  en cuanto  sea  
posible  ; y por eso esa nación i n g le sa ,  que  v ie n e  desde  
la M agna Carta p u g n a n d o  por conciliar  ia tradición con  
el  p r o g r e s o , está  abriendo n u e v o s  h or izontes  con los  
escritos  de su s  h om b r es  de E s t a d o , que s ig u en  en polí
tica los principios  de observac ión  que aplicó B acon  á 
la s  c iencias  naturales  , porque están c onvencidos  de que  
las  l ey e s  deben subordinarse  á las c o s t u m b r e s , y que  
separarse de esta regla es fundar la t iranía mejor ó peor  
disfrazada.

S tuart  M il i , Haré y  otros h om b res  notables  sost ie 
ne n  ántes  que todo el derecho de las m in o r ía s ,  que  
nuestro  reg lam ento  establece para la e lecc ión  de S e c r e 
tarios,  y  que allí  se  practica ya  en las e lecc ion es  de Jas 
grandes ciudades. Tam bién  se d iscute  la posibil idad de  
que un dia la utopia del sufragio de la m ujer  se  c o n 
v ierta  como tantas otras en realidad.

L a in te l ig enc ia  t iene adem ás la ventaja  de crear m é-  
nos  riva lidades,  porque el que m é n o s  sabe se som ete  
s iempre con gusto al parecer de los más doctos  ; y de  
aquí ha nacido la idea de que pueda concederse  el d e 
recho indirecto  á los que nu l lenen  ciertas cond ic iones ,  
ó el de dar el vuto múltip le  (plural voto) á ciertas capa
c id a d es ,  como acontece  en las e lecc iones sobre la e c o 
nom ía  interior de las parroquias protestantes; y hasta en  
P ru s  a, en esa cabeza de la A lem a n ia ,  c u y o s  fi lósofos y 
artis tas s irven  tantas  veces  de m odelo  , se ha e sta b lec i 
do una cosa sem eja n te  para las e lecc ion es  del P ar la 
m ento .

El sufragio  indirecto  sue le  ser  un correctivo para la  
presión de las pas iones  de mal g é n e r o ; para los arreba
tos in teresados de sen t im ie n to s  poco nob les  ; para e n 
cauzar y dirigir todos los m ó v i le s  que en m o m e n to s  da
dos puedan querer monopolizar  los  adoradores de la 
multitud.  E s  tan exacto  e so ,  y tan práctico,  que en esos  
E st a d o s -U n id o s ,  cuyo  e jem plo se n o s  cita tan frecu en 
tem ente ,  obedecen á un princip io sem ejante .  A l l í ,  de  
los tres grandes poderes, el Pres idente  y  el Senado son  
de e lección i n d ir e c ta , y por eso el Senado  es tan a u g u s 
to , m iéntras que ia Cámara de D iputados no es un  c o m 
pu esto  de Jos m ás  respetables.

Ved, pues, Sres. D iputados,  cóm o sin  salir del crite 
rio de la libertad en absoluto y de la libertad practicada  
en los países más adelantados del g lobo se pueden a d 
mitir  los pr incipios que estoy so s te n ie n d o ,  que resp on 
den á una  necesidad natural é im presc ind ib le ,  la de la 
flexibilidad que deben tener todas las leyes  fu n d a m e n 
tales  en aquello  que no es de derecho absoluto , aquello  
que es modif icadle  por el sexo, la edad ú otras c ircuns  
tancias.  E x a m in e m o s ,  comparemos,  e studiem os el e sta
do de nuestro país y de ios extranjeros,  y d é la  d iscusión  
saldrá la luz y la verdad.

L a revo lución de Setiem bre  responde tam bién á 
n u e s tr a  aspiración en la m anera com o ha sido l levada á 
cabo , pues es el producto de la in te l igencia  sobre la ig 
norancia  de m asas que sin el im pulso  dado por la i m 
prenta , por la predicación de los mas doctos, por el tra
bajo de los hom bres  má i lustrados de todos los partidos  
liberales no hubiera logrado el triunfo. N o perdamos lo 
b u en o  por querer exageraciones;  no real icem os aquella  
observación de un hom bre esclarec ido que d ijo :  que el 
pueblo español no hay tiranía que no aguante ,  rn l iber
tad de que no abuse.

El Sr. m o r e t : S e ñ o r e s ,  si la posición en que m e  
ha  colocado la benevolencia  de Ja Cámara no me o b l ig a 
se á salir tan á m e n u d o  al debate ,  yo  no hablarla ,  y 
tendria en ello una satisfacción, entre  otras c o sa s ,  por
que no m e veria en el caso de declarar, com o ten go  
que hacerlo  en este m o m e n t o ,  que la comisión no  p u e 
de aceptar la en m ien d a  que tan bril lantem ente  acaba de 
sostener  el Sr . Salazar y  Mazarredo.

Y no la  aceptam o s,  s eñ o re s ,  porque no p o d em o s  
admit ir  ni su espíritu ni las razones con que  S. S. la ha  
apoyado. A n te s  de apoyarse  la en m ien d a  podia apare
cer com o una medida que tenia  el objeto de propagar  
la instrucción; pero d espués  del discurso del Sr. S a la -  
zar ya no signif ica eso; signif ica una  protesta  contra el 
sufragio universal ,  es dec ir ,  contra el h e ch o  con que la 
revo luc ió n  de Se tiem bre  nos  ha  traido aquí.

Ya trató lueidis irnamente esta cuestión el Sr. R ios  
R osas ,  y yo no habré de tratarla en toda su generalidad;  
pero vo y  sin  em bargo á contestar  á las razones que ha  
e xpuesto  el Sr. Salazar y  Mazarredo, y á demostrar que

la e n m i e n d a ,  ni daria representac ión  á las m in o r ía s ,  ni  
extender ía  la instrucción .   ̂ '

La representación de las m in o r ía s ,  s e ñ o r e s ,  seria  
imposible  con esa  en m ien d a  Si  se  a t ien de  con el censo  
en la m ano á la m anera  cóm o está div id ida la in s tr u c 
ción en España, se verá  que eso seria  imposible ,  porque  
en nuestro país, por d e sg ra c ia ,  la instrucc ión  está m u y  
limitada: está algo  m á s  ex ten d id a  en las costas; pero en  
las provincias  del interior  esa  gran m asa  de trabaja
d o r e s , que es el nerv io  de la sociedad y que debe to 
mar parte en su G ob iern o ,  no t iene apénas  instrucción  
n in g u n a .

Yo n iego ,  por otra parte, que la representac ión  de la 
in te l ig en c ia  polít ica esté  en las clases  que saben leer y 
escribir. E sa  in te l ig en c ia  polít ica es la apreciación que  
cada uno hace de los intereses  c o m u n es  : hay  que bus
carla en cada sociedad entre los que se agitan, entre  los 
que se m u e v e n ,  no en los que saben leer y escrib ir: no  
basta leer los periódicos para contribuir  á la go b er n a 
ción del Estado; es m e n e s ter  acudir  á los que en t ienden  
de otras cosas ,  á los que saben algo de la vida y de las 
neces idades  prácticas de los pueblos,  que no sabe s i e m 
pre ei que sabe leer y escribir.

P ero h a y  m á s:  en un país en q u e ,  com o en el n u e s 
tr o ,  hay  un except ic ism o polít ico tan grande, la l im ita
ción que la en m ien d a  p r o p o n e , léjos de ser un est ím ulo  
que aguijoneara á las m asas  para aprender  por adquir ir  
el derecho e le c to r a l , seria  tal vez un  m edio de evitar  
que la instrucc ión  se p r o p a g a s e , porque habría m u c h o s  
que no quisieran aprender  para no verse  en el c om p r o
m iso  de votar. La instrucción  , por otra p a r te ,  no se 
acoge  bien ni puede  propagarse  en los países pobres; 
donde h a y  necesidad de trabajar con las m a n os  no se  
puede trabajar con la intel igencia .  Si P r u s ia ,  B é lg ic a  y  
Suiza  se han in s tru id o ,  no es por su s  l e y e s ,  es por su  
riqueza; y  los países  pobres á qu ien es  se da in s tru cc ión  
la  o lv idan y  acuden  á lo s  trabajos c o r p o r a le s , porque  
sin esos no v iv e n  , y lo prim ero es la vida.

H é aquí, señores,  por qué la com isión  no adm ite  la  
enmienda; no im p o r t a n , no, los  a n teced en tes  de otros  
países; no importa, no,  que se h a y a  tratado de estab le 
cer esa l im itac ión  en otras C onst ituciones,  que  no se ha  
establecido en tantas,  porque á la A sam b lea  francesa  
se le propuso y  lo desechó: lo que im porta  es cons ide 
rar que al reconocer  el sufragio  universal  no e n tre 
g a m o s  la gobernación  del Estado  al m a y o r  núm ero ,  
dejando que se sobrepongan los m alos  in s t in to s  de los  
pueblos.  N o :  en  polít ica no va le  nada el n ú m e r o ,  si  
las clases conservadoras in f lu y en  en e levar el n ive l  de  
la educación  y  en perfeccionar el organ ism o de la s o 
ciedad.

Y  en el m o m e n to  en que eso sucede; en el m o m e n to  
en que las clases conservadoras in f lu y en  por todos los  
m edios  leg í t im os  que t ienen  en el o rgan ism o social; en  
el m o m e n to  en que por su  palabra,  por su  instrucción ,  
por su riqueza l levan á cabo esas c lases la misión que  
les está reservada, el sufragio  universa l  es un grande  y  
poderoso e le m e n to  de progreso.

E n to n c es  cada uno in f lu y e  c om o debe;  nádie  t iene  
que pedir protecc ión ,  amparo ni apoyo al G obierno,'  y  
las sociedades s ig u en  la m archa que s ig u en  la nación  
ing lesa  ó la nación a m er ic a n a ,  en las cuales  el que no  
trabaja no t iene  derecho á in terven ir  en la gobernac ión  
del Estado.

N osotros  querem os el sufragio c om o u n a  aspiración  
para dar v ida  al M unicipio  y á la provincia;  para que  
sepan las c lases conservadoras que para v iv ir  neces itan  
lu ch a r ,  neces itan  arrostrar c iertas im popular idades.

Al sen tar ,  p u e s ,  el sufragio universal ,  lo aceptam os  
com o una aspiración y  com o un p r ogr eso ,  y para que  
las clases conservadoras sepan que tienen el derecho de  
dirigir; pero lu c h a n d o ,  hac iendo  lo que h a c em o s  todos,  
y  procurando que la sociedad tenga el em puje  de abajo, 
el vigor del centro y  la d irecc ión de arriba.

El Sr. S A L A Z A R  Y m a z &r r e d o : E l  Sr. Moret ha  
estado h á b i l , pues  no podia  combatir  m is  argum entos;  
y  desen ten d ién d o se  de la l e tr a ,  ha buscado no sé qué  
recóndito  espíritu. Se  veia  colocado en falso, y  dirigiendo  
sus  brazos y su s  h a lagos  á la m inor ía  republicana, q u e 
ría l lenar el vacío que en cu e n tr a  en estos bancos  en la 
cuestión que se  debate. Sr. Moret, yo h e  defendido s ie m 
pre la descentra lización ,  la l ibertad, y m ás  e sp ec ia lm e n 
te en aquellos  t iem pos en que era Ministro de la G o
bernación el Sr. Posada , á c u yo  lado está hoy  S. S.

S. S. no ha oido lo que he dicho acerca del e st ím ulo  
que esta en m ien d a  daria á la instrucc ión  primaria. Como  
esta no es escue la  de p ár vu los ,  s ino conjunto  de h o m 
bres doc tos ,  no habia  de proponer un plan de e n señ a n 
za. Bastaba enunciar  el princ ip io ,  y he  citado la C o n s 
titución del año 12.

S o y  tan l iberal ,  Sr. M oret,  tan p a r la m e n ta r io ,  que  
quiero realzar toaos los poder e s ; el del Congreso  con  
esta enm ienda ,  ei del R e y  con otra, y el del Senado  con  
una que le priva al Monarca del derecho de d isolver  
por com pleto ,  y sólo ie concede  que pueda hacer lo  por  
mitad.

Esclarecida la cuestión , no pido la vo tac ión  n o m i
nal ,  a un que  sería num erosa,  por no dividir.

El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (Cantero): Eao no es rec
tificar, Sr. Salazar.

El Sr. S A L A Z A R  Y m a z a r r e d o : E s to y  c o n c lu 
yendo,  y sólo he tratado de desvanecer  errores de c o n 
cepto,  pues  el Sr. Moret ha creado un fantasm a por sólo  
el placer  de combatirle .  Decía que  no quiero divid r la 
m a yor ía  y prolongar  estos  d e b a ies ,  pues recuerdo que  
las C on st ituc iones  sue len  durar tanto m á s ,  cuanto  m é 
nos  se  d iscuten .  T est igo la de 91 de F r a n c ia ,  la dei 56 
de' E spaña,  y  la ing lesa ,  que no ha sido n u n c a  ni escri
ta ni discutida.

El  Sr. m o r e t : Y o  no h e  d icho que el Sr. Salazar  
y Mazarredo sea centralizador; pero lo que he  dicho es  
que ei esp ír itu de la e n m ie n d a  era tal c om o yo  le he  
descrito.

E n  cuanto  á que la com isión  ó una parte  de ella la 
acepta, repito que yo, á nom bre  de ia com isión ,  d igo que  
la rechaza.

El  Sr. s a l a z a r  Y m a z a r r e d o : N o  he  delatado  
á n in g ú n  indiv iduo  de la com is ión;  los respeto mucho;  
pero con ven ia  á mi propósito ,  para defenderm e de los  
ataques de S. S., decir que m i  e n m ie n d a  es del agrado  
de un gran nú m ero  de D ip u tad o s ,  y  entre  ellos varios  
hom b res  e m in en te s  d é la  com isión.  P or  lo demás,  S. S. 
parece incl inarse  al bello  ideal de la c iv ilización m o s c o 

vita, donde se lee poco y  sejescribe  m é n o s ,  dedicándose  
el pueblo esp ec ia lm ente  á la satisfacción de los apetitos  
materia les .  R epito  que no quiero divid ir  la mayoría ,  y 
retiro la enm ienda .

El Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (Cantero): Queda retirada.
Se leyó  una en m ien d a  del Sr. B e n o t ,  que decia:
«P ed im os á las Cortes se sirvan acordar que el ar

t ículo  16 se redacte en la forma s ig u ie n te :
«N ingún  español que se halle  en el p leno goce  de su s  

d erechos  c iv i les  podrá ser privado del derecho  de votar  
en las e lecc ion es  de Diputados á Cortes, Diputados pro
v in c ia les  y Concejales desde la edad de 20 años.»

»Palacio de las Cortes 20 de Abril de 1 8 6 J .= E d u a r d o  
B e n o t . = P e d r o  José  M o r e n o .= J u a n  Jo^é H id a lg o .= J o s é  
María de O r e n s e .^ F e d e r ic o  R u b i o . = E s t a n i s l a o  F i g u e -  
ra s .= E « lu a r d o  Chao.»

El Sr. b e n o t : Sres. D iputados ,  desp u és  d é l o s  dis
cursos que se acaban de pronunc iar ,  parece agotada la 
cuest ión  ; pero h ay  una nueva  m a n era  de considerarla,  
y esta es la que vo y  á d e sen v o lv er  en este m o m e n to  
ante  la Cámara.

El  Sr. V IC E P R E S I D E N T E  (C antero):  Sr. B enot ,  
esta e n m ien d a  es i g u a l  a otra que la Cámara h a d e s -  
echado ya. N o  puede  la m esa  perm itir  á V. S. que  la 
a poye  , porque eso s e n a  vo lver  sobre los acuerdos  de las  
Cortes.

El Sr. M O R E T : El  Sr. P a la n ca  h a  presentado  u n a  
e n m ien d a  que en uno de sus pu n to s  era ex a c ta m en te  
igual  á esta; y por c o n s ig u ie n te ,  al desechar  aquella ,  
esta ha sido desechada im plíc itam ente .

N o  tiene  la com is ión  em peño en que el Sr. B e n o t  no  
la a p o y e ;  pero cree que es preciso adoptar a lg u n a  jur is 
prudenc ia  en este punto para lo suces ivo .

E l  Sr. b e n o t : Pido la palabra contra el artículo, y  
retiro la enm ienda .

El  Sr. p a l a n c a  (para u n a  cuest ión  de orden): S e 
ñores,  yo  no puedo aceptar la idea de que, por d esechar  
la Cámara u n a  cuestión c om p leja ,  d iscuta  todas sus  
partes en  detalle .  Tal vez no adm it iéndolas  todas puede  
adm itir  a lg u n a .....

Ei  Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (C a n ter o ) :  Sr. Diputado,  
perm íta m e  V. S . ; el Sr. B e n o t  h a  retirado su  e nm ienda ,  
y  ya  no h a y  cuest ión  sobre ella.

Se  va  á discutir  el articulo.
Leid o  por el Sr. Secretario Carratalá el art. 16 n u e 

v a m e n te  redactado,  dijo
El  Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (Cantero): E l  Sr. R o m e 

ro R ob ledo  t iene la palabra en contra de este artículo.
El Sr. r o m e r o  r o b l e d o : S e ñ o r e s ,  no se  extra

ñe  que se m e  dé la palabra en contra  ántes  que al  s e 
ñor  B e n o t  que acaba de pedirla. Yo m e acerqué  ay er  á 
la m esa  h ac ien d o  uso de uno de los m o d os  que h a y  de  
pedir  la palabra, y la pedí. T engo ,  pues,  24  horas  de a n 
te lación á S.  S. S in  e m b a r g o , si el Sr. B e n o t  quiere  
usarla, no tengo  in co n v en ie n te  en cedérsela.

El  Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (Cantero):  La m e sa  le h a  
daño á V. S. la palabra porque debia d á r s e l a , y no h a y  
necesidad de m ás  explicaciones .

El Sr. r o m e r o  r o b l e d o  : E s  que  en el m o m e n 
to de leva n tarm e  yo habia visto  un m o v im ien to  de  
extrañeza  en ia uárnara, y por eso la debo u n a  sa t i s 
facción.

E m p e z a r é ,  señ o r e s ,  r ec o m e n d á n d o m e  á v u e s tr a  be
n e v o le n c ia ,  que espero me c o n c e d á i s , porque sólo así  
puedo decidirm e á rom per m i s i lencio .  Yo c o m p r en d o  
perfecta m ente  que el país rec lam a an s ia d a m e n te  que  
cerrem os el ya  largo período de la revo lu c ió n  y  de la 
in t e r in i d a d : sé  que debem os cerrarle  cuanto  ántes; y  si 
le  detengo  u n  in s tan te  es porque com p ren d o  que m a 
ñ a n a  será tarde, que m a ñ a n a  no pod rem os discutir,  s ino  
acatar  la dispuesto  en el Código fu n d a m en ta l  que h a y a 
m o s v o ta d o ,  y tengo  necesidad de hacer  u n a  e xpos i 
c ión de los  principios  polít icos que  he  profesado toda  
m i vida.

Tal vez no hubiera yo em pezad o  m i  d iscurso sin p e 
diros la vén ia ,  señ ores  de la com is ión ,  c u y a  i lustración,  
c u y a  e x p e r ie n c ia ,  c u yas  grandes  cualidades respeto , sin  
pediros que m e  c on ven ciera is  de que vu es tra  doctrina  
era ia sana; tai vez hubiera h e ch o  eso si no fuera por
que h e  oido a lgu n a s  palabras al Sr. M o r e t , que léjos de 
c o n v e n c e r m e  m e  han  parecido razones que no  t ienen  
n in g u n a  fuerza.

Dos veces  en la d iscus ión  de la to talidad,  y  otra en  
la que  ha  ten ido lugar  h o y  , he  oido decir desde ese  
banco que los que h e m o s  ven id o  aquí en v irtud del s u 
fragio universal ,  ó l lamado así por lo m é n o s , no p od e
m o s  com batir le ;  y yo he  de em pezar  mi d iscurso por  
rebatir ese argum ento .  Yo, señores ,  m e he  sen tado  aquí  
diferentes  veces; una de ellas  m e  trajo á estos  b an cos  un 
cuerpo e lectoral c u y a  cuota  era de 400 rs.; en a q u e 
llas Uórtes voté  que esa cuota  se rebujara á 200, y he  
creido que lo podía hacer;  pero de adm itirse  la teoría  
de la com is ión  no hubiera tenido este derecho, porque  
se g ú n  las doctrinas de S. S. no se puede  combatir  el 
medio que á uno  le ha traido aquí.

E n  ese caso, s eñ o re s ,  la ley electoral está h echa  y 
es imposible  modificarla; pero si esa ley  no ha de ser  
eterna, si ha de sufrir a lgu n a  reforma, no tenernos m ás  
rem edio que venir  á hacerla aquí; porque los  que som os  
liberales,  los que a m a m o s  la r e v o l u c i ó n  de S e t i e m b r e ,  
no pod íam os acercarnos al régim en caído porque  no  
estu v iér am o s  conform es  con este ó con el otro detalle  
de las c o n sec u e n c ia s  revo luc ionarias;  no pod íam os re
traernos porque no adm it iéram os ese  sufragio. ¿ N o  le 
han adm itido m u c h o s  que no son siquiera partidarios  
del rég im en  ¡ a r ia m e n ta r io , porque el ven ir  aquí era el 
único cam ino legal que  les  quedada para sostener  su s  
ideas? ¿No habra m u ch o s  que puedan admit ir le  en u n a  
época conno ia presen te ,  y que no lo adm itan  en  épocas  
normales? ¿Qué fuerza tiene e n ton c es  ei a r gu m en to  á que  
m e  refiero?

Y o ,  señ o re s ,  creo que  todos los que h e m o s  deseado  
la revoluc ión  h e m o s  ven id o  á c im entar  la libertad sobre  
los derechos individuales .

Para  con seg u ir  este  o b j e t o , los tres partidos que v e 
nían contend iendo en estos debates  se  estrecharon las  
m a n o s  por su am or á la l ibertad ,  o lv idando las lu c h a s  
pasadas, y a g rupá ndose  para c on seg u ir  el bien de la pa • 
tria.

E l  prim er paso se dió con gloria  en el p u en te  de A l -  
colea;  el seg u n d o  h a y  que darlo a h o ra ,  y h ay  que  dar
lo m u y  despacio;  ahora .todos t ienen  que transigir ,  n á 
die puede  aspirar á sacar in c ó lu m e s  su s  id eas ;  m a ñ an a

cada cual v e r á  en e s a  C o n s t i t u c i ó n  el l í m i t e  d e n t r o  d e l  
cual d e b e  d e s e n v o l v e r l a s ,  y p o d r a  d e f e n d e r l a s  sin  n e -
cesidad de n u e v a s  transacciones .  . .L l á m a s e ,  señ ores  , un iversa l  el sufragio  que el ar 
t ículo 1 6  e s ta b lec e ,  y yo no  puedo m é n o s  de extrañarlo  
al ver  que se quita  el d erecho  de vo tar  a la in m e n sa  
m a y o r ía  de los españoles .  Yo lo que e x tr añ o  m as  todavía  
e s  que el sufragio  universal  figure en este t í tu lo ,  donde  
só lo  debian c on s ig n arse  aqu el los  d erecho s  ind iv idua les  
ó n a t u r a le s ,  sin los que no se  concibe la personalidad  
del h om b re .  ¿Es verd a d eram en te  de estos  d erecho s  el 
d erech o  del sufragio? ¿Se ha reconocido  así en  todas  
ocasiones? V a m o s  a verlo.

Abrid , s eñ o re s ,  la h is tor ia ,  y dec idm e si ese d e re ch o  
lo tenían c o n s ig n ad o  las an t igu a s  repúblicas  de Grecia  
y de R om a.  A r is tóte les  en su P olí t ica  decia que, s iem pre  
que la m ayor ía  de los c iudadanos  tuv iera parte en el 
Gobierno de un  pa ís ,  cualquier  s is tem a electoral era  
bueno.  En la república r o m a n a ,  en las tres e le cc ion es  
que allí tenian lugar, en los c o m ic io s ,  en la centur ia  y en  
la tr ibu ,  el sufragio  era tam bién l imitado. P ero  v in ie n d o  
á los  t iem pos m o d e r n o s ,  y sin recurrir  al ejem plo de Ja 
liberal Inglaterra ,  con cre tán d o n os  á dem ocracias  com o  
la de los E s ta d o s -U n id o s  y la de S u iza ,  v e re m o s  que  
en el prim ero de estos  pueblos  cada E stado  tiene un s is
tem a electoral,  y  h a y  a lg u n o s  en que ex is te  el sufragio  
l imitado, y que lo m ism o  pasa en Suiza. L a  teoría del  
sufragio  un iversa l  no es allí admit ida, porque esa  teoría  
es la vieja y desechada teoría del contrato  social de  
R o u sse a u .  S i  queréis  ese sufragio  c om o con sec u e n c ia  
del pacto en que d e scan sa  la sociedad, si le creeis d e re 
cho  natural,  c o nceded le  á los m e n or es  y  á las mujeres,  
porque  los d erecho s  natura les  los t ienen  todos. ¿No son  
propietarios ,  no t ienen  otros d erech o s  ind iv idua les  los  
m enores ,  las mujeres,  todos los in d iv id u o s  en fin?

El  Sr. V I C E P R E S I D E N T E  (Martos): Sr. Diputado,  
han  pasado las horas de reg lam ento ,  y  se su spende  esta  
discus ión .  M añana podrá S. S. term inar  su discurso.

La s  Cortes declararon haber  oido con profundo s e n 
t im ien to  ia not ic ia  de la m u erte  del Sr. Cervera.

Se  leyero n  por prim era vez,  y  pasaron á la com is ión ,  
varias  e n m ien d a s  al proyecto  de C onst ituc ión .

Las  Cortes quedaron enteradas  de que el Sr. Diaz  
Q uintero  se excusaba de as istir  á la ses ión  por hallarse  
enferm o.

Quedó sobre la m e sa  la relación de los e m p leos  de  
G obernadores ,  dados por la Presidencia- .de l  G obierno  
P rov is ion a l  desde 10 de Octubre ú l t im o ,  conform e con  
la petic ión h e c h a  en las Cortes por el Sr. Orense; y  otra  
ig u a l  de los em pleos  dados por el Ministerio de la G o
bernación  desde la referida fecha.

P asaron  á la com is ió n  de quintas  c inco ex p o s ic io n e s  
rem itidas por el Sr. Ministro de la G o b e r n a c ió n , de  los  
A y u n ta m ie n to s  de G erona ,  B l a n c a ,  en la provincia  de  
Murcia; Mahon , en  las Ba leares;  P u e n t e d e u m e ,  en  1a 
Coruña, y San  F ern an d o ,  de Cádiz, protestando del s i s 
te m a actual de qu in tas  en u n a s  , y  p idiendo la abolición  
de las m ism a s  y de las m atrícu las  de mar en  las otras.

Las  Cortes quedaron enteradas de u n a  c o m u n ic a 
ción de  la com is ión  de m o n u m e n to  á Fr. L u is  de  L e ón  
participando haber  acordado la in au gu r ac ió n  del que ha  
de erigirse al m ism o  el dia 25 del presente  m e s , i n v i 
tando al propio t iem po á  las Cortes por si t ienen  á bien  
nom brar  una  com is ión  que asista á tan s o lem n e  acto.

Pasó  á la com isión  de Constitución u n a  expos ic ión  
del Sr. Obispo de Osma y su Cabildo catedral y  co leg ia l  
pidiendo la unidad  católica.

P asaron  á d icha com is ión  cuatro e n m ien d a s  á los  
artícu los  2 0 ,  21 y 22.

P asaron  á las c o m is io n es  respect ivas  las s ig u ie n te s  
e x p o s i c i o n e s :

Del Sr. R u iz  Vila, u n a  expos ic ión  del A y u n ta m ie n to  
de la v illa  de Morella p id iendo la supres ión  del i m p u e s 
to personal.

L o s  Sres.  D iputados  por Z am ora ,  u n a  del A y u n t a 
m ien to  y  m a y o r e s  con tr ib u y en te s  de V i l la n u e v a  del  
C am po,  prov inc ia  de Z a m o ra ,  so l ic itando el perdón de  
todas c o n tr y m c io n e s  en el actual  año e co n ó m ico  por la 
falta de cosechas.

Del Sr. R u iz  y R u i z ,  dos de los v ec inos  de la ciudad  
de H uesear  p idiendo ia abolición de las quintas  y  la 
e x t in c ió n  del im puesto  personal.

Del Sr. P astor  y H u e r t a ,  u n a  de D. Teodoro O choa  
de A ld a ,  Oficial pr im ero A r ch iv e ro  de la A u d ie n c ia  de  
esta corte ,  p idiendo que el sue ldo  de 500 esc u d o s  a n u a 
les  que disfruta se a u m e n te  á 700.

Del Sr. Pierrad , dos: una  del vec indar io  de A l l ia u -  
rin el G ra n d e ,  p rov inc ia  de G ranada ,  p id iendo la a b o 
lición de las qu in tas ;  y otra de D. Cárlos C ham bo y  
L lu c h  , T en ien te  que fué  de Carabineros de la C o m a n 
dancia de Huesca., quejándose,  no sólo de no haber  sido  
com p ren d id o  en los art icu les  I.° y 3.* del decreto de 10  
de Octubre ú l t i m o , s in o  de hab er  s ido separado del ser
vicio.

Del Sr. Curiel y Castro, u n a  del A y u n t a m ie n t o  de  
L a g u n a  Dalga, provincia  de León ,  m a n ifes tan d o  ia i m 
posibil idad de pagar ei im p u e sto  personal.

A propuesta  del Sr. V icepres idente  (M artos) ,  las  
Cortes acordaron reun irse  m a ñ a n a  en se c c io n e s .

El  Sr. V I C E P R E S I D E N T E  (M artos): Orden del d ia  
para m a ñ a n a  : La d iscus ión  p en d ien te  y  reu n ión  de las  
secc iones.

Se  lev a n ta  la sesión.
E ran  las seis  y media.

n o s  un e jem plar  de la M e m o ria  correspondiente  al sexto  
añ o  e c o n ó m ic o  de s u s  trabajos y  operaciones .  Com pren
de d ich a  M em oria  las a l terac iones  en el personal  de las  
oficinas del C onsejo ,  un  estud io  sobre el m o v im ien to  de  
redim idos  y en g a n c h a d o s ,  y la contabil idad d é l a  corpo
ración , com probado todo por m edio  de estados in d e 
pe n d ie n te s  para su  m ás  fácil estudio .
. L a  A c a d e m ia  de Jurisprudencia  celebró en la n o 
ch e  del lu n e s  49 la ses ión teórica pública anunciada, en 
la cual  el Sr. A g u i ler a  defendió  la Memoria del señor  
Villaverde;  rectif icaron los Sres. Diaz Gallo y  E c h e g a -  
ra y ,  c on te s tan d o  lu eg o  el Sr. Nocedal  á una  a lus ió n  del 
Sr. A g u i l e r a ,  con c u y o  m o tiv o  se prom ovió  un ligero  
in c id en te  entre  los Sres.  Sán chez  R u a n o  y  N oced al ,  que  
c o n c lu y ó  com o era de e sp erar;  despu.es de lo cual  se  
l ev a n tó  la ses ión .
 S e  ha  repartido el n ú m .  7.9 del importante  S e m a 
n a r io  enciclopédico p o p u l a r  que con tanta aceptación se  
publica  bajo la dirección del Ingen iero  Jefe de Cam inos  
Sr. D. F r a n c isc o  Carvajal.  C ontiene  este núm ero  las  
m aterias  s ig u ie n te s :  M o vim ien to  de la  población de M a 
dr id  en  1 8 6 7 .—  L iteratura:  F ra gm en tos  e scog idos .— El 
huevo .—L a s  a la s .—  M eteorología : N ub es-n ieb las .— Fos
forescencia  del a g u a .— Crónica.

PARTE NO OFICIAL.
I N T E R I O R .

M A D R ID  21 D E  A B R I L  D E  1869.
El  Sr. Ministro de H ac ienda  ha recibido en el dia de 

ay er  de m a n o s  de su E m in e n c ia  el Sr. Cardenal  A r z o 
bispo de S an t iag o  la cantidad de 50 escu d o s  en e fect ivo  
por rest itución  que se  le ha  encargado h ic iese  al T e so r o  
público.

El Sr. P re s id e n te  del Consejo  de gob ierno  y  a d m i
n istración  del fondo de r edención  y  e n g a n c h e s  de los  
m a tricu lad os  de m ar h a  ten ido la a te n c ió n  de rem it ir -

AN  U N C IO S .

De u d a  p ú b l i c a  d e  e s p a ñ a . - e m p r é s t i t o
de d.000 m i l lon e s  de reales  en t í tu los  de D eu d a  con 

sol idada al 3 por 400 inter ior  ó e x te r io r ,  á e lección de  
los s u s c r i to r e s .—  S e  abre u n a  su scr ic ion  pública  para  
este e m p r é s t i to ,  vo tado  por las Cortes el 31 de M arzo ,  
últ im o  ( l e y  de 1.° del a c tu a l ) ,  bajo las c o n d ic io n e s  si 
g u ie n te s :

Opción p a r a  los su sc r i to res .— T endrá  d e re ch o  el p ú 
blico en el acto de la suscr ic ion  á tom ar  la D e u d a  c o n 
sol idada 3 por 400 in ter io r ,  ó la D e u d a  conso l idada 3 
por 100 exterior; una  y otra con  el c upón  corr iente  que  
v e n c e  el 30 de Junio .

P ago  de cupones.— L o s c u p o n e s  de esta  Deuda v e n 
cen el 30  de Jun io  y  el 3 i de Dic iem bre  de cada a ñ o ,  y  
se pag an  los de  la D e u d a  inter ior  en Madrid en reales,  
y  los de la D e u d a  exterior  en P arís  y  L ondres  al c a m 
bio fijo de 5 frs. 40 cénts .  el  peso duro en París  y  de 51 
p e n iq u e s  en Londres .

P rec io  de la  e m is ió n .— El precio  de la em isión  será  
á 28 por 400 por el 3 por 400 i n t e r i o r , con  el cupón  
del 30  de J u n i o ; y 30 y m edio  por 400 por el 3 por 400  
e x te r io r ,  con el cupón del 30 de J u n io ;  es d e c ir ,  que  
por 2.800 rs. se  obtendrá  u n a  renta  de 300 rs. en  D eu d a  
in ter io r ,  y por 3 .050 rs. u n a  renta de 300 rs. en  e x terior.

N o  se  adm it irán  su sc r ic io n e s  m á s  que de 300 rs. de  
renta  ó m ú lt ip le s  de 300 rs.

P a g o s .— L o s  pag os  se verificarán com o s ig u e:
POR CADA 300 REALES EN DEUDA INTERIOR.

Tres por 400 al suscr ib irse ,  ó s e a   300 reales.
S ie te  por 400 en la r e p a r t ic ió n , ó s e a   700
N u e v e ^ io r  400 el 25  de M a y o ,  ó s e a   900
N u e v e  por 400 el 2o  de J u n io ,  ó sea ..  . . . .  900
28 por 400 2.800

POR CADA 300 REALES DE DEUDA EXTERIOR.
Tres por 400 al su sc r ib ir se ,  ó s e a   300 reales.
S ie te  por 400 en  la repartic ión  , ó s e a   700
S iete  por 400 el 25  de M a y o ,  ó s e a   700
O cho y  m edio por 400 el 30 de Junió ,  ó sea (4) 850  
Cinco por 400 el 4.° de  A g o s t o , ó s e a   500
3 0 4 / 2  por 400 3.050

Cupones venc idos .— P ara  el pr im er  pago se adm itirán  
c om o dinero efect ivo  por todo su  va lor  Jos cu p o n e s  v e n 
cidos de la D euda  conso l idada in ter ior  al 3 por 400 ó sus  carpetas.

Títulos  a l  p o r ta d o r .— S e  e n tregarán  á los suscri tores  
t í tu los  prov is ionales  al portador c uando  se verif ique  la 
repart ic ión ,  y  recibirán en cam bio de e llos  los defin it i 
vo s  en la época  fijada para el ú lt im o pago.

D escuento .— D esp u és  de Ja repartición , los su sc r i to -  
res que  quieran ant ic ipar los  pagos no v e n c id o s  te n 
drán derecho  á un d e scu e n to  de 5 por 400 al año.

In teré s  de r e ta r d o .— P o r  los pagos que se retrasen  
abonarán los suscritores  un  interés ,  c u y o  im porte  será  
igual  al producto  de los t í tu los  al precio  de la s u s -  cricion.

Tiempo de la  s u s c r i c i o n — S e  abrirá la suscr ic ion  el 
ju e v e s  22  del m e s  ac tua l  en Madrid, B a r c e lo n a ,  París,  
L o n d r e s ,  A m st e r d a m ,  H a m b u r g o ,  F r a n c f o r t ,  B r u s e 
las y A m b e r e s ,  y  se  cerrará e n  todas p a r t e s ’el v ie r 
n e s  23 del m e s  a c tu a l ,  por la tarde.

S e  suscribe  en Madrid , en el B a n co  de E spaña.
E n  B a rc e lo n a ,  en  casa del co m is io n a d o  del B a n co  de E spaña.

O O C I E D A D  E S P E C I A L  M I N E R A  E L R E L Á M P A G O . -
La Jun ta  d irect iva  de esta Soc iedad  ha  acordado c e 

lebrar la general  ordinaria el dia 6 del próx im o  m e s  
de Mayo, á la una  de la tarde,  en la calle de las Tres  
Cruces,  n ú m . 3, cuarto  pr incipal.

L o  que por orden de la Jun ta  pon go en c on oc im ie n to  
de los señ o re s  accionistas ,  r ogán d o les  la p u n tu a l  asistencia .

Madrid 20 de Abril  de 4869 .= E 1  P res id en te ,  V ice n te  
Joaquin  P ascual.  x  4201

OMISION A D M I N I S T R A D O R A  D E  L O S  B I E N E S  
J d ®\S r - 3 ° n d e d e  P o le n t in o s .— N o  h a b iéndose  d iscutido  

por taita de t iem po todos los particu lares  in ic iad os  por  
los  señ o re s  acreedores  y  que m otivaron  la ju n t a  de 48 
del corriente ,  se acordó su  su sp e n s ió n  para continuarla  
el sabado 24 a las oc h o  de la noche ,  en  el m ism o  local,  
calle  de  las I n fa n ta s ,  n ú m . 34.

A te n d id o  el in ter és  de los p u n to s  objeto de la de li -  
beiac ión  , se  exc i ta  á los  señ ore s  acreed ores  á que  no  
dejen de concu rr ir  á la expresada  ju n ta

Madrid 49 de Abril  de  4 8 6 9 . = I g n a c i o  R ojo  Arias.  
_________  X — 4202

p a g o  á TOCrs.0n ^  U“ °  Y m e d ’° ’ 6  S6a 180 rS -’ r e d u c i r á  e ste

GACETA DE MADRID.

SE SUSCRIBE
En Madrid , en la Administración de la I m p r e n t a  N a c i o n a l ,  

plaza de Pontejos (antigua casa de Postas).
En p rov inc ias ,  en  todas las Administraciones de Correos.
En París , C. A. Saavedra, rué Taitbout, núm. 55 .— Mad. C,  

Oenné  S c h m itz ,  2 2 ,  rué Favart .

PRECIOS DE SUSCRICION.

, ,  . . .  í Por un m e s ................... 4 eses. 200 mils.
'■uLtih ia ......................... j Por tres m e s e s . . . ,  3 600
Provincias , inclusas i Por tres m e s e s . . . .  6

las Islas Baleares y l Por seis meses  12
Canarias. . . . . . . .  ( Por un año ...................  32

U lt ra m a r .......................  Por tres m e s e s   9
o mi - . j Por tres m e s e s   7 200
w ' J .................. i Por seis meses   4 4 40»

Los anuncios se rec iben  en la Administración desde  las diez 
de la mañana á las cuatro de la tarde todos  los d i a s : los  fes
t ivos  solamente de once  á una.

La correspondencia oficial y  demás comunicaciones  se  rem i
tirán con  sobre al Sr. Director d e  la G a c e t a .

No se recibirán bajo ningún pretexto carta ni pl iego que no 
ven gan  fra n q uea d os .  *

SANTO DEL DIA.

San Anselmo , Obispo y Doctor.  

Cuarenta Horas en la parroquia de San Andrés.

OBSERVATORIO DE MADRID

Observaciones meteorológicas del dia 20 de Abri l  de 4 869.

T E M P E R A T U R A  
Y H U M E D A D  DE L  

A U l r a  A I R E .d«l b*ré- DIRECCION ESTADO
«íetre re-

HORAS. ducida á0° T erm óm etro  .... —  y c l a s e d e l y i e a t o .  de l cielo,y en mili- 1
metros. seco, hume."

6 m.A . 708,65 5*,2 2o,8 N. E. . .. Calma . Despejado
9 i d . . .  709.00 i 3 o,0 7°,0 E. S. E .  Id e m . . .  Idem.

42 d ia ..  708.F '  21°,4 1P.9  S. S. O.. Id e m . . .  Idem.
3 tarde 707,72 22*,4 4 4° 6 N . I dem .. .  Idem.
6 i d . . .  707,72 24a,2 41°,2 N . Idem . . .  Idem.
9 noche]  708,97j 15°,4 8°,5 N. N. E .  Viento. Idem.

Temperatura máxima d e l  a ire , á la so m b ra ......................... 24,7
Idem mínima de  i d ............................................................................  4 j8

Diferencia .. .................................................................. \ 9,9
Temperatura máxima de la tierra, á cielo descubierto.. »
Idem mínima de i d ................. . . ...............................................  ....0,0

Diferencia.................................; ...................................  » -
Temperatura máxima al sol, á 1 ,47 metros  de la t ierra. 35,4
Idem id. dentro de una esfera de cr is ta l ............................  52,3

Diferenc ia ...........................      4 7 3
Lluvia en las 24 últimas horas ,  en  mil ímetros ................. .. »

N o t a . En ios diez  últimos años , d esd e  el 4 860 hasta el cor
riente inclus ive , las tem peraturas observadas  en el dia anterior 

al de  la fecha fueron las siguientes  :

HORAS DE OBSERVACION.
AÑOS. ^ ^

9m  1 2  3 t  6 t  9 n

4 860 7a,2 4 4 a,2 4 3°,9 4 3°,7 4 0°,3 6° 2 4o 5
4864 6 ,7  14 .9 4 6 ,9  4 8 , 9  4 6 , 9  4 4,4 42*4
4862 4 ,8  42,4 48,4 2 0 , 2  4 8 ,3  43 3 4 0 ^
4863 7 .5  43 ,7  4 8, 1  4 8 ,2  4 5 ,9  4 3 ,6  42*4
4864 7 ,6  42 ,0  4 6 ,5  43 ,6  42 4 4 0 4 4 0 9
4865 8 ,9  4 /, ,7 4 8 .5  2 1 ,7  4 6, 8  4 6*0 42*6
4 866  4 ,8 4 9 ,4  24,4  2 5 .0  16 9 46 8 4 4 9
4867 4 4 .2  4 7 ,5  20 ,7  2 2 ,0  19,2  14.6  10*9
4 868  8 , 2  4 4 ,7  15,3  4 5 .6  4 2 ,6  11,8  4 0 5
4869 3 ,2  4 4 ,6  47,1 19,7 4 7 ,4  4 4 , 7  8 ,9

Las temperaturas extremas, agua evaporada y  llovida, direc 
ción y  velocidad del  viento  fueron estas:

TEMPERATURAS. AGUA. VIENTO.
AÑOS. ™  r ~
  ^  ^  Llovida- S d

mm rom km
4 860 45° .3 4° 5 22" .2 5 5 0 0 n e   »
4861 24 .9 5 ,6  31 ,0 A,3 0 4 Variable »
4 862 22 .7 4 7 34 .4 4 4 0 <> sso sk *
4 863 2 2 . 3  5 . 7  29 .7 3.7 oio ne-s / / : ! ; :  .
4864 19 ,8 o .8 3» ,6 2 0 0.0 o s o . .  »
i 865 23 .8 8 6 34 ,7 3.6 o,3 nnk-^so »
4866 2 5 . 7  42. 4 3 6 . 7  3 2 0 3 Variable “  4 >54867 2 2 . 7  8 .4  2 6 , 4  6.7 0 0 sso ”  503
4868 1 7 . 3  8 2 21 0 6 5 0,0 s o . . .  913
4 869 24 ,4 2 ,2  31 ,8 5,2 I 0,0 nk, ,var.).. .  388

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  rec ib id o s  en el m is m o  Obser
va to r io  so b re  el  e s tad o  a tm o sfé r ic o  en v a r io s  p u n to s  de 
la  P e n í n s u la  y  del  e x t r a n je r o  el dia  £0 de A b r i l  de  1869.

Altura Tero-
L0CA_ «i™ - Fuerza Esudo

vel del grados c*on LIDADES. maren_ cenlcs¡. ^  ^  del cielo, deiamar.
tros. males.

B i l b a o . . . .  765,8 4 2,3 N. O . . .  Brisa . .  Despejado Tranq.1
Oviedo   764,3 45,4 S. O . . .  I d em . . .  Nubes   »
C oru ña—  765,0 13,5 N. O . . .  Idem .. .  C ub ie ito .  Bella.
San t ia go . . .  767 2 4 3,6 N. O . . .  C alm a. lu em   »
Oporto  768,3 45,0 N  B r i s a . .  Idem  I. ag.a
L i s b o a . . . .  766,6 4 4.2 N   Viento Despejado Bella.
B a d a j o z . . .  763,9 18,0 " . O .  . B r i s a . .  Idem. . . .  »
S. Fer.° 8 h. 765,7 4 4,3 O  C alm a.  Al.a nube Tranq.®
S e v i l la   763,9 19,4 N. E . .  B i i s a . . .  Despejado »
Tarifa  763,1 16,7 E   íd e m . . .  Idem  Tranq®
G ranada . . .  765,7 13,7 N. O . . .  Id em .. .  Ioem   »
A l i c a n t e . . .  764,9 20,2 S   Id em . . .  Jdem Tranq.a
Murcia   764,7 20,8 N. O . . .  V iento. Idem  »
Valencia . .  764,5. 20,6 N  Brisa . .  Idem  »
B ar c e lo n a .  763,7 1 4,6 O  I d em .. .  N ubes  Tranq.1
Z a r a g o z a . .  761,5 4 4,0 N. O . . .  V.° fte.  Despejado »
Soria   762,4 13,4 N. E . . .  Calma.. Idem  »
B ú r g o s . . . .  768,6 4 2,4 N. E . .  B r i s a . .  ídem  »
Valladolid . 767,5 15.0 S. 0 . . .  Calma.. Idem  »
Salamanca. 765,3 4 5,0 S. E . . .  Idem.. Idem  »
M a d r i d . . .  766,0 4 3,0 E. S. E. I d em .. .  ídem   »
C iu d -R e a l . 766,8 46,0 O  B r i s a . .  Idem. . . .  »
A lb a c e te . . .  765,3 12,4 O. N. O. I d e m . ,  Nubes . . .  »
Brest 7 h . . 763.6 43,2 O Calma.. Idem  Bella.
Bayona (id.) 766,0 8,0 N  Id em . . .  Despejado Oleaje.
Cette (id.)..  761,0 12,0 N. O . . .  B r i s a . . . Brumoso. Calma.
Marsella (id) 764,9 4 0,3 N  Id em . . .  Cubierto . O.eaje.

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO (1). 
Observaciones m eteorológicas  del d ia  16 de A b r i l  de 1 869.

Baró- Tem- Tension¡Hnmp j ESTADOmelro pera- de¡ va_ H um e-j  ------ ------
h o r a s . ê.ciu" t u r a  en or ^  Direc- Fuerza del
 J 2 ) _  c í e l o .

milíms milíms. j grams.
m. n. 765,69 14°,4 8,41 70 ' O . . . .  6 Aig. cel.

2 765,03 1 3 ,4  8,46 76 Calma. o Idem.
4 764,53 1 3 ,7  9,37 82 Jdem.. o Idem.
6 764 42 14 ,2 9,63 82 N   4 2 Ais celaj
8 765,34 1 5 . 4  9,86 78 ONO.. 40 Ms.’nubs

10 765,57 16 3 1 0,34 77 N O . . .  24 CubLrto.
m d. 765.01 4 7 .6  10.69 73 O   30 I i e m

2 764,48 17,5  44,02 76 0   34 Idem.
4 763,66 4 7 ,9  12,34 83 0    30 Idem.
6 76-1,10 16 ,5 12,27 90 0   50 Nubes
8 763,43 15,4  41.99 94 0    30 Celajes

10 763,33 i I» ,8 4 1,89 í 91 0   26 Idem .
m. n. 763,311 15,4 4 1,28 | 89 ONO. .  40 Ais. celaj

(1) Eleva-ion sobre el nivel medio del m a r= 2 8 ,4 S  metros.
(2¡ Presión sobre un cuadrado de un decímetro de lado."

Temperatura máxima del d i a . ...........................  4 8°,6
Temperatura mínima del dia.‘ ..............    13 ,0
Temperatura máxima al sol  ............... 45  ,2
Evaporación en las 24 horas .............................  8 ,5 milímetros.Lluvia en las 24 h o r a s ........................................... »

B O L S A  D E  M A D R I D .

Cotización oficial del 20 de Abri l  de 1 869.
F O N D O S P Ú B L IC O S .

T ítulos  del  3 por  100 c onso l idado  , p u bl icado  , 28-25-  
29-25 y  28-90 pequeños;  á plazo, 2 8 -3 0 ,  25, 35 y 30 fin cor! í i r . ; 28-35 y 25 íin próx. fir.

ídem del 3 poi 1 0 O consolidado exterior , publicado, 31-25  
Idem del 3 por 4 00 d i fer ido ,  id .,  27-20 y  2 5 ;  a niazo* 27-25 fin cor. vol. *
Deuda del personal, no publicado , 23-25.
Billetes hipotecario:- dei Banco ae  E>paña , id., 96-50 d. 
ídem id. d é l a  segu n da  sér ie ,  id.. 83-00 d.
Carpetas pi ovisionaies de Bonos del T e s o r o , i d . , 57-40.  
Acciones  de carreteras  genera les, .6 por 4 00  anual, ¿misión  de 31 de Agosto d e  1852 ,  de 2.000 r s . ,  id . ,  65-00.
Obligaciones g enera les  por  fer r o -c a rr i le s ,  de á 2.000 rs.  

publ icado , 52-15, 52-00 y  52-15 ; no publicado, 51-90.  
A cciones  del  B an co  de E sp a ñ a ,  id , 117-75.

c a m b i o s .
Lóndres  á 90 dias  fech a ,  49-80 p.
París  á 8 dias v i s t a ,  5-17.

PLAZAS D E L  R E IN O .

Daño. Benef. Daño. Benef

Albacete. par . » L u g o ....................  4/4 d. a
A lica nte   » 4/4 M á l a g a . . . . . . .  3^4 »
A lm ería   » 4^4 M urcia   par d »
Avila; ...................  4/4 d. „ O ren se   par. ’ *
B ad ajoz   » 4^4 O v ied o   » 4/4 p
Barcelona   » 3/4 Palencia   par. »
Bl!b a o .....................  Pa r P- » Pamplona  „ 4 / 8 d .
B ú r g os   Par- » P o n t e v e d r a . . . '  par. *>
C áce ie s ................. par. » S a l a m a n c a . . . .  4/2  »
^ acBz.......................... » 3/4 d. San Sebastian. » i / g
Cas le l lon   par. » Santander   par . »
Ciudad-Rea l . . .  par. » Santiago  1/4 d. »
Córdoba  » 1/4 d. Segovia   4/ 2  »
C oruña ................. par d. »» Sevi lla..................  » 3/8
^ u e n c a   4/4 » S or ia .......................... » »
^ c r o n a .................  par. » T a r r a g o n a . . . .  » 4/4
Granada  » 4/2 p. Teruel................  » 4/4
Guadalajara.. . .  4/2 » T o l e d o . . . . . . .  par . »
H u e ,v a .....................  4/4 » Valencia  » 1/4 d.
H u e sca   par< » V a l l a d o l i d . . . .  4/4 M
J a e n   Par. » Vitoria  » i / 4  p
B eo n ......................  4/4 p. »  Zamora   par #
[jérida; .................. »"»•• » Zaragoza. . f  V  3/8L og r o ñ o   par d. » ) F

BOLSAS E X T R A N J E R A S .
Lóndres  4 9 de A b r i l . — C on so l id a do s ,  93 á 4¡8

AnV'ii 19_de / 6,''X ~ 3 , p0r 400’ á 5. — .* 4|S p o r 400, 4 01-75.— Fondos e s p a n o l e s . - 3  por 400 ex te r io r ,  á 30-58.

AYUNTAMIENTO POPULAR DE MADRID.
D e los  partes  r em it id o s  en  el dia de  a y e r  por  la Intervención

bw, ? e s u U a l f  s ifu ie n te í ^  ^  PreC¡° S de artíCU,0S de c#nsu‘
PR E C IO S DB LOS ARTÍCULOS AL PO R  MAVOR V M EN O R .

á O . M ^ S d M  S b raf 4'300 3 4'900 eSCUd° S í,rr° ba' y  de ° ’1«8
Idem de  carn ero ,  de 0,1 68 á 0,24 2 e sc u d os  libra  
Idem de cordero, de 0,4 40 á 0,4 45 escudos  libia.*
Idem  de ternera ,  de 0,400 o 0,500 e scudos  libra 
Tocino añejo, de  0,360 a 0,384 escudos libra 
Jam ón, de 0,500 á 0,600 e sc u d os  libra.
Aceite, de  6 á 6,200 e sc u d os  arroba,  v de  0 216 á 0 230 as cudos  libra w ’ 9

e sc u d e s ’ lfbra2’600 á 3'20° esoudos arroba. y de 0,072 á 0,448 
Pan de dos  l ibi  as , de  0,4 44 á 0,192 escudos:

O .afs'escud 'osh ibra3' 400 ¿ 6'8 °°  eSC" d ° S * r ro b ®'> y  d e  ° ' 1C8 í!
J ^ í a s ,  de 3 á 3,400 e scu d os  arroba, y de 0,418 á o 160 es-cu uos libra.
Carbón , de  0,600 á 0,700 escudos  arroba.
Jabón, de 5,400 á 5,700 escudos arroba, y de  0,236 á 0 260 escudos  libra. ’ ’

 ̂ Lentejas, de 1,800 á 2, 200  escudos arroba, y  de  0,096 á 0,14 8 escudos libra. J ’
escudos*fibra6  ̂ M 0 0  escudos arroba, y  de 0,030 á 0,036

p r e c i o  d e  g r a n o s  e n  e l  m e r c a d o  d e  h o y .
Cebada, de 2,800 á 3,4 00 e sc u d os  fanega.

Trigo v e n d id o   453 fan egas .
Precio m edio ..................................  5.S84 escudos.

Lo que se  anuncia  al público para su inte l igencia .
Madrid 20 de Abril de 1 8 6 9 .=  El Alcalde prim ero, Nicolás María Rivero.

E S P E C T A C U L O S .
T e a t r o  E s p a ñ o l  (á n t e s  de l  P r i n c i p e ) .— A Jas ocho  

y  m e d ia  de la n o c h e .  —  A m o r  de p a d r e .— O diar  es que
rer .  E l  soplo de l d ia b lo .— P erico  el e m p ed ra d o r .

T e a t r o  d e l  C i r c o .— C o m p a ñ ía  i ta l ia n a  de S a l v i n i .—  
A  Jas oc h o  y  m e d ia  de la n o c h e .—  F u n c ió n  extraordi
nar ia  y  fuera de abo no  á beneficio  del  Sr. Salvini.-— S e 
g u n d a  y  ú l t im a  representac ión  de la gran tragedia  en  
c in co  ac tos  Otello.

N o t a . Mañana L a  s ig n a ra  de las cam el ias .
T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .— A  la s  oc h o  y  m e d ia  de la  

n o c h e .  —  B a rb a  a w l .
E x p o s i c i ó n  d e  v i s t a s  m e c á n i c a s .— Desde las cuatro 
la tarde hasta las diez de Ja noche, calle de Hortale- 

za , 11 úm. 3.


